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IXII LECISLATURA

CÁNtARADE Diputados

y

Palací^Legislativo de San Lázaro, a 30 de julio de 2014

Dip. José González Momn
Presidente de la MesaiDirectiva
H. Cámara de Diputólos
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del. Regla mentó de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 27 de la Ley
de Petróleos Mexicanos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen de
la Comisión de Energía que aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto
por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la
Comisión Federal de Electricidad, y se Reforman y Derogan Diversas
Disposiciones de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se
Reforman y Derogan Diversas Disposiciones de la Ley Federal de las
Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas, para quedar como sigue:

Ley de Petróleos Mexicanos

Artículo 27." Los miembros del Consejo de
Administración, conforme a las reglas que
éste emita, podrán solicitar, a través del
Director General, la Información necesaria
para la toma de decisiones en el ejercicio
de sus funciones, misma que deberá ser
entregada o puesta a disposición en los
plazos que al efecto determine ei propio
Consejo.

ms-
uis A nosa Cházaro

Artículo 27.- Los miembros del
Consejo de Administración, conforme
a las reglas que éste emita, podrán
solicitar, a través del Director General,
la información necesaria para la tonnia
de decisiones en el ejercicio de sus
funciones, misma que deberá ser
entregada o puesta a disposición en
los plazos que ai efecto determine el
propio Consejo,

La Információn presentada al
Consejo/^e Administración por
directas y demás empleados,
deb^rra estar suscrita por las
pefsonas responsables de su
ontenido v elaboración

1?) ^
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P^atio Legislativo de San Lázaro, a 30 de julio de 2014

Dip. José Gonzále^í^orfín
Presidente de iaj^sa Directiva
H. Cámara de ^putados
PRESENT#

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 28 de ia Ley
de Petróleos Mexicanos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen de
la Comisión de Energía que aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto
por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la
Comisión Federal de Electricidad, y se Reforman y Derogan Diversas
Disposiciones de ia Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se
Reforman y Derogan Diversas Disposiciones de la Ley Federal de las
Entidades Paraestatales; ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público y ia Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas, para quedar como sigue:

Ley de Petróleos Mexicanos

Artículo 28.- Los consejeros, Secretarlo y los
Invitados del Consejo de Administración están
obligados a guardar la confidencialidad, así
como no revelar, custodiar y cuidar la
documentación e Información de la que, por
razón de su participación en el Consejo de
Administración, tengan conocimiento o que esté
bajo su responsabilidad, así como Impedir y
evitar su uso, sustracción, destrucción,
ocultamíento o utilización Indebidos.

30JUL20U ^

Nonme:

Dip. LuisVAnge

Artículo 28.

De la misma

responsables por los daños y
perjuicios que llegaren a causar a
Petróleos Mexicanos o a alguna de sus
empresas productivas subsidiarias o
impresas filiales, derivaos de los
ictos, hechos u omis|pnd¿contrarios a

le establecido en^^ta Ley u otros
oVdenamientos^rídicos.

manera.

el Espin a Chazara

serán
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 31 de la Ley
de Petróleos Mexicanos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen de
la Comisión de Energía que aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto
por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la
Comisión Federal de Electricidad, y se Reforman y Derogan Diversas
Disposiciones de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se
Reforman y Derogan Diversas Disposiciones de la Ley Federal de las
Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas, para quedar como sigue:

Ley de Petróleos Mexicanos

Artículo 31.- Los consejeros serán
responsables por:

Artículo 31....

1

I. Los daños y perjuicios que liegaren a
causar a Petróleos Mexicanos o a alguna de
sus empresas productivas subsidiarias o
empresas filiales, derivados de ios actos,
hechos u omisiones en que incurran, y

I. Los daños y perjuicios que llegaren
a causar a Petróleos Mexicanos o a
alguna de sus empresas productivas
subsidiarias o empresas filiales,
derivados de ios actos, hechos u
omisiones contrarios a lo
establecido en esta Ley u otros
ordenamientos jurídicos;

II. Los daños y perjuicios que liegaren a
causar derivados de la contravención a sus
obligaciones y a los deberes de diligencia y
lealtad previstos en la presente Ley.

II. ...

.— \
/ ... W 1

/ ... W /
Suscribe

Dip. Luis Ángel >pinoj Cházaro
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CAmara de diputados

Dip. José González
Presidente de la Directiva

H. Cámara de Dipinados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 40 de la Ley
de Petróleos Mexicanos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen de
la Comisión de Energía que aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto
por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la
Comisión Federal de Electricidad, y se Reforman y Derogan Diversas
Disposiciones de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se
Reforman y Derogan Diversas Disposiciones de la Ley Federal de las
Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas, para quedar como sigue:

Ley de Petróleos Mexicanos

Palario..l^pnit;iyW>teriP I a^fl de ÍÍI¡0 de 2014

iSzrn&C

\m

R

Artículo 40.- El Consejo de
Administración contará con los comités
que al efecto establezca. En todo caso,
contará con ios comités de:

Artículo 40.- El Consejo de
Administración contará con los comités
que al efecto establezca. En todo caso,
contará con los comités de:

I. Auditoría; I. Auditoría:

II. Recursos Humanos y
Remuneraciones;

II. Recursos Humanos y
Remuneraciones;

III. Estrategia e Inverslones7-v III. Estrategia e Inversiones;

IV. Adquisiciones, Arrendamientos,
Obras v Servicios.

IV. Adquisiciones, Arrendamirtos. Obras
v Servicios;
V. Seguridad ItjdiTstrial, Medio
Ambiente v Desarrollo Sustentable, e
UI. Investigación y Desarrollo
Tecnológi^dT

Dip. spinosa Cházaro
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Presidente de l^4esa Directi
H. Cámara de Imputados
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julio de 2014

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 38 de la Ley
de Petróleos Mexicanos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen de
la Comisión de Energía que aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto
PO"" f'. expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la
Comisión Federal de Electricidad, y se Reforman y Derogan Diversas
Disposiciones de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se
Reforman y Derogan Diversas Disposiciones de la Ley Federal de las
Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas, para quedar como sigue:É

i

i

1

Artículo 38." El Ejecutivo Federal determinará,
con base en los elementos que se le presenten o
recabe para tal efecto, la remoción de los
consejeros independientes en los casos a que se
refiere el artículo anterior.

Artículo 38.- El Ejecutivo Federal
determinará, con base en los elementos
que se le presenten o recabe para tal
efecto, la remoción de los consejeros
Independientes en los casos a que se
refiere el artículo anterior.

Previo a la remoción de los

consejeros, éstos tendrán derecho a
un debido proceso legal, que será
establecido en el Reglamento de la
presente Ley.

La determinación referida será enviada al
Senado de la República para su aprobación por
el voto de la mayoría absoluta de sus miembros
presentes, dentro del Improrrogable plazo de
treinta días naturales. El plazo referido correrá
siempre que la Cámara de Senadores se
encuentre en sesiones. /—s

• ••

l X
iscribe

DIp. Luis Ángel^SH^el EspliVosa Cházaro
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de julio de 2014

Dip. José Gonzá^z Morfín
Presidente de^Mesa Directiva
H. Cámara (^^iputados
P RE S E NCE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de "afamara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al f
de Petróleos Mexicanos, relativo al ARTICULO PRIMERO del Dictamen de
la Comisión de Energía que aprueba la Minuta con Proyecto de decreto
por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la
Comisión Federal de Electricidad, y se Reforman y
Disposiciones de la Ley de la Comisión Federal de ^ ®®
Reforman y Derogan Diversas Disposiciones de la Ley í"®^®!; '̂
Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendarmen Y,
Servicios dei Sector Público y la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las mismas, para quadar como sigue.

Ley de Petróleos Mexicanos

Artículo 43." El Comité de Recursos
Humanos y Remuneraciones será presidido
por un consejero independiente y—te

Artículo 43. El Comité de Recursos
Humanos y Remuneraciones será
presidido por un consejero
independiente, y tendrá a su cargo las
siguientes funciones:

I. a VI. ...

intGg roró—b\—rnenos ei
llociondo y Crédito Público7 y tendrá a su
cargo las siguientes funciones:

I. a VI. ...

Suscrib

Dip. Luis A ariel Es osa Chazaro
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Dip. José González Morfín^^ '̂
Presidente de la Mesa pif^ctlva
H. Cámara de Diputadas
PRESENTE

) de San

11^

.d^-julio de 2014

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 11 de la Ley
de Petróleos Mexicanos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen de
la Comisión de Energía que aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto
por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la
Comisión Federal de Electricidad, y se Reforman y Derogan Diversas
Disposiciones de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se
Reforman y Derogan Diversas Disposiciones de ia Ley Federai de las
Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios dei Sector Púbiico y ia Ley de Obras Púbiicas y Servicios
Relacionados con las mismas, para quedar como sigue:

Ley de Petróleos Mexicanos

Artículo 11.- Petróleos Mexicanos contará
con la organización y estructura
corporativa que mejor convenga para la
realización de su objeto, conforme lo
determine su Consejo de Administración
en términos de esta Ley.

Artículo 11....

La organización y estructura referidas
deberán atender a la optimización de los
recursos humanos, financieros y
materiales; ia simplificación de procesos;
la eficiencia y la transparencia y ia
adopción de ias mejores práctica^
corporativas y empresariales a nivel
nacional e internacional, asegui-ándo^ ^
autonomía técnica yde gestió^ \

La organización y estructura referidas
deberá atender a ia optimización de ios
recursos humanos, financieros y
materiales; la simpiifiraeión de procesos;
ia eficiencia y intransparencia y ia
adopción de Las mejores prácticas

scorporativas ernpresariales a nivel
nacional n^^^rnacionai, asegurando su

yautonoraÍB presupuestai, técnica y de
'V^stióm ^

Suscrt

Dip. Luis !i Xariel Esmnosa Cházaro
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/ Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de julio de 2014

Dip. José Gon^lez Morfín
Presidente d^a Mesa Directiva
H. Cámarajl^ Diputados
P RE E

Con fundamento en ios artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente adición a un artículo 44 Bis de
la Ley de Petróleos Mexicanos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del
Dictamen de la Comisión de Energía que aprueba la Minuta con
Proyecto de Decreto por el que se expiden ia Ley de Petróleos
Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se
Reforman y Derogan Diversas Disposiciones de la Ley de la Comisión
Federal de Electricidad, y se Reforman y Derogan Diversas
Disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; ia Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y ia
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, para
quedar como sigue;

Ley de Petróleos Mexicanos

0JUL20U ^
reVibído

Hnra:-

Artículo 44 Bis.- El Comité de
Seguridad Industrial, Medio
Ambiente y Desarrollo Sustentable
tendrá por objeto coadyuvar a la
inserción de Petróleos Mexicanos en
el cumplimiento de las políticas de
seguridad industrial, seguridad
operativa y protección al medio
ambiente y del logro del desarrollo
sustentable.

El Comité de Seguridad Industrial,
Medio Ambiente y Desarrollo
Sustentable estará integrado por
tres consejeros independientes.
Podrán asistir a sus sesiones como
invitados, con derecho a voz pero sin
voto, un representante del Director
General, un representante de la
Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, un
representante de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y
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de Protección ai Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos, como
invitados permanentes, o cualquier
otra persona, cuando se considere
conveniente y apropiado en razón
del tema a discutirse.

El Comité tendrá las siguientes
funciones:

I. Dar seguimiento e informar al
Consejo de Administración dei
estado que guarda ei sistema de
administración de seguridad
industrial, seguridad operativa y
protección ai medio ambiente de
Petróleos Mexicano, y proponer las
adecuaciones pertinentes, así como
las demás medidas y acciones para
mejorar el desempeño en forma
inteqrai del mismo;
II. Dar seguimiento a ia
impiementación y ei desarrollo de
ios programas y proyectos
institucionales de responsabilidad
social y de desarrollo comunitario
sustentabies y sostenibies de
Petróleos Mexicanos;
III. Supervisar ia impiementación y
el desarrollo de la Estrategia de
Sustentabiiidad Ambiental de

Petróleos Mexicano, como
instrumento de orientación y
referencia para ia pianeación de
políticas, programas, proyectos y
acciones ambientales de corto,
mediano y largo plazo del
organismo;
IV. Verificar ia elaboración y avance
de los programas y proyectos de
prevención de derrames de
hidrocarburos, tanto en zonas
terrestres como marítimas;
V. Verificar ia elaboración y estado
de ios programas y proyectos de
contingencia ambiental, tanto en
tierra, como en mar, así como de
coordinación con las diferentes
instancias federales, de entidades
federativas v municipales, para
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contener y limitar los daños
producidos por la actividad o
accidentes relacionados con ia
empresa;

VI, Verificar la elaboración y estado
de los programas y proyectos de
remediación de suelos y aguas
afectados por las obras y las
actividades relacionadas con la
empresa;

VII, Verificar la elaboración y
desarrollo de los programas y
proyectos de Petróleos Mexicanos
relacionados al ahorro de energía, la
eficiencia energética, así como la
sustitución progresiva de los
hidrocarburos por energías
alternativas;
VIII, Verificar la elaboración y
desarrollo del programa de acción
climática de Petróleos Mexicanos, así
como la preparación e
implementación de aquellos
programas y proyectos relacionados
a la adaptación y mitigación para
enfrentar los efectos adversos del
cambio climático de las instalaciones
y actividades de la empresa, v
IX. Las demás que le asigne el
Consejo de Administración o se
establezcan en otros, ordenamientos
jurídicos aplicables^

Cházaro
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Palacio ttíyltiidLivuiEie blan Lazaro, a 30 de julio de 2014

Dip. José González Mori^
Presidente de la Me^i^irectiva
H. Cámara de Dipu^raos
PRESENTE m

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 76 de la Ley
de Petróleos Mexicanos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen de
la Comisión de Energía que aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto
por el que se expiden ia Ley de Petróleos Mexicanos y ia Ley de la
Comisión Federal de Electricidad, y se Reforman y Derogan Diversas
Disposiciones de ia Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se
Reforman y Derogan Diversas Disposiciones de la Ley Federal de las
Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas, para quedar como sigue;

Ley de Petróleos Mexicanos

Artículo 76. ... Artículo 76....

I. a IX. ... I. a IX. ...

X. Para el caso de contratos de servicios
integrales de exploración y extracción de
hidrocarburos, prever que ios ingresos
provenientes de dichos contratos deberán
destinarse, en primer término, a cubrir las
erogaciones derivadas de los mismos, con
Independencia de los demás ingresos obtenidos;
así como determinar la forma y términos en que
deberá lievarse ia contabilidad por separado de
cada uno de estos contratos, y

X. Para el caso de contratos de servicios
integrales de exploración y extracción de
hidrocarburos, prever que los ingresos
provenientes de dichos contratos deberán
destinarse, en primer término, a cubrir
los derechos, aprovechamientos y
demás cargas fiscales establecidas en
la Ley de Ingresos sobre
Hidrocarburos, y después las
erogaciones derivadas de ios mismos, con
independencia de ios demás ingresos
obtenidos; así como determinar la forma y
términos en que deberá llevarse la
contabilidacUp^ separado de cada uno de
estos contratoST v

XI. ... / \ W XI. ...

Suscril

Dip. ;el Xarie\ Espinosa Cházaro
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CAMARA DE DIPUTAOOS
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Dip. José Gonzá^ Morfín
Presidente de^Mesa Directiva
H. Cámara dejpiputados
P RES EN1|E

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente adición a un artículo 44 Ter de
la Ley de Petróleos Mexicanos, relativo al ARTICULO PRIMERO del
Dictamen de la Comisión de Energía que aprueba la Minuta^ con
Proyecto de Decreto por el que se expiden la Ley de Petróleos
Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se
Reforman y Derogan Diversas Disposiciones de la Ley de la Comisión
Federal de Electricidad, y se Reforman y Derogan Diversas
Disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, para
quedar como sigue:

Ley de Petróleos Mexicanos

e julio de 2014

Artículo 44 Ter.- El Comité^ de
Investigación y Desarrollo Tecnológico
estará integrado por tres consejeros, de
los cuáles cuando menos dos serán
independientes. A las sesiones del
Comité asistirá un representante del
Instituto Mexicano del Petróleo, como
invitado permanente, con voz pero sin
voto. El Comité tendrá por obieto:
I. Revisar y dictaminar previo a su
aprobación por parte del Consejo de
Administración, el Programa Estratégico
Tecnológico y de Formación de Recursos
Humanos Especializados, ^ ilevar ei
seguimiento y evaluación de su
ejecución;
II. Emitir ios dictámenes sobre los
convenios de alianzas tecnológicas que
vava a celebrar Petróleos Mexicanos;
III. Emitir las opiniones que le requiera
el Consejo de Administración respecto de
los procesos de adoDcion. asimilación e

195
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innovación tecnológica considerados en
ios convenios y contratos de obras y de
prestación de servicios requeridos para
la mejor realización de las actividades
de Petróleos;
IV, Dictaminar ios casos en que
Petróleos Mexicanos, estará obligado a la
implementación dentro de sus procesos,
de los resultados de las investigaciones,
desarrollos tecnológicos e innovaciones
que haya promovido y requerido de las
instituciones de educación superior y de
investigación científica y tecnológica y
de la comunidad científica en general;
V. Dictaminar los casos en que con
motivo de desarrollos e innovaciones
tecnológicas, se deba de exceptuar el
llevar a cabo procesos de licitación por
adjudicación directa;
VI. Proponer al Consejo de
Administración acciones de investigación
y desarrollo de tecnología en los
distintos campos propios y relacionados
con las actividades de la industria
petrolera que se consideren pertinentes
y necesarios para llevar a cabo la
ejecución del Programa Estratégico
Tecnológico y de Formación de Recursos
Humanos Esoecializados.
Analizar en coordinación con el Instituto
Mexicano del Petróleo los proyectos de
Investigación, Desarrollo de Tecnología y
Formación de Recursos Humanos
Especializados; a impiementarse cada
año para los efectos de lo dispuesto en el
párrafo sexto de la fracción IV del
artículo 254 bis de la Ley Federal de
Derechos.

Promover la elaboración de propuestas
de las instituciones de educación
superior y de investigación científica y
tecnológica; y de.^ comunidad científica
emgeneral, pa;» incorporar innovaciones
enVetróleos^^exicanos.

Suscribe

Dip. Luis Ángel Xapéf Espinosa Cházaro
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Dip. José González Morf|̂
Presidente de la Mesa^^ectiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamenl^en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, rne^permito presentar la siguiente reserva al artículo 65 de la Ley
de Petróiftás Mexicanos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen de
la Comisión de Energía que aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto
por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la
Comisión Federal de Electricidad, y se Reforman y Derogan Diversas
Dispoáciones de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se
Reforman y Derogan Diversas Disposiciones de la Ley Federal de las
Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas, para quedar como sigue:

Ley de Petróleos Mexicanos

Sofá^oHts^

e julio de 2014

Artículo 65.- Las secretarías de Energía y
de Hacienda y Crédito Público podrán
contar con consejeros designados por las
mismas en ios consejos de administración
de las empresas productivas subsidiarias de
Petróleos Mexicanos, previa aprobación del
Consejo de Administración de esta última.

Artículo 65. ...

En las empresas filiales de participación
directa, la Secretaría de Energía podrá
designar a uno de los consejeros del
consejo de administración.

La aplicación de lo dispuesto en el presente
artículo deberá considerar el número
máximo de integrantes señalado en el
artículo anterior.

• ••

Las empresas productivas subsidiarlas y
las empresas filiales de participación
directa deberán entregar, a través de su

\%
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Suscrib

titular, ¡a información contable,
financiera y operativa que les solicite las
Secretarías de Energía y de Hacienda y
Crédito Público.

Dip. Luis^u^eHCáriellEspinosa Cházaro
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Dip. José Go^élez Morfín
President^^e la Mesa Directiva
H. Cámai;^ie Diputados
PRESATE
Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva^ al artículo 104 de la
Ley de Petróleos Mexicanos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del
Dictamen de la Comisión de Energía que aprueba la Minuta con
Proyecto de Decreto por el que se expiden la Ley de Petróleos
Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se
Reforman y Derogan Diversas Disposiciones de la Ley de la Comisión
Federal de Electricidad, y se Reforman y Derogan Diversas
Disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, para
quedar como sigue:

Ley de Petróleos Mexicanos

•• •• -"í i'•

de julio de 2014

Artículo 104." Petróleos Mexicanos y sus
empresas productivas subsidiarlas se sujetarán
a las siguientes disposiciones en materia de
servicios personales:

Artículo 104.-

I. ... III. I. ... III.

IV. El Consejo de Administración de Petróleos
Mexicanos autorizará, con sujeción al
presupuesto de servicios personales aprobado,
su estructura orgánica y la de sus empresas
productivas subsidiarlas.

IV. El Consejo de Administración de
Petróleos Mexicanos autorizará, con
sujeción ai presupuesto de servidos
personales aprobado, su estructura
orgánica y la de sus empresas productivas
subsidiarlas.

(Se elimina)L.UJ 11lUVIHliL.liLUd L|U(:. ICCllILCII U CStrLlULUI US

UiywllllLü.3^ UL.LlpuLlUflUIC5 y SulciriuIcS^ Q6D6run

pi t.9UpUV?S9Lcll iCJd iptSIIsaUUlS^ IÜ¡9 L]LIU Uil

Qicrclclo fiscal en curso ni en los subsecuentes;

Dip. Luis An riel-^pinp^ Cházaro
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Presidente^^^ Mesa Directiva
H. Cámar^^ Diputados
PRESATE
Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 102 de la
Ley de Petróleos Mexicanos, relativo ai ARTÍCULO PRIMERO del
Dictamen de la Comisión de Energía que aprueba la Minuta con
Proyecto de Decreto por el que se expiden la Ley de Petróleos
Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se
Reforman y Derogan Diversas Disposiciones de ia Ley de la Comisión
Federal de Electricidad, y se Reforman y Derogan Diversas
Disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, para
quedar como sigue:

Ley de Petróleos Mexicanos

SALÜHDEiSgliOe;^

20U
S)

BIDO
arffi^a 30 de jjiio de 2014
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Artículo 102." Petróleos Mexicanos y sus
empresas productivas subsidiarias
ejercerán sus respectivos presupuestos
conforme a io siguiente, sin requerir
autorización de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público:

Artículo 102.- Petróleos Mexicanos y
sus empresas productivas subsidiarias
ejercerán sus respectivos
presupuestos conforme a io siguiente,
sin requerir autorización de la
Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y sin que les apliquen las
disposiciones contenidas en el
artículo 34 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaría:

I.... I. ...

11. El Consejo de Administración de
Petróleos Mexicanos autorizará el
presupuesto correspondiente a los
programas y proyectos de inversión de la
empresa y sus empresas productivas
subsidiarias, observando io siguiente:

II. ...

a)... a) ...

b) Los proyectos en que se ejerza ei gasto bj Los proyectos en que se ejerza el
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de inversión deberán incrementar ei vaior
patrimonial de la empresa;

uscrib

Dip. Luis/Án

gasto de inversión deberán buscarán
incrementar ei valor patrimonial de la
empresa y cumplir con ios fines y
objetivos estabiecidos en los
artículos 4 y 5 de la presente Lev.

ínosa Cházaro
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Dip. José Gonz^z Morfín
President^^a Mesa Directiva
H. Diputados
PRE^^TE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al Artículo Quinto
Transitorio de la Ley de Petróleos Mexicanos, relativo al ARTICULO
PRIMERO del Dictamen de la Comisión de Energía que aprueba la
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expiden la Ley de
Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y
se Reforman y Derogan Diversas Disposiciones de la Ley de la
Comisión Federal de Electricidad, y se Reforman y Derogan Diversas
Disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, para
quedar como sigue:

Ley de Petróleos Mexicanos

Quinto. El Ejecutivo Federal deberá designar a
los nuevos miembros del Consejo de
Administración de Petróleos Mexicanos,
conforme a lo dispuesto en esta Ley, dentro de
los noventa días naturales siguientes a su
publicación en el Diarlo Oficial de la Federación.

QUINTO. ...

Por única ocasión y para respetar el
escalonamiento previsto en esta Ley, los cinco
primeros consejeros independientes del Consejo
de Administración de Petróleos Mexicanos
designados en términos de esta Ley durarán en
su cargo, respectivamente, dos, tres, cuatro,
cinco y seis años, según lo determine el
Ejecutivo Federal en la designación
correspondiente.

Por única ocasión y para respetar el
escalonamiento previsto en esta Ley, los
cinco primeros consejeros Independientes
del Consejo de Administración de Petróleos
Mexicanos designados en términos de esta
Ley durarán en su cargo dos-de ellos un

tres años, según lo determine el Ejecutivo
Federal en la designación correspondiente.

n

Luis Angel Xariel sa Chazaro
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Díp. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente adición a un Artículo Nuevo
Transitorio de la Ley de Petróleos Mexicanos, relativo al ARTÍCULO
PRIMERO del Dictamen de la Comisión de Energía que aprueba la
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expiden la Ley de
Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y
se Reforman y Derogan Diversas Disposiciones de la Ley de la
Comisión Federal de Electricidad, y se Reforman y Derogan Diversas
Disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, para
quedar como sigue:

Ley de Petróleos Mexicanos

PRePueMaMHBMÍtBMBia«3
TRANSITORIOS TRANSITORIOS

(Sin correlativos) Transitorio Nuevo.- Dentro ios 180 días
siguientes a la entrada en vigor de ia
presente Ley, Petróleos Mexicanos
presentará su programa de adaptación y
mitigación para enfrentar los efectos
adversos del cambio climático en las
actividades de ia empresa. Dicho
programa deberá ser congruente con la
Estrategia Nacional de Cambio Climático
y el Programa Especial de Cambio
Climático víaente.

De ia misma forma, dentro de ios
180 días siguientes a ia entrada en
vigor de ia presente adición,
Petróieos Mexicanos presentará su
programa al desarrollo, producción y
uso de energías alternativas para la
transición energética. Dicho
programa deberá ser congruente con
su programa de adaptación y
mitigación para enfrentar ios efectos
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adversos del cambio climático, así
como la Estrategia Nacional de
Energía, la Estrategia Nacional de
Cambio Climático, así corno el
Programa Sectorial de Energía, y el
Programa Especial de Cambio
Climático vigentes.
Ambos programas deberán incluir
entre otros elementos, un
diagnóstico, así como objetivos
específicos, metas cuantitativas
anuales a alcanzar, así como ios
responsables de su instrumentación.
Asimismo, para coadyuvar ai
cumplimiento de lo previsto en el
presente artículo. Petróleos
Mexicanos se apoyará de un área
especializada para cumplir con el
programa de adaptación y mitigación
para enfrentar ios efectos adversos
del cambio climático y otra para el
desarrollo, producción y uso de
fuentes alternas a ios hidrocarburos.

El Director General comunicará
anualmente al Congreso de la Unión
sobre ios avances de las metas
cuantitativas de estos programas.

Suscrib

rVDip. Luis Ángel X^fleí ^pinosa Cházaro
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CoÍT fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva^ ai artículo 101 de la
Ley de Petróleos Mexicanos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del
Dictamen de la Comisión de Energía que aprueba la Minuta con
Proyecto de Decreto por el que se expiden la Ley de Petróleos
Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se
Reforman y Derogan Diversas Disposiciones de la Ley de la Comisión
Federal de Electricidad, y se Reforman y Derogan Diversas
Disposiciones de ia Ley Federal de las Entidades Paraestatales; la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, para
quedar como sigue:

Ley de Petróleos Mexicanos

Artículo 101." En la elaboración de su
presupuesto anual, Petróleos Mexicanos y
sus enr¡presas productivas subsidiarias
observarán lo siguiente:

Artículo 101.- ...

I. yn.... I. y II. ...
III. En caso de que la Secretaría de
Hacienda y Crédito Púbiico considere que
debe ajustarse la meta de balance
financiero con y sin inversión física o el
techo global de erogaciones para servicios
personaies, integrará su propuesta y los
ajustes correspondientes en el Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación,
comunicándolo a Petróleos Mexicanos. En-la

III. En caso de que la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público considere
que debe ajustarse la meta de balance
financiero con y sin Inversión física o
el techo global de erogaciones para
servicios personales, integrará su
propuesta y los ajustes
correspondientes en ei Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la
Federación, comunicándolo a Petróleos
Mexicanos.

L«A|JUJ}iuiUíi Qc iiiOLívOS U6I CIbuQO rrOyCcra
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Petróleos Mexicanos.
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IV. La Cámara de Diputados, al aprobar el
Presupuesto de Egresos de la Federación,
autorizará la meta de balance financiero y
el techo de servicios personales de
Petróleos Mexicanos y sus empresas
productivas subsidiarlas.

uscrib

IV. Al enviar el proyecto de
Presupuesto de Egresos, la
Secretaría podrá proponer a la
Cámara de Diputados, una meta
de balance financiero y un techo
de servicios personales, distintos
a los aprobados por el consejo de
administración de la empresa
productiva del Estado, en su
proyecto de presupuesto
consolidado. De no hacerlo, se
entenderá que propone la misma
meta de balance financiero y el
mismo techo de servicios
personales, que los aprobados por
el consejo de administración de la
empresa productiva del Estado.
V. La Cámara de Diputados, al aprobar
el Presupuesto de Egresos de la
Federación, autorizará la meta de
balance financiero y el techo de
servicios personales de Petróleos
Mexicanos y sus empresas productivas
subsidiarlas. De ser necesario, el
consejo de administración de la
empresa productiva del Estado,
sin la Intervención de la

Secretaría, hará los ajustes y
aprobará en definitiva, el
presupuesto consolidado de la
empresa productiva y sus
empresas productivas
subsidiarias.

Dip. Luis Ángel Xañéí Esypinosa Cházaro
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DIP. JOSÉ GONZÁLEZ MORFÍN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE:

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento >sle la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe presenta la reserva al
artículo 4 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, relativa al ARTÍCULO
SEGUNDO del Dictamen Con proyecto de decreto por el que se expiden la Ley de
Petróleos Mexicanos yla Ley de la Comisión Federal de Electricidad, yse reforman
yderogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales;
la Ley deAdquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de
Obras Públicas yServicios Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue:

Ley de la Comisión Federal de Electricidad

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 4.- La Comisión Federal de
Electricidad tiene como fin el
desarrollo de actividades
empresariales, económicas,
industriales y comerciales en términos
de su objeto, generando valor
económico y rentabilidad para el
Estado Mexicanocomo su propietario.

En la ejecución de su objeto, la
Comisión Federal de Electricidad
deberá actuar de manera transparente,
honesta, eficiente, con sentido de
equidad, y responsabilidad social y
ambiental, procurando el
mejoramiento de la productividad con
sustentabilidad para minimizar los
costos de la industria eléctrica en

TEXTO PROPUESTO

Artículo 4." La Comisión Federal de
Electricidad tiene como fin el
desarrollo de actividades
empresariales, económicas,
industriales y comerciales en términos
de su objeto, generando valor
económico y rentabilidad para el
Estado Mexicanocomo su propietario.

En la ejecución de su objeto, la
Comisión Federal de Electricidad

deberá actuar de manera transparente,
honesta, eficiente, con sentido de
equidad, y responsabilidad social y
ambiental, garantizando el
mejoramiento de la productividad con
sustentabilidad para minimizar los
costos de la industria eléctrica en

Palacio Legislativo de San Lázaro, Av. Congreso de la Unión # 66, Col. El Parque, Del. Venustiano Carranza,
C. P. 15960Edificio B. TercerPisoOficina 354Teléfono: 56281300, Ext. 56381.
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beneficio de la población y contribuir
con ello al desarrollo nacional.
Asimismo, la Comisión Federal de
Electricidad garantizará el acceso
abierto a la Red Nacional de
Transmisión y a las Redes
Generales de Distribución, la operación
eficiente del sector eléctrico y la
competencia.

beneficio de la población y contribuir
con ello al desarrollo nacional.

Asimismo, la Comisión Federal de
Electricidad garantizará el acceso
abierto a la Red Nacional de

Transmisión y a las Redes
Generales de Distribución, la operación
eficiente del sector eléctrico y la
competencia.

SUSCRIBE

C UL

DIP. CLAUDIAyELENA AGUILA TORRES

Palacio Legislativo a 29 de julio de 2014

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ MORFÍN

Palacio Legislativo de San Lázaro, Av. Congreso de ia Unión # 66, Coi. Ei Parque, Del. Venustiano Carranza,
C. P. 15960 Edificio B, Tercer Piso Oficina 354 Teléfono:56281300, Ext. 56381.
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE:

Con fundamert^n»'IS!s' artículos 109 y 110 del Réglamelo de la Cámara de
H. Congregp^i'de la Unión, quien suscribe presenta la reserva al

artíetilo 12 de la Ley.-d^a Comisión Federal de Electricidad, relativa al ARTÍCULO
Segundo der Dictamen Con proyecto dedecreto por el que se expiden la Ley de
Petróleos Mexicanos yla Ley de la Comisión Federal de Electricidad, yse reforman
yderogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales;
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de
Obras Públicas yServicios Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue:

Ley de la Comisión Federal de Electricidad

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 12- El Consejo de
Administración, órgano supremo de
administración de la Comisión
Federal de Electricidad, será
responsable de definir las políticas,
lineamientos y visión estratégica de la
Comisión Federal de Electricidad, sus
empresas productivas subsidiarias y
empresas filiales. Al efecto, tendrá las
funciones siguientes:

lal IX....

X. Aprobar políticas generales para
cancelaradeudos a cargo de terceros y a
favor de la Comisión Federal de
Electricidad cuando exista inviabilidad
económica o imposibilidad práctica de
su cobro, así como las políticas para el
otorgamiento de mutuos, garantías,
préstamos o cualquier tipo de créditos y
para la exención de dichas garantías;

TEXTO PROPUESTO

Artículo 12.- El Consejo de
Administración, órgano supremo de
administración de la Comisión
Federal de Electricidad, será
responsable de definir las políticas,
lineamientos y visión estratégica de la
Comisión Federal de Electricidad, sus
empresas productivas subsidiarias y
empresas filiales. Al efecto, tendrá las
funciones siguientes:

lal IX....

X. Aprobar políticas generales para
cancelar adeudos a cargo de
consumidores residenciales y a favor
de la Comisión Federal de Electricidad
cuando exista inviabilidad económica o
imposibilidad práctica de su cobro;

Palacio Legislativo de San Lázaro, Av. Congreso de la Unión # 66, Col. El Parque, Del. Venustiano Carranza,
C. P. 15960 Edificio B,Tercer Piso Oficina 354 Teléfono: 56281300, Ext. 56381.
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SUSCRIBE

DIP. CLAUDIA/ELENA AGUILA TORRES
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CÁMAJIA t>r DiriJíADOS Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30de julio de 2014.
Dip, José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H.Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito
presentar la siguiente reserva al ARTICULO PRIMERO del Dictamen a la Minuta con proyecto de
Decreto por el que se expiden LA LEY DE PETROLEOS MEXICANOS YLA LEY DE LA COMISIÓN
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, YSE REFORMAN YDEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES
DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES; DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS YSERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO YDE LA LEY
DE OBRAS PUBUCAS YSERViaOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS relativo a la Ley de
Petróleos Mexicanos, Artículo 15, para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 15 [...]

Sí no se alcanzaren los votos mencionadoso
la Cámara de Senadoresno resolviera dentro
del plazo señalado, se entenderá rechazado
el nombramiento respectivo, en cuyo caso el
Ejecutivo Federal enviará una nueva
designación a ratificación de la Cámara de
Senadores, en términos del párrafo anterior.
Si esta segunda designación fuere también
rechazada conforme a este párrafo, el
Ejecutivo Federal hará la designación del
consejero independiente directamente.

[...]

Suscrpe

Dip, Marcos Roseádo Medina Filii

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 15 [...]

SI no se alcanzaren los votos mencionados o
la Cámara de Senadores no resolvieredentro
del plazo señalado, se entenderá rechazado
el nombramiento respectivo, en cuyo caso el
Ejecutivo Federal enviará una nueva
designación a ratificación de la Cámara de
Senadores, en términos del párrafo anterior.
Si esta segunda designación fiiere también
rechazada conforme a este párrafo, se
repetirá este procedimiento tantas
veces sea necesario.

[...]

PRESIOBijBIA DE U B9ESA 0»Bm«a
H.

,3 OJUL 2014

REI^IBiOOÍ^
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Camaka Df Diputados Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de julio de 2014.
Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en ios artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito
presentar la siguiente reserva al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen a la Minuta con proyecto de
Decreto porelquese expiden LA LEY DE PETROLEOS MEXICANOS YLA LEY DE LA COMISIÓN
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, YSE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES
DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES; DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y DE LA LEY
DE OBi^ PUBLICAS YSERViaOS RELAaONADOS CON LAS MISMAS relativo a la Ley de
ia Comisión Federal de Electricidad, Artículo 14, para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Aftículo

SI no se alcanzaren los votos
mencionados o la Cámara de Senadores
no resolviere dentro del plazo señalado,
se entenderá rechazado el nombramiento
respectivo, en cuyo caso el Ejecutivo
Federal enviará una nueva designación a
ratificación de la Cámara de Senadores,
en términos del párrafo anterior. Si esta
segunda designación fuere también
rechazada conforme a este párrafo, el
Ejecutivo Federal hará la designación del
consejero independiente directamente.

[...]

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 14[...]

Si no se alcanzaren los votos mencionados
o la Cámara de Senadores no resolviere
dentro del plazo señalado, se entenderá
rechazado el nombramiento respectivo,
en cuyo caso el Ejecutivo Federal enviará
una nueva designación a ratificación de la
Cámara de Senadores, en términos del
párrafo anterior. SI esta segunda
designación fuere también rechazada
conforme a este párrafo, se repetirá
este proc^lmiento tantas veces sea
necesario.

[...]

Dip, Marcos Rosmdo Medina Filigrana
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en lo establecido en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados del H. Congreso de ia Unión, quien suscribe integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presento reserva para adicionar
un nuevo ARTÍCULO TRANSITORIO ai ARTÍCULO SEGUNDO del Dictamen a ia
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expiden la Ley de Petróleos
Mexicanos y la Ley de ia Comisión Federal de Electricidad y se reforman y derogan
diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, la Ley de
Adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector Público y ia Ley de Obras
Públicas y servicios relacionados con las mismas, para quedar como sigue:

Ley de la Comisión Federal de Electricidad

No hay correlativo

%

DIP. RQ

NUEVO.- El Ejecutivo rendirá un informe
pormenorizado al Congreso de la Unión
del uso, fin y destino de ios bienes y
activos de Luz y Fuerza del Centro, para
efecto de determinar el mejor uso de los
mismos.

Con el objeto de alcanzar el mejor
desarrollo y aprovechamiento de las
capacidades tecnológicas, operativas y
administrativas del sector eléctrico

nacional, la Sener auxiliada por el Poder
Legislativo, apoyará con alternativas
viables, las negociaciones existentes
para atender en definitiva al conflicto
subsistente derivado de la liquidación del
organismo público descentralizado Luz y
Fuerza del Centro.

SUSCR

OPEZ SUAREZ
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en io establecido en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presento reserva al Artículo 63
del ARTÍCULO SEGUNDO del Dictamen a ia Minuta con Proyecto de Decreto por ei
que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de
Electricidad y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de
las Entidades Paraestatales, la Ley de Adquisiciones, arrendamientos y Servicios
del Sector Público y ia Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las
mismas, para quedar como sigue;

Ley de la Comisión Federal de Electricidad

mmm

Articulo 63.- La Comisión Federal de
Electricidad y sus empresas productivas
subsidiarias que realicen actividades de
transmisión y distribución de energía
eléctrica en términos de ia ley de la
materia, podrán:

i. Celebrar contratos con sus empresas
filiales o con particulares para llevar a
cabo, entre otros, el financiamiento,
instalación, mantenimiento, gestión,
operación y ampliación de la
infraestructura necesaria para prestar los
servicios mencionados en dicho precepto,

y

II. En los casos que pretenda realizar las
actividades en asociación o alianza con
terceros, podrá hacerlo mediante la
creación o participación en empresas
filiales, la participación minoritaria en otras
sociedades, o las demás formas de
asociación que no sean contrarias a ia
Ley.
Lo anterior, también será aplicable en los

Articulo 63.- La Comisión Federal de
Electricidad y sus empresas productivas
subsidiarias que realicen actividades de
transmisión y distribución de energía
eléctrica en términos de la ley de la
materia, podrán:

i. Celebrar contratos con sus empresas
filiales o con particulares para llevar a cabo,
entre otros, el financiamiento, instalación,
mantenimiento, y ampliación de la
infraestructura necesaria para prestar ios
servicios mencionados en dicho precepto.

li. Se suprime.

H.

CIBIiO
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supuestos referidos en los artículos 30 a
32 de la Ley de la Industria Eléctrica.

DIP O LOPEZ SUAREZ
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en lo establecido en los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
presento reserva al Artículo 60 del ARTÍCULO SEGUNDO del Dictamen a
la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expiden la Ley de
Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión Federai de Eiectricidad y
se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las
Entidades Paraestataies, ia Ley de Adquisiciones, arrendamientos y
Servicios del Sector Público y ia Ley de Obras Públicas y servicios
relacionados con las mismas, para quedar como sigue:

Ley de la Comisión Federal de Electricidad

Artículo 60.- La creación, fusión o
escisión de empresas productivas
subsidiarias, así como de empresas
filiales en las que la Comisión Federal
de Electricidad participe de manera
directa, será autorizada por el
Consejo de Administración de la
Comisión Federal de Electricidad, a
propuesta de su Director General,
misma que deberá presentarse
conforme a las normas que dicte el
propio Consejo.

En caso de que el Consejo de
Administración apruebe la propuesta,
con las modificaciones que estime
pertinentes, se procederá conforme a
lo siguiente:

fe-PROPUESTA OE MODXFÍCACHON

Artículo 60.- La creación, fusión o
escisión de empresas productivas
subsidiarias, así como de empresas
filiales en las que la Comisión Federal
de Electricidad participe de manera
directa, será autorizada por el Consejo
de Administración de la Comisión
Federal de Electricidad, a propuesta de
su Director General, misma que deberá
presentarse conforme a las normas que
dicte el propio Consejo.

En caso de que el Consejo de
Administración apruebe la propuesta,
con las modificaciones que estime
pertinentes, e informando y
escuchando oportunamente al
Congreso de la Unión cuando se
trate decisiones que involucren una
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proporción mayor del 10% del
patrimonio de la Comisión Federal
de Electricidad, se procederá
conforme a lo siguiente:
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Diputada Federal
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 30 de Julio de 2014.

N.6áwiiunEiHPuni»a
SAL6N DE SESIONES

DI?. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

^ JUL 20U

RE^BIDO
.Hora:

Con fundamento en el Artículo 109, Fracción II del Reglamento de laCám^^ de Diputados me
dirijo a Usted, para proponer la reserva al artículo 106 de la Minuta con proyecto de decreto por el
que se expide la Ley de Petróleos Mexicanos.

Dice:

Artículo] 06:

Las controversias nacionales en que sean parte Petróleos Mexicanos y sus empresas
productivas subsidiarias, cualquiera que sea su naturaleza serán de la competencia de los
tribunales de la Federación,"quedando exceptuados de otorgar las garantías que los

casos de controversias Judiciales.ordena^
Sin pe
podrát
arbitra

los qu
Tratáiis

nacioil'
aplica!
mercafc
su ob

Debe

Artíci

sus empresas productivas subsidiarias
controversias, cláusulas o compromisos
jlicable y los tratados internacionales de

efectos o se ejecuten fuera de territorio
ductivas subsidiarias podrán convenir la
\ de tribunales extranjeros en asuntos
así convenga al mejor cumplimiento de

Las éoimoversrtfj" Petróleos Mexicanos y sus empresas
productivas subsidiarias, cualquiera que sea su naturaleza serán de la competencia de los
tribunales de la Federación, quedando exceptuados de otorgar las garantías que los
ordenamientos legales exijan a las partes, aun en los casos de controversiasJudiciales.

Av. Congresode la Unión #66, edificio "B" 1er. Piso. Coi. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza
México, D.F. C.P. 15960. Tel. 5628 1306, exts. 3269 y 67108. Lada sin costo 01800 718 4291

E-mall: ioretta.ortiz@congreso.gob.mx
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Dra. Loretta Ortíz Ahlf
Diputada Federal

Todos los contratos o actos jurídicos que se celebren con personas físicas o morales
extranjeras o personas morales mexicanas con accionistas extranjeros, deberán
contener la cláusula Calvo de conformidad con él articulo 27 constitucional, además
de sujetarse la solución de sus controversias a los tribuales nacionales competentes y
aplicarse el derecho mexicano.

Av. Congreso de la Unión #66, edificio "B" ler. Piso. Col. Ei Parque, Deieg. Venustiano Carranza
México, D.F. C.P. 15960. Tel. 5628 1306, exts. 3269y67108. Lada sin costo 01800718 4291

E-mail: loretta.ortiz@congreso.gob.mx
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DIP. Alberto Anaya Gutiérrez
Coordinador del Grupo Parlamentario
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 30 de julio de 2014.

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ MORFIN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

Con fundamento en el 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, propongo ia reserva ai Artícuio
Segundo por el que se expide la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en su Articuio 118, del
Dictamen que presenta ia Comisión de Energía, con proyecto de decreto por el que se expiden la Ley de
Petróleos Mexicanos y ia Ley de la Comisión Federal de Electricidad; y se reforman y derogan diversas
disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestataies; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del SectorPúblico, y la Leyde Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Dice:

Artículo Segundo. Se expide la Ley de la Comisión Federal de Electricidad.

Artículo 118.- ...

Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias
podrán pactar medios alternativos de solución de controversias, cláusulas o compromisos arbitrales, en
términos de la legislación mercantil aplicable y los tratados internacionales de losque México sea parte.

Debe decir:

Artículo Segundo. Se expide ia Ley de la Comisión Federal de Electricidad.

Artículo 118.-...

Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias
podrán pactar medios alternativos de solución de controversias, cláusuias o compromisos arbitrales, en
términos de la legislación mercantil aplicable y los tratados internacionales de los que México sea parte. En
cada contrato se deberá establecer una cláusula en la que, cuando se contrate con empresas extrajeras,
éstas se sujetan exclusivamente a la jurisdicción de los tribunales mexicanos mismos que resolverán con
base en la legislación nacional que resulte aplicable, por lo que renuncian expresamente a solicitar
cualquier tipo de protección a los Gobiernos en los cuales conforme a sus leyes se hayan constituido.

H.camaradeDffunoos
8iU.6NDE8aiOMES

3 Q JUL 20U

\mRECIBIDO
v\ Hob:_

Av. Congreso de la Unión #66, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960
México, D.F., Tels. 5628 1306 ext. 5006. Lada sin costo 01800 718 4291
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H CÁMARA DE DIPUTADOS

DIP, JOSÉ GONZÁLEZ MORFIN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
H, CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

Con fundamento en el 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, propongo la reserva al
Artículo Primero por el que se expide la Ley de Petróleos Mexicanos en su Artículo 115, del
Dictamen que presenta la Comisión de Energía, con proyecto de decreto por el que se expiden la
Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad; y se reforman y
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas

Dice:

Articulo Primero. Se expide la Ley de Petróleos Mexicanos

Artículo 115.-...

Sin perjuicio de lo anterior, Petróleos Mexicnos y sus empresas productivas subsidiarias podrán
pactar medios alternativos de solución de controversias, cláusulas o compromisos arbitrales, en
términos de la legislación mercantil aplícale y los tratados internacionales de los que méxico sea
parte.

Debe decir:

Artículo 115.-...

Sin perjuicio de lo anterior. Petróleos Mexicnos y sus empresas productivas subsidiarias podrán
pactar medios alternativos de solución de controversias, cláusulas o compromisos arbitrales, en
términos de la legislación mercantil aplícale. En cada contrato se deberá establecer una cláusula
en la que, cuando se contrate con empresas extrajeras, éstas se sujetan exclusivamente a la
jurisdicción de los tribunales mexicanos mismos que resolverán con base en la legislación
nacional que resulte aplicable, por lo que renuncian expresamente a solicitar cualquier tipo de
protección a los Gobiernos en los cuales conforme a sus leyes se hayan constituido.

ILCW»VIIÍERniBUGS

ATENTAMENT E

REaBíod
Av. Congreso de la Unión #66, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza\C.P. 15960

México, D.F., Tels. 5628 1306 ext. 5006. Lada sin costo 01800 718 4291
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CÁMARA DE Diputados

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y
me permito presentar la siguiente reserva al

Artículo 33.- Los miembros del consejo
de administración incumplirán su deber
de diligencia por cualquiera de los
siguientes supuestos:
I...

II. No revelar, hacerlo de manera
parcial o falsear, al consejo de
administración o, en su caso, a los
comités de los que formen parte.
Información relevante que conozcan y
que sea necesaria para la adecuada
toma de decisiones en dichos órganos,
salvo que se encuentren obligados legal
o contractualmente a guardar
confidencialidad o reserva de la misma
y que dicha reserva no constituya un
conflicto de interés con Petróleos

Mexicanos, sus empresas productivas
subsidiarias o empresas filiales, y,
III...

PKSIOSKGUMLAIlffiSAOaSCim
H.CÍ^DS0VUIWn8
SALON DE 8ESI0HES

3 0 JUL

RECIBI

artículo 33 de lá^
Mexicanos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con proyecto de decreto
por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión
Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue:

Ley de Petróleos Mexicanos

de Diputados,
Ley de Petróleos

Artículo 33.- Los miembros del consejo
de administración Incumplirán su deber
de diligencia por cualquiera de los
siguientes supuestos:
I...

II. No revelar, hacerlo de manera
parcial o falsear, al consejo de
administración o, en su caso, a los
comités de los que formen parte,
información relevante que conozcan y
que sea necesaria para la adecuada
toma de decisiones en dichos órganos,
salvo que se encuentren obligados
legalmente a guardar confidencialidad
o reserva de la misma y que dicha
reserva no constituya un conflicto de
interés con Petróleos Mexicanos, sus
empresas productivas subsidiarias o
empresas filiales, y,
III...

Suscribe

Dip.

ni3ria.amaya@congreso.gob.fiix
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de julio de 2014

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito
presentar la siguiente reserva al artículo 31, párrafo 5, de la Ley de Petróleos Mexicanos, relativo al
ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con proyecto de decreto por el que se expiden la Ley de
Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan
diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestataies; la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue;

Lev de Petróleos Mexicanos
.y.:

Artículo 31.Los Consejeros serán responsables por:

I. Los daños y perjuicios que llegaran a causar a
Petróleos Mexicanos o a alguna de las empresas
productivas subsidiarias o empresas filiales,
derivados de los actos, hechos u omisiones en
que incurran, y

II. Los daños y perjuicios que llegaren a causar
derivados de ta contravención a sus
obligaciones y a los deberes de diligencia y
lealtad previstos en la presente Ley.

La responsabilidad a la que se refieren las fracciones
anteriores será solidaria entre las personas que hayan
adoptado la decisión.

La indemnización que corresponda deberá cubrir los daños y
perjuicios causados a Petróleos Mexicanos, a sus empresas
productivas subsidiarias o empresas filiales y, en todo caso,
se procederá a la remoción del consejero involucrado

La acción para exigir la responsabilidad a que se refiere este
artículo prescribirá en cinco años contados a partir del día en
que hubiere tenido lugar el acto, hecho u omisión que haya
causado el daño y perjuicio, salvo cuando se trate de actos,
hechos u omisiones de tracto sucesivo o con efectos

continuos, en cuyo caso el plazo para la prescripción
comenzará a contar cuando termine el último acto, hecho u
omisión o cesen los efectos continuos, según corresponda.

Con independencia de las responsabilidades penales a que
haya lugar, los daños y perjuicios causados por los
Consejeros en perjuicio de Petróleos Mexicanos o de
cualquiera de sus empresas productivas subsidiarias o
empresas fílíales, por los actos, hechos u omisiones en que
incurran, podrán reclamarse por vía civil.

Artículo 31.
I a II...

OEIRPUrAW»
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Con independencia de las responsabilidades penales a
que haya lugar, los daños y perjuicios causados por
los Consejeros en perjuicio de Petróleos Mexicanos o
de cualquiera de sus empresas productivas
subsidiarias o empresas filiales, por los actos, hechos
u omisiones en que incurran, podrán reclamarse por
vía del derecho administrativo.

3Suscribe

¡-icn'O (k

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México DF;
Edificio B, Nivel 1,Oficina 126-A; Tels. Conms.: 5036.0000ext. 56139; 5628-1300 exL 3242
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CÁMARA DE Diputados
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Artículo 30.- Los consejeros, con relación
al ejercicio de sus funciones como
miembros del Consejo de Administración,
serán responsables exclusivamente en
términos de lo dispuesto por esta Ley, por
lo que no estarán sujetos al régimen de
responsabilidades establecido por la Ley
Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores Públicos
o en cualquier otro ordenamiento o
disposición aplicable en general a los
servidores públicos de carácter federal.

H.CAlMMDE0]I>inS008

0 JUL ZOI^

Con fundamento en los artículos 109 y ll(^S8nfefí5fTí^iE^tí"ld cJílTjraTIe Diputados,
me permito presentar la siguiente reserva al artículo ^ de la Ley de Petróleos
Mexicanos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen cbip proyecto de decreto
por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión
Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue:

Ley de Petróleos Mexicanos

Artículo 30." Los consejeros, con relación
al ejercicio de sus funciones como
miembros del Consejo de Administración,
serán responsables en términos de lo
dispuesto esta ley, por la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos, o cualquier otro
ordenamiento o disposición aplicable en
general a los servidores públicos de
carácter federal.

Suscribe

Dip. ^

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960México, D.F ;
Edificio B, Nivel 1, Oficina 126-A: Tels. Conms.: 5036-0000ext. 56139; 5628-1300 ext. 3242

marta.amaya@congreso.gob.mx
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CÁMARA DE Diputados

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
me permito presentar la siguiente reserva al artículo 16 de la Ley de Petróleos
Mexicanos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con proyecto de decreto
por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión
Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de la
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue:

Ley de Petróleos Mexicanos

Articulo 16.- Los consejeros a que se
refiere la facción II del artículo 15 podrán
ser servidores públicos federales.

Los consejeros señalados en las
fracciones II YIII del artículo 15 podrán
desempeñar otros empleos, cargos o
comisiones públicos o privados, salvo
aquellos que impliquen un conflicto de
interés en términos del Reglamento.

Los consejeros a que se refiere la
fracción III del artículo 15 no podrán
ocupar, durante el tiempo de su gestión
un empleo, cargo o comisión de
cualquier naturaleza, en los gobiernos
federales, locales o municipales.

Artículo 16.- Los consejeros a que se
refiere la fracción II del artículo 15 no
podrán ser servidores públicos federales.

Los consejeros señalados en las
fracciones II Y III del artículo 15 no

podrán desempeñar otros empleos,
cargos o comisiones públicos o
privados, salvo actividades no
remuneradas vinculadas con la

educación, la cultura, la ciencia y la
tecnología o sin fines de lucro.
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Cámara de Diputados
Congreso de la Unión
Presente:
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Con fundamento en los artículos 109 y llO'Tltil Kegi&melnl;(j^e la "Cámara de
Diputados, me permito presentar las siguientes reservas a los^rtículos 1, 2,
4, 5, 6, 8 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad relativo
al ARTÍCULO SEGUNDO del Dictamen con Proyecto de Decreto por ei
que se expide la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión
Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas
disposiciones de la Ley Federal de Entidades Paraestatales y la Ley de
Adquisiciones y Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley
de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, para quedar
como sigue:

Ley de la Comisión Federal de Electricidad

Artículo 1." La presente Ley es
Reglamentaria del artículo 25, párrafo
cuarto, de la Constitución y del transitorio
vigésimo del Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos en Materia de Energía,
publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 20 de diciembre de 2013, es

de interés público y tiene por objeto regular
la organización, administración,
funcionamiento, operación, control,
evaluación y rendición de cuentas de la
empresa productiva del Estado Comisión
Federal de Electricidad, así como establecer

Artículo 1.- La presente Ley es
Reglamentaria del artículo 25, párrafo
cuarto, de la Constitución y del transitorio
vigésimo del Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos en Materia de Energía,
publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 20 de diciembre de 2013, es

de interés Y servicio público y tiene por
objeto regular la organización,
administración, funcionamiento, operación,
control, evaluación y rendición de cuentas
de la empresa productiva del Estado
Comisión Federal de Electricidad, así como
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SU régimen especial en materia de:

I. Empresas productivas subsidiarias y
empresas filiales;

II. Remuneraciones;

III. Adquisiciones, arrendamientos,
servicios y obras;

IV. Bienes;

V. Responsabilidades, y

VI. Dividendo Estatal.

La Comisión Federal do Electricidad y sus
empresas productivos subsidiarias gozarán
de-autonomía-presupuestaria y, on dicha
materia, so regirán exclusivamonto por el
régimen—especial—previsto en—el Título
Quinto Bis do la Ley Federal do Presupuesto
y Responsabilidad Hacendarla.' En materia
de deuda pública, tendrán el régimen
especial señalado en la Ley General de
Deuda Pública

Artículo 2.- La Comisión Federal de

Electricidad es una empresa productiva del
Estado de propiedad exclusiva del Gobierno
Federal, con personalidad jurídica y
patrimonio propia y gozará de autonomía
técnica, operativa y de gestión, conforme a
lo dispuesto en la presente Ley.

ZABETH BOJORQUEZ JAVIER
DIPUTADA FEDERAL

establecer su régimen especial en materia
de:

I. Empresas productivas subsidiarias y
empresas filiales;

11. Remuneraciones;

¡11. Adquisiciones, arrendamientos,
servicios y obras;

iV. Bienes;

V. Responsabilidades, y

Vi. Dividendo Estatal.

La Comisión Federal de electricidad y
gozarán de autonomía presupuestaria. En
materia de deuda pública, tendrán el
régimen especial señalado en la LeyGeneral
de Deuda Pública

Artículo 2.- La Comisión Federal de

Electricidad es una empresa productiva del
Estado de propiedad exclusiva de la Nación,
con personalidad Jurídica y patrimonio
propia y gozará de autonomía técnica,
operativa y de gestión, conforme a lo
dispuesto en la presente Ley.
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La Comisión Federal de Electricidad tendrá

su domicilio en el Distrito Federal, sin

perjuicio de que para el desarrollo de sus
actividades pueda establecer domicilios
convencionales tanto en territorio nacional

como en el extranjero.

Articulo 4.- La Comisión Federal de

Electricidad tiene como fin el desarrollo de

actividades empresariales, económicas,
industriales y comerciales en términos de
su objeto, generando valor económico y
rentabilidad para el Estado Mexicano como
su propietario.

En la ejecución de su objeto, la Comisión
Federal de Electricidad deberá actuar de

manera transparente, honesta, eficiente,
con sentido de equidad, y responsabilidad
social y ambiental, procurando el
mejoramiento—de—la—productividad—eer*
sustentabilidad para minimizar los costos
de la industria eléctrica en beneficio de ia

población y contribuir con ello al desarrollo
nacional. Asimismo la Comisión Fodoral do

Electricidad garantizará ol acceso abierto, la
operación eficiente del sector Glóctrico y la
competencia

ZABETH BOJORQUEZ JAVIER
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La Comisión Federal de Electricidad tendrá

su domicilio en el Distrito Federal, sin

perjuicio de que para el desarrollo de sus
actividades pueda establecer domicilios
convencionales tanto en territorio nacional

como en el extranjero.

Artículo 4.- La Comisión Federal de

Electricidad tiene como fin asegurar la

soberanía energética v el acceso de toda la

población a la energía eléctrica, con una

visión sustentable de largo plazo el

desarrollo de actividades empresariales,
económicas, industriales y comerciales en
términos de su objeto, generando valor
económico y rentabilidad para el Estado
mexicano como su propietario, así como
coadyuvante de sus responsabilidades de

equidad social v de desarrollo social v

económico.

En la ejecución de su objeto, la Comisión
Federal de Electricidad deberá actuar de

manera transparente, honesta, eficiente,
con sentido de equidad, y responsabilidad
social y ambiental, para minimizar los
costos de la industria eléctrica en beneficio

de la población y contribuir con elio al
desarrollo nacional. En la ejecución de su
mandato, la Comisión Federal de
Electricidad garantizará el acceso abierto, la
operación eficiente del sector eléctrico.
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Artículo 5.- La Comisión Federal de

Electricidad tiene por objeto prestar, en
términos de la legislación aplicable, el
servicio público de transmisión y
distribución de energía eléctrica por cuenta
y orden del estado mexicano.

Asimismo, dentro de su objeto público, la
Comisión Federal de Electricidad podrá
llevar a cabo las actividades siguientes:

I. La generación y comercialización de
energía eléctrica y productos
asociados, incluyendo la importación
y exportación de éstos, de acuerdo
con la Ley de la Industria eléctrica, y
en términos de la estricta separación
legal que establezca la Secretaría de
Energía;

II. La importación, exportación,
transporte, almacenamiento, compra
y venta de gas natural, carbón y
cualquier otro combustible;

III. El desarrollo y ejecución de proyectos
de ingeniería, investigación,
actividades geológicas y geofísicas,
supervisión, prestación de servicios a
terceros, todas aquellas relacionadas
con la generación, transmisión,
distribución y comercialización de
energía eléctrica y demás actividades
que forman parte de su objeto;

Artículo 5.- La Comisión Federal de

Electricidad tiene por objeto prestar, en
términos de la legislación aplicable, el
servicio público de generación, transmisión,
distribución y comercialización de energía
eléctrica por cuenta y orden del estado
mexicano.

Asimismo, dentro de su objeto público, la
Comisión Federal de Electricidad deberá

llevar a cabo las actividades siguientes:

I. La generación y comercialización de
energía eléctrica y productos
asociados, incluyendo la
importación y exportación de éstos,
de acuerdo con la Ley de la
Industria eléctrica, y en términos de
la estricta separación legal que
establezca la Secretaría de Energía;

II. La importación, exportación,
transporte, almacenamiento, compra
y venta de gas natural, carbón y
cualquier otro combustible;

III. El desarrollo y ejecución de proyectos
de ingeniería, investigación,
actividades geológicas y geofísicas,
supervisión, comercialización de la
prestación de servicios a terceros,
todas aquellas relacionadas con la
generación, transmisión, distribución
y comercialización de energía
eléctrica y demás actividades que
forman parte de su objeto;
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IV. La investigación, desarrollo e
implementación de fuentes de
energía que le permitan cumplir con
su objeto, conforme a las
disposiciones apllcables;

La Investigación y desarrollo
tecnológicos requeridos para las
actividades que realice en la industria
eléctrica, la comercialización de

productos y servicios tecnológicos
resultantes de la investigación, así
como la formación de recursos

humanos altamente especializados;

Vk El aprovechamiento y administración
de inmuebles, de la propiedad
industrial y la tecnología de que
disponga y que le permita la
prestación o provisión de cualquier
servicio adicional tales como, de

manera enunciativa, construcción,

arrendamiento, mantenimiento,

telecomunicaciones. 4=a—Comisión

Federal de Electricidad podra avalar y
otorgar—garantías—en—favor—de
torceros;

ZABETH BOJORQUEZ JAVIER
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IV.

VI.

La investigación, desarrollo e
implementación de todo tipo de
fuentes de energía particularmente

las alternas v sustentables que le
permitan cumplir con su objeto,
conforme a las disposiciones
aplicables

V. La investigación y desarrollo
tecnológicos requeridos para las
actividades que realice en la
industria eléctrica, la

comercialización de productos y
servicios tecnológicos resultantes
de la investigación, así como la
formación de recursos humanos

altamente especializados: Para la

realización de estas actividades v

de las contempladas en la fracción

anterior se promoverá la

colaboración con los Institutos de

Investigaciones Eléctricas v de

Investigaciones Nucleares.
Asimismo. procurara la

cooperación v los acuerdos con las

instituciones de educación pública

superior, v demás oue considere

convenientes en los ámbitos

nacional e internacional:

El aprovechamiento y administración
de inmuebles, de la propiedad
industrial y la tecnología de que
disponga y que le permita la
prestación o provisión de cualquier
servicio adicional tales como, de

manera enunciativa, construcción,
arrendamiento, mantenimiento,

telecomunicaciones.
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VIL La adquisición, tenencia o
participación en la composición
accionaria de sociedades con objeto
similar, análogo o compatible con su
propio objeto, y

VIH. Las demás actividades necesarias para
el cabal cumplimiento de su objeto.

La Comisión Federal de Electricidad podrá
llevar a cabo las actividades a que se refiere
este artículo en el país o en el extranjero

Artículo 6.- La Comisión Federal de

Electricidad podrá realizar las actividades,
operaciones o servicios necesarios para el
cumplimiento de su objeto por sí misma;
con apoyo do sus omprosas productivas
subsidiarias y empresas filiales, o mediante
la celebración de contratos, convenios,

alianzas o asociaciones o cualquier acto
jurídico, con personas físicas o morales de
los sectores público, privado o social,
nacional o internacional, todo ello en

términos de lo señalado en esta Ley y las
demás disposiciones jurídicas aplicables

Artículo 8.- Para cumplir con su objeto, la
Comisión Federal de Electricidad, sus

omprosas—productivas—subsidiarias—y
empresas-filiales podrán celebrar contratos
con particulares bajo esquemas que les
generen una mayor productividad y
rentabilidad, incluyendo modalidades que
le permitan asociarse y/o compartir costos
gastos,—inversiones,—riesgos—y—demás
aspectos do las actividades de los que sea
titulay, eenforme a las disposiciones que al

CLAUDIA ELJZABETH BOJÓRQUEZ JAVIER
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VIL La adquisición, tenencia o
participación en la composición
accionaria de sociedades con objeto
similar, análogo o compatible con su
propio objeto, y

VIII. Las demás actividades necesarias para

el cabal cumplimiento de su objeto.

La Comisión Federal de Electricidad podrá
llevar a cabo las actividades a que se refiere
este artículo en el país o en el extranjero

Artículo 6.- La Comisión Federal de

Electricidad podrá realizar las actividades,
operaciones o servicios necesarios para ei
cumplimiento de su objeto por sí misma, o
mediante la celebración de contratos,

convenios, alianzas o asociaciones en las
que siempre contara con una participación
accionaria mayoritaria, con un porcentaje
mínimo de 51 % o cualquier acto jurídico,
con personas físicas o morales de ios
sectores público, privado o social, nacional
o internacional, todo ello en términos de lo
señalado en esta Ley y las demás
disposiciones jurídicas aplicables

Artículo 8.- Para cumplir con su objeto, la
Comisión Federal de Electricidad, podrá
celebrar contratos con particulares bajo
esquemas que les generen una mayor
productividad y rentabilidad para la
Comisión Federal de Electricidad . en las

actividades que sea titular no se le

permitirá asociarse y/o compartir costos,
gastos, inversiones, riesgos y demás
aspectos
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ofocto omitan sus Consejos de
Administración y doborán cumplir con la
roguloción aplicoble on las motoria
correspondo

€|ue

ZABETH BOJÓRQUEZ JAVIER
DIPUTADA FEDERAL

Suscribe

Dip. Claudia Bojorquez Javier
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Cámara de Diputados
Congreso de la Unión
Presente: LNonltirK.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento deNa, Cámara de
Diputados, me permito presentar las siguientes reservas a los Artículos 1, 2,
4/ 5, 7, 8, 11, 13, 14, 20 la Ley de Petróleos Mexicanos relativo
al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto por el
que se expide la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión
Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas
disposiciones de la Ley Federal de Entidades Paraestatales y la Ley de
Adquisiciones y Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley
de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, para quedar
como sigue:

Ley de Petróleos Mexicanos

Artículo 1.- La presente ley es
reglamentaria al artículo 25 párrafo cuarto,
de la constitución y del transitorio vigésimo
del decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la
constitución política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de Energía,
publicado en el diario oficial de la
federación el 20 de Diciembre del 2013, es
de interés público, y tiene por objeto
regular la organización, administración
funcionamiento, operación, control,
evaluación, y rendición de cuentas de la
empresa productiva del estado Petróleos
Mexicanos, así como establecer su régimen
especial en materia de:

I. Empresas productivas subsidiarias y

Artículo 1.- La presente ley es
reglamentaria al artículo 25 párrafo cuarto,
de la constitución y del transitorio vigésimo
del decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la
constitución política de los Estados Unidos
Mexicanos en materia de Energía, publicado
en el diario oficial de la federación el 20 de

Diciembre del 2013, es de interés público, y
tiene por objeto regular la organización,
administración funcionamiento, operación,
control, evaluación, y rendición de cuentas
de la empresa productiva del estado
Petróleos Mexicanos, así como establecer
su régimen especial en materia de:

I. Empresas productivas subsidiarias y



CLAUDIA ELl

LXll Legislatura

CAMARA C E Diputados

empresas filiales

II. Remuneraciones

III. Adquisiciones, arrendamientos,

servicios y obras

IV. Bienes

V. Responsabilidades y

VI. Dividendo estatal

Petróleos mexicanos y sus empresas
productivas subsidiarias gozaran de
autonomía presupuestaria y estarán sujetas
solo al balance financiero y al tocho do
servicios pcrsonalos que, a propuesta do la
Secretario do Hacienda y Crédito público,
apruebo ol Congreso do la Unión. Asimismo,
se regirán exclusivamente por el régimen
especial previsto en el artículo quinto bis de
la ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaría. En materia de
Deuda 'Publica tendrán el régimen especial
señalado en la Ley General de Deuda
Pública.

Artículo 2.- Petróleos Mexicanos es una

empresa productiva del Estado, ée
propiedad exclusivo del Gobierno Federal,
con personalidad jurídica y patrimonio
propios y gozará de autonomía técnica,
operativa y de gestión, conforme a lo
dispuesto en la presente Ley.

Petróleos Mexicanos tendrá su domicilio en

el Distrito Federal, sin perjuicio de que para
el desarrollo de sus actividades pueda
establecer domicilios convencionales tanto

en territorio nacional como en el extranjero

ZABETH BOJORQUEZ JAVIER
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empresas filiales

i!. Remuneraciones

III. Adquisiciones, arrendamientos,

servicios y obras

IV. Bienes

V. Responsabilidades y

VI. Dividendo estatal

Petróleos mexicanos y sus empresas
productivas subsidiarias gozaran de
autonomía

Asimismo, se regirán exclusivamente por el
régimen especial previsto en el artículo
quinto bis de la ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaría. En materia
de Deuda 'Publica tendrán el régimen
especial señalado en la Ley General de
Deuda Pública.

Artículo 2.- Petróleos Mexicanos es una

empresa productiva del Estado, de
propiedad de la Nación, con personalidad
jurídica y patrimonio propio y gozará de
autonomía técnica, presupuestaria,
operativa y de gestión, conforme a lo
dispuesto en la presente Ley.

Petróleos Mexicanos tendrá su domicilio en

el Distrito Federal, sin perjuicio de que para
el desarrollo de sus actividades pueda
establecer domicilios convencionales tanto

en territorio nacional como en el

extranjero.
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Artículo 4.- Petróleos Mexicanos tiene

como fin el desarrollo de actividades

empresariales, económicas, industriales y
comerciales en términos de su objeto,
generando valor económico y rentabilidad
para ei Estado Mexicano como su

propietario, así como actuar de manera
transparente, honesta, eficiente, con
sentido de equidad y responsabilidad social
y ambiental y procurar el mejoramiento de
la productividad para maximizar la renta
petrolera del Estado y contribuir con ello al
desarrollo nacional

ZABETH BOJORQUEZ JAVIER
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Artículo 4.- Petróleos Mexicanos tiene

como fin el desarrollo de actividades

empresariales, económicas, industriales y
comerciales en términos de su objeto,
generando valor económico y rentabilidad
para el Estado Mexicano como su
propietario, así como actuar de manera
transparente, honesta, eficiente, con
sentido de equidad y responsabilidad social
y ambiental y procurar el mejoramiento de
la productividad para maximizar en forma
responsable la renta petrolera del Estado y
contribuir con ello al desarrollo nacional.

Las operaciones de Petróleos Mexicanos
tendrán como objeto la eficiente
exploración. explotación y
aprovechamiento de los hidrocarburos
nacionales que se encuentren en el
subsuelo, con sustentabilidad y
responsabilidad ambiental; la
incorporación y restitución de las reservas
de hidrocarburos que requiera el país para
garantizar su seguridad energética; ja
adecuada transformación industrial de los

hidrocarburos en refinados

petroouímicos para generar valor

agregado e incentivar la industria, el

abasto oportuno de combustibles e

insumos. con la mavor calidad. Y La

comercialización v distribución de

petrolíferos tanto en territorio nacional e

internacional.



CLAUDIA EL

LXll LE(J1SLATURA

CÁMARA C E DIPUTADOS

Articulo 5." Petróleos Mexicanos tiene por
objeto llevar a cabo, en términos de la

legislación aplicable, la exploración y extracción

del petróleo y de los carburos de hidrógeno
sólidos, líquidos o gaseosos, así como su

recolección, venta y comercialización.

Asimismo, Petróleos Mexicanos podrá llevar a

cabo las actividades siguientes:

La refinación, transformación, transporte,
almacenamiento, distribución, venta,
exportación e importación de petróleo e
hidrocarburos y los productos que se
obtengan de su refinación o
procesamiento y sus residuos, y la
prestación de servicios relacionados con
dichas actividades;

El procesamiento de gas y las actividades
industriales y comerciales de la
petroquímica;

111. El desarrollo y ejecución de proyectos de
ingeniería, investigación, actividades
geológicas, geofísicas, supervisión,
prestación de servicios a terceros y todas
aquellas relacionadas con la exploración,
extracción y demás actividades que
forman parte de su objeto, a precios de
mercado;
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Artículo 5.- Petróleos Mexicanos tiene por

objeto llevar a cabo, en términos de la

legislación aplicable con sentido de equidad y

responsabilidad social y ambiental, la

exploración y extracción del petróleo y de los

carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o

gaseosos, asi como su recolección, venta y

comercialización. La transformación de los

hidrocarburos en Refinados y Petroquímicos.

Asimismo, Petróleos Mexicanos deberá llevar a

cabo las actividades siguientes:

La refinación, transformación,

transporte, almacenamiento,

distribución, venta, exportación e

importación de petróleo e

hidrocarburos y los productos que

se obtengan de su refinación o

procesamiento y sus residuos, y la

prestación de servicios relacionados

con dichas actividades;

El procesamiento de gas y las
actividades industriales y
comerciales de la petroquímica;

El desarrollo y ejecución de proyectos
de ingeniería, investigación,
actividades geológicas, geofísicas,
supervisión, prestación de servicios
a terceros y todas aquellas
relacionadas con la exploración,
extracción y demás actividades que
forman parte de su objeto, a
precios de mercado;
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IV.

VI.

vil.

VIII.

IX.

La investigación desarrollo e
implementacíón de fuentes de energía
distintas a las derivadas de los

hidrocarburos que le permitan cumplir
con su objeto, así como la generación y
comercialización de energía eléctrica
conforme a las disposiciones aplicables;

La investigación y desarrollo tecnológicos
requeridos para las actividades que
realice en las industrias petrolera,
petroquímica y química, la
comercialización de productos y servicios
tecnológicos resultantes de la
investigación, así como la formación de
recursos humanos altamente

especializados;

El aprovechamiento y administración de
inmuebles, de la propiedad industrial y la
tecnología de que disponga;

La comercialización de productos de
fabricación propia a través de redes de
comercialización, así como la prestación
de servicios vinculados a su consumo o

utilización;

La adquisición, tenencia o participación
en la composición accionaria de
sociedades con objeto similar, análogo o
compatible con su propio objeto, y

Las demás actividades necesarias para el
cabal cumplimiento de su objeto.

ZABETH BOJORQUEZ JAVIER
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IV. La investigación desarrollo e
implementacíón de fuentes de
energía distintas a las derivadas de
los hidrocarburos que le permitan
cumplir con su objeto, así como la
generación y comercialización de
energía eléctrica conforme a las
disposiciones aplicables;

V. La investigación
tecnológicos

desarrollo

Innovación

requeridos para las actividades que
realice en las industrias petrolera,
petroquímica y química, la
comercialización de productos y
servicios tecnológicos resultantes
de la investigación, así como la
formación de recursos humanos

altamente especializados;

VI. El aprovechamiento y administración de
inmuebles, de la propiedad
industrial y la tecnología de que
disponga;

VII. La comercialización de productos de
fabricación propia a través de redes
de comercialización, así como la
prestación de servicios vinculados a
su consumo o utilización;

VIII.La adquisición, tenencia o participación
en la composición accionaría de
sociedades con objeto similar,
análogo o compatible con su propio
objeto, y

IX. Las demás actividades necesarias para
el cabal cumplimiento de su objeto.
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Petróleos Mexicanos podrá llevar a cabo las
actividades a que se refiere este artículo en
el país, en su zona económica exclusiva o en
el extranjero

Artículo 7. Para cumplir con su objeto.
Petróleos Mexicanos podrá celebrar con el
Gobierno Federal y con personas físicas o
morales toda clase de actos, convenios,
contratos, suscribir títulos de crédito y
otorgar todo tipo de garantías,
manteniendo el Estado Mexicano en

exclusiva la propiedad sobre los
hidrocarburos que se encuentren en el
subsuelo, con sujeción a las disposiciones
legales aplicables. Petróleos Mexicanos
estará facultado para realizar las
operaciones relacionadas directa o

indirectamente con su objeto.

Los contratos y en general todos los actos
jurídicos que celebre Petróleos Mexicanos
para el cumplimiento de su objeto podrán
incluir cualesquiera términos permitidos
por la legislación mercantil y común y
deberán cumplir con la regulación aplicable
en las materias que corresponda.

Artículo 8.- Petróleos Mexicanos no podrá
celebrar con torceros Contratos para la

Extracción a que so refieren laExploración y hxtraccion a que so
Ley do Hidrocarburos y la Ley do Ingresos
Sobro Hidrocarburos, salvo con la Comisión

Nacional—de—Hidrocarburos;—ya—sea
individualmente O' mediante asociación o

€©«—participación—de—particulares.—i«
consecuencia,—en—dichas—actividades

Petróleos Mexicanos deberá sujetarse a-te
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Petróleos Mexicanos podrá llevar a cabo las
actividades a que se refiere este artículo en
el país, en su zona económica o en el
extranjero

Artículo 7.- Para cumplir con su objeto.
Petróleos Mexicanos podrá celebrar con el
Gobierno Federal y con personas físicas o
morales toda clase de actos, convenios,
contratos, suscribir títulos de crédito y
otorgar todo tipo de garantías, siempre en
beneficio económico, tecnológico y
productivo para la propia empresa
manteniendo el Estado Mexicano en

exclusiva la propiedad sobre los
hidrocarburos que se encuentren en el
subsuelo, con sujeción a las disposiciones
legales aplicables. Petróleos Mexicanos
estará facultado para realizar las
operaciones relacionadas directa o

indirectamente con su objeto.

Los contratos y en general todos los actos
jurídicos que celebre Petróleos Mexicanos
para el cumplimiento de su objeto podrán
incluir cualesquiera términos permitidos
por la legislación mercantil y común y
deberán cumplir con la regulación aplicable
en las materias que corresponda.

Artículo 8.-

SE ELIMINA
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dispuesto on los artículos 13 y 14 do Loy do
Hidrocarburos.

Las personas con las que Petróleos
Mexicanos celebre actos o contratos en

ningún caso tendrán derecho a registrar
como activos propios las reservas
petroleras que pertenecen en exclusiva a la
Nación; sin que ello sea impedimento para
que dichas personas puedan reportar el
interés económico que, en su coso, los
represente el acto o contrato

Artículo 11.- Petróleos Mexicanos contará

con la organización y estructura corporativa
que mejor convenga para la realización de
su objeto, conforme lo determine su
Consejo de Administración en términos de

esta Ley.

La organización y estructura referidas
deberá atender a Id optimización de los
recursos humanos, financieros y materiales;
la simplificación de procesos; la eficiencia y
la transparencia y la adopción de las
mejores prácticas corporativas y
empresariales a nivel nacional e
internacional, asegurando su autonomía
técnica y de gestión

Artículo 13.-- El Consejo de Administración,
órgano supremo de administración de
Petróleos Mexicanos, será responsable de
definir las políticas, lineamientos y visión
estratégica de Petróleos Mexicanos, sus
empresas productivas subsidiarias y sus
empresas filiales. Al efecto, tendrá las
funciones siguientes:

Las personas con las que Petróleos
Mexicanos celebre actos o contratos en

ningún caso tendrán derecho a registrar
como activos propios las reservas
petroleras que pertenecen en exclusiva a la
Nación;

Artículo 11.- Petróleos Mexicanos contará

con la organización y estructura corporativa
que mejor convenga para la realización de
su objeto, conforme lo determine su
Consejo de Administración en términos de
esta Ley.

La organización y estructura referidas
deberá atender a la experiencia y aporte
tecnológico de los recursos humanos,
financieros y materiales; la simplificación y
modernización de procesos operativos; la
eficiencia y la transparencia y la adopción
de las mejores prácticas corporativas y
empresariales a nivel nacional e
internacional, asegurando su autonomía
técnica, presupuestal y de gestión.

Artículo 13.- El Consejo de Administración,
órgano supremo de administración de
Petróleos Mexicanos, será responsable de
definir las políticas, lineamientos y visión
estratégica de Petróleos Mexicanos, sus
empresas productivas subsidiarias y sus
empresas filiales, siempre considerando la
máxima rentabilidad y las mejores
prácticas corporativas. Al efecto, tendrá las
funciones siguientes:
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La conducción central y la dirección
estratégica de las actividades
empresariales, económicas e
industriales de Petróleos Mexicanos,
sus empresas productivas subsidiarias
y empresas filiales;

II. Establecer las directrices, prioridades y
políticas generales relativas a la
producción, productividad,
comercialización, desarrollo

tecnológico, investigación,
administración general, seguridad,
salud y protección ambiental,
finanzas, presupuesto y otras que se
relacionen con las actividades de

Petróleos Mexicanos;

III. Aprobar, revisar y, en su caso, actualizar
anualmente el Plan de Negocios de
Petróleos Mexicanos y sus empresas
productivas subsidiarias, con base en
una proyección a cinco años, y,
conforme a éste, el programa
operativo y financiero anual;

IV. Aprobar las directrices, prioridades y
políticas generales relacionadas con
las inversiones de Petróleos

Mexicanos, de sus empresas
productivas subsidiarías y empresas
filiales, y con la celebración de
alianzas estratégicas y asociaciones
con personas físicas o morales,
debiendo señalar en ambos casos

aquellas que por-su importancia o
trascendencia deban sor autorizados

por el propio Consejo;
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IV.

La conducción central y la dirección

estratégica de las actividades

empresariales, económicas e

industriales de Petróleos

Mexicanos, sus empresas

productivas subsidiarias y empresas

filiales;

Establecer las directrices, prioridades y
políticas generales relativas a la
producción, productividad,
comercialización, desarrollo

tecnológico, investigación,
administración general, seguridad,
salud y protección ambiental,
finanzas, presupuesto y otras que se
relacionen con las actividades de

Petróleos Mexicanos;

Aprobar, revisar y, en su caso, actualizar
anualmente el Plan de Negocios de
Petróleos Mexicanos y sus empresas
productivas subsidiarias, con base en
una proyección a cinco años, y,
conforme a éste, el programa
operativo y financiero anual;

Aprobar las directrices, prioridades y
políticas generales relacionadas con
las inversiones de Petróleos

Mexicanos, de sus empresas
productivas subsidiarias y empresas
filiales, y con la celebración de
alianzas estratégicas y asociaciones
con personas físicas o morales,
debiendo señalar en ambos casos que

Petróleos Mexicanos contara con una

mayoría accionaria, con el mínimo

porcentaje de 51%. Y todas deben ser

autorizadas por el Consejo de
administración.



CLAUDIA EL!

LXM Legislatura

CÁMARA C E DIPUTADOS

Aprobar, a propuesta del Director
General, las directrices, disposiciones
y políticas generales para las
contrataciones que realice Petróleos
Mexicanos, sus empresas productivas
subsidiarías y, en su caso, empresas
filiales, debiendo señalar aquellas que
por su importancia o trascendencia
deban ser autorizadas por el propio
Consejo;

VI. Aprobar anualmente, previa opinión
favorable del Comité de Auditoria

sobre el dictamen de los auditores

externos, los estados financieros de

Petróleos Mexicanos;

Vil. Fijar y ajustar los precios de los bienes y

servicios que produzcan o presten
Petróleos Mexicanos y sus empresas
productivas subsidiarias, o bien, las
reglas para tal efecto, salvo aquellos
que se determinen por acuerdo del
Ejecutivo Federal o en los términos
que establezcan las leyes de la
materia;

VIH. Dictar las reglas para la consolidación

anual contable y financiera de las
empresas productivas subsidiarias y
empresas filiales de Petróleos
Mexicanos;

IX. Aprobar las previsiones económicas
máximas para las negociaciones del
contrato colectivo de trabajo aplicable
en Petróleos Mexicanos y sus
empresas productivas subsidiarias;

ZABETH BOJÓRQUEZ JAVIER
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Aprobar, a propuesta del Director
General, las directrices, disposiciones
y políticas generales para las
contrataciones que realice Petróleos
Mexicanos, sus empresas productivas
subsidiarias y, en su caso, empresas
filiales, debiendo señalar aquellas que
por su importancia o trascendencia
deban ser autorizadas por el propio
Consejo;

VI. Aprobar anualmente, previa opinión

favorable del Comité de Auditoria

sobre el dictamen de los auditores

externos, los estados financieros de

Petróleos Mexicanos;

VII. Fijar y ajustar los precios de los bienes y
servicios que produzcan o presten
Petróleos Mexicanos y sus empresas
productivas subsidiarías,
considerando siempre el beneficio

bruto para Petróleos Mexicanos . o

bien, las reglas para tal efecto, salvo
aquellos que se determinen por
acuerdo del Ejecutivo Federal o en los
términos que establezcan las leyes de
la materia;

VIII. Dictar las reglas para la consolidación
anual contable y financiera de las
empresas productivas subsidiarías y
empresas filiales de Petróleos
Mexicanos;

IX. Aprobar las previsiones económicas

máximas para las negociaciones del
contrato colectivo de trabajo aplicable
en Petróleos Mexicanos y sus
empresas productivas subsidiarias;
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XI.

Xii.

Xlli.

XIV.

Aprobar las políticas de recursos
humanos y de remuneraciones de
Petróleos Mexicanos y sus empresas
productivas subsidiarías, sujeto a lo
dispuesto en esta Ley y en el Título
Quinto Bis de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad
Hacendarla;

Aprobar políticas generales para
cancelar adeudos a cargo de terceros
y a favor de Petróleos Mexicanos y-de
sus empresas productivas subsidiarias
cuando exista inviabilidad económica

o imposibilidad práctica de su cobro,
así como las políticas para el
otorgamiento de mutuos, garantías,
préstamos o cualquier tipo de créditos
y para la exención de dichas garantías;

Aprobar, en su caso, la constitución de
reservas contables de Petróleos

Mexicanos, sus empresas productivas
subsidiarias y, en su caso, empresas
filiales, así como los requerimientos
de inversión de las mismas;

Aprobar los criterios y lineamientos
para el otorgamiento de pagos
extraordinarios, donativos y
donaciones, en efectivo o en especie,
que realicen Petróleos Mexicanos,
sus empresas productivas subsidiarias
y empresas filiales;

Emitir las políticas para el pago de
indemnizaciones y de
contraprestaciones que podrán pagar

ZABETH BOJORQUEZ JAVIER
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Xl.

XII.

XIII.

XIV.

Aprobar las políticas de recursos
humanos y de remuneraciones de
Petróleos Mexicanos y sus empresas
productivas subsidiarias, sujeto a lo
dispuesto en esta Ley y en el Título
Quinto Bis de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaría;

Aprobar políticas generales para
cancelar adeudos a cargo de terceros
siempre a favor de Petróleos

Mexicanos y de sus empresas
productivas subsidiarias cuando exista
inviabilidad económica o

imposibilidad práctica de su cobro, así
como las políticas para el
otorgamiento de mutuos, garantías,
préstamos o cualquier tipo de créditos
y para la exención de dichas garantías;

Aprobar, en su caso, la constitución de
reservas contables de Petróleos

Mexicanos, sus empresas productivas
subsidiarias y, en su caso, empresas
filiales, así como los requerimientos
de inversión de las mismas;

Aprobar los criterios y lineamientos
para el otorgamiento de pagos
extraordinarios, donativos y
donaciones, en efectivo o en especie,
que realicen Petróleos Mexicanos,
sus empresas productivas subsidiarias
y empresas filiales; a entes públicos
con impacto v apovo social

debidamente araumentado v

lustificado.

Emitir las políticas para el pago de
indemnizaciones y de
contraprestaciones que podrán pagar



#n>os.i

CLAUDIA ELI ZABETH BOJÓRQUEZ JAVIER
DIPUTADA FEDERAL

LXIl LEUISLATURA

CAMARA D E DIPUTADOS

XV.

XVI.

XVII.

Petróleos Mexicanos o sus empresas
productivas subsidiarias a terceros,
para cumplir su objeto;

Establecer las políticas, bases,
lineamientos y procedimientos para el
desmantelamiento, la enajenación, la
afectación en garantía o el gravamen
de las instalaciones industriales de

Petróleos Mexicanos, sus empresas
productivas subsidiarias o, en su caso,
empresas filiales;

Emitir, a propuesta del Director
General, el Estatuto Orgánico de
Petróleos Mexicanos que contendrá la
estructura y organización básicas y las
funciones que correspondan a las
distintas áreas y líneas de negocio que
integran la empresa, así como los
directivos o empleados que tendrán la
representación de la misma y aquellos
que podrán otorgar poderes en
nombre de la empresa y las reglas de
funcionamiento del Consejo de
Administración y sus comités;

Emitir opinión sobre el contenido de los
informes que presente el Director
General, así como evaluar anualmente

su actuación tomando en

consideración, entre otros elementos,

las estrategias contenidas en el Plan
de Negocios de Petróleos Mexicanos;

Petróleos Mexicanos o sus empresas
productivas subsidiarias a terceros,
para cumplir su objeto;

XV. Establecer las políticas, bases,
lineamientos y procedimientos para
evitar el desmantelamiento, la
enajenación, la afectación y dar
garantía y mantenimiento a las
instalaciones industriales de Petróleos

Mexicanos, sus empresas productivas
subsidiarias o, en su caso, empresas
filiales; Y en caso extremo necesario.

deberá integrar un expediente

técnico, contable v de mercado para

iustificar dicha enajenación,

desmanteiamiento o afectación.

XVI. Emitir, a propuesta del Director
General, el Estatuto Orgánico de
Petróleos Mexicanos que contendrá la
estructura y organización básicas y las
funciones que correspondan a las
distintas áreas y líneas de negocio que
integran la empresa, así como los
directivos o empleados que tendrán la
representación de la misma y aquellos
que podrán otorgar poderes en
nombre de la empresa y las reglas de
funcionamiento del Consejo de
Administración y sus comités;

XVII. Aprobar opinión sobre el contenido de
los informes que presente el Director
General, así como evaluar anualmente

su actuación tomando en

consideración, entre otros elementos,
las estrategias contenidas en el Plan
de Negocios de Petróleos Mexicanos;
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XVIII. Vigilar y evaluar el desempeño de
Petróleos Mexicanos, sus empresas
productivas subsidiarias y empresas
filiales y sus directivos;

XIX. Emitir, a propuesta del Comité de
Auditoría, los llneamíentos en materia
de auditoría y evaluación del
desempeño, aplicables en Petróleos
Mexicanos, sus empresas productivas
subsidiarias y empresas filíales;

XX. Emitir, a propuesta del Comité de
Auditoría, los lineamientos que
regulen el sistema de control interno
aplicable en Petróleos Mexicanos, sus
empresas productivas subsidiarias y
empresas filiales, mismo que incluirá
la administración de riesgos, y vigilar
su impíementación, con base en la
información presentada por el propio
Comité, el Director General, la
Auditoría Interna o el auditor externo,
dando especial atención a los
principales riesgos estratégicos;

XXI. Evaluar y dar seguimiento a los sistemas
de contabilidad, control, seguridad y
auditoría, registro, archivo e
información y su divulgación al
públíco;

XXIi. Fijar las políticas y bases generales para
determinar el factor de rentabilidad

con base en el cual Petróleos

Mexicanos y sus empresas productivas
subsidiarias participarán en los
concursos para la adjudicación de
contratos para la exploración y
extracción de hidrocarburos;
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XVIII. Vigilar y evaluar el desempeño de
Petróleos Mexicanos, sus empresas
productivas subsidiarias y empresas
filiales y sus directivos;

XIX. Emitir, a propuesta del Comité de

Auditoría, los lineamientos en materia

de auditoría y evaluación del
desempeño, aplicables en Petróleos
Mexicanos, sus empresas productivas
subsidiarias y empresas filiales;

XX. Emitir, a propuesta del Comité de

Auditoría, los lineamientos que
regulen el sistema de control interno
aplicable en Petróleos Mexicanos, sus
empresas productivas subsidiarias y
empresas filiales, mismo que incluirá
la administración de riesgos, y vigilar
su implementación, con base en la
información presentada por el propio
Comité, el Director General, la

Auditoría Interna o el auditor externo,
dando especial atención a los
principales riesgos estratégicos;

XXi. Evaluar y dar seguimiento a los sistemas
de contabilidad, control, seguridad y
auditoría, registro, archivo e
información y su divulgación al
público;

XXII. Fijar las políticas y bases generales para
determinar el factor de rentabilidad

con base en el cual Petróleos

Mexicanos y sus empresas productivas
subsidiarias participarán en los
concursos para la adjudicación de
contratos para la exploración y
extracción de hidrocarburos; v la
transformación industrial de

refinados v petroauímicos.



CLAUDIA ELI

LXii Legislatura

CAMARA C E Diputados

XXIII. Aprobar, los proyectos y decisiones

cuyas características revistan una

importancia estratégica para el
desarrollo del objeto de la empresa,
conforme a las políticas y
lineamíentos que al efecto emita el
consejo de administración a
propuesta del Director General, la
celebración do asociaciones y alianzas
en términos do ios artículos 13 y 14 do
la Leydo Hidrocarburos;

XXIV. Nombrar y remover, a propuesta del
Director General, a los directivos de

Petróleos Mexicanos que ocupen
cargos en las dos jerarquías
inmediatas inferior a la de aquél, y
concederles licencias;

XXV.

XXVI.

Conocer y, en su caso, autorizar los
asuntos que por su importancia o

trascendencia sometan a su

consideración su Presidente, cuando
menos dos consejeros por conducto
de éste o el Director General, y

Las demás previstas en esta Ley, en el
Estatuto Orgánico y las que establezca
el propio Consejo de Administración,
así como otros ordenamientos

jurídicos aplicables.
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XXIII.

XXIV.

XXV.

XXVI.

Aprobar, los proyectos y decisiones
cuyas características revistan una
importancia estratégica para el
desarrollo del objeto de la empresa,
conforme a las políticas y
lineamíentos que al efecto emita el
consejo de administración.

Manteniendo siempre una mayoría

accionaria, con un mínimo de

participación dei 51%

Nombrar y remover, a propuesta del
Director General, a los directivos de

Petróleos Mexicanos que ocupen
cargos en la dos jerarquías inmediata
inferior a la de aquél, y concederles
licencias;

Conocer y, en su caso, autorizar los
asuntos que por su importancia o
trascendencia sometan a su

consideración su Presidente, cuando

menos dos consejeros por conducto
de éste o el Director General, y

Las demás previstas en esta Ley, en el
Estatuto Orgánico y las que establezca
el propio Consejo de Administración,
así como otros ordenamientos

jurídicos aplicables.
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XXVII. Aprobar las políticas y

procedimientos para ia celebración de

operaciones entre petróleos

mexicanos, sus empresas productivas

subsidiarias, empresas filiales u otras

personas en las ejerzan control o

influencia significativa, debiendo

señalar aquellas que deberán ser

autorizadas por el consejo de

administración.

XXVIII. Establecer mecanismos de

coordinación entre la unidad de

responsabilidades y la auditoría

interna.

Artículo 14.- El Consejo de Administración
estará integrado por diee consejeros,
conforme a lo siguiente:

El titular de la Secretaría de Energía,
quien io presidirá y tendrá voto de
calidad y el titular do lo Socrotaría do
Hocionda y Crédito Público;

II. Tres consejeros del Gobierno Federal

designados por el Ejecutivo Federal, y

111. Cinco consejeros independientes,
designados por el Ejecutivo Federal,
ratificados por el senado de ia república
que ejercerán sus funciones de tiempo
parcial y «e—tendrán el carácter de
servidores públicos.

ZABETH BOJORQUEZ JAVIER
DIPUTADA FEDERAL

XXVII. Aprobar las políticas y

procedimientos para la celebración

de operaciones entre petróleos

mexicanos, sus empresas

productivas subsidiarias, empresas

filiales u otras personas en las

ejerzan control o influencia

significativa, debiendo señalar

aquellas que deberán ser

autorizadas por el consejo de

administración.

XXVIII. Establecer mecanismos de coordinación

entre la unidad de responsabilidades y
ia auditoria interna.

Artículo 14.- El Consejo de Administración
estará integrado por ocho consejeros,
conforme a lo siguiente:

I. El titular de la Secretaría de Energía,

quien lo presidirá y tendrá voto de

calidad y el titular de la Secretaría

de Hacienda y Crédito Público;

II. Tres consejeros del Gobierno Federal
designados por el Ejecutivo Federal,

y

III. Cuatro consejeros independientes,
designados por el Ejecutivo Federal,
ratificados por el Senado de ia
República que ejercerán sus
funciones de tiempo parcial y
tendrán el carácter de servidores

públicos.
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Para efectos en lo dispuesto en la fracción
111 anterior, el Ejecutivo federal enviara la
designación acompañada de la
documentación que acredite el
cumplimiento de los requisitos para ocupar
el cargo. La cámara de senadores ratificara,
en su caso, mediante el voto favorable de

las dos terceras partes de sus miembros
presentes, la designación respectiva, sin la
comparecencia de la persona designada,
dentro del improrrogable plazo de tríente
días naturales siguientes a la recepción del
nombramiento. Si no resolviera dentro del

plazo mencionad, se entenderá como
ratificado el nombramiento respectivo. El
plazo refreído correrá siempre que el
Senado de la República se encuentra en
sesiones.

En la designación de los consejeros
señalados en las fracciones II y III se velará
por que la composición del Consejo de
Administración sea diversificada, de
acuerdo a la preparación, experiencia y
capacidad de sus integrantes.

Artículo 20.- Los consejeros, con excepción
de los señalados en la fracción I del artículo

14, deberán ser designados en razón de su
experiencia, capacidad y prestigio
profesional y reunir los requisitos
siguientes:

ZABETH BOJÓRQUEZ JAVIER
DIPUTADA FEDERAL

Para efectos en lo dispuesto en la fracción
lli anterior, ei Ejecutivo federal enviara la
designación acompañada de la
documentación que acredite el
cumplimiento de los requisitos para ocupar
el cargo. La cámara de senadores ratificara,
en su caso, mediante el voto favorable de

las dos terceras partes de sus miembros
presentes, la designación respectiva, sin la
comparecencia de la persona designada,
dentro del improrrogable plazo de tríente
días naturales siguientes a la recepción del
nombramiento. Si no resolviera dentro del

plazo mencionad, se entenderá como
ratificado el nombramiento respectivo. El
plazo refreído correrá siempre que el
Senado de la República se encuentra en
sesiones

En la designación de ios consejeros
señalados en las fracciones II y ill se velará
por que la composición del Consejo de
Administración sea diversificada, de
acuerdo a la preparación, experiencia y
capacidad de sus integrantes.

Artículo 20.- Los consejeros, con excepción
de los señalados en la fracción I del artículo

14, deberán ser designados en razón de su
experiencia, capacidad y prestigio
profesional y reunir los requisitos
siguientes:
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II.

III.

IV.

Contar con título profesional en las áreas
de derecho, administración, economía,
ingeniería, contaduría o materias afines a
la industria de los hidrocarburos, con una
antigüedad no menor a cinco años al día
de la designación;

Haberse desempeñado, durante al menos
diez años, en actividades que
proporcionen la experiencia necesaria
para cumplir con las funciones de
consejero de Petróleos Mexicanos, ya sea
en los ámbitos profesional, docente, o de
investigación;

No haber sido condenado mediante

sentencia firme por delito doloso que le
imponga pena de prisión. Tratándose de
delitos patrimoniales dolosos, cualquiera
que haya sido la pena;

No encontrarse, al momento de la

designación. Inhabilitado o suspendido
administrativamente o, en su caso,
penalmente, para ejercer el comercio o
para desempeñar un empleo, cargo o
comisión en el servicio público;

ZABETH BOJÓRQUEZ JAVIER
DIPUTADA FEDERAL

I. Ser mexicano por

nacimiento v tratándose

de los naturalizados,

haber adquirido la

nacionalidad por lo

menos diez años antes

de su designación

II. Contar con titulo profesional en las

áreas de geología, geofísica,

petroquímica derecho,

administración, economía,

ingeniería, contaduría o materias

afines a la industria de los

hidrocarburos, con una antigüedad

no menor a cinco años al día de la

designación;

III. Haberse desempeñado, durante al

menos diez años, en actividades

que proporcionen la experiencia

necesaria para cumplir con las

funciones de consejero de

Petróleos Mexicanos, ya sea en los

ámbitos profesional, docente, o de

investigación;

IV. No haber sido condenado mediante

sentencia firme por delito doloso
que le imponga pena de prisión.
Tratándose de delitos patrimoniales
dolosos, cualquiera que haya sido la
pena;
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V. No tener litigio pendiente con Petróleos

Mexicanos, sus empresas productivas
subsidiarias o alguna de sus empresas
filíales, y

VI. No haber sido sancionado con motivo de

una investigación de carácter

administrativo, por infracciones graves, o
penal, por violaciones a ias leyes
nacionales o extranjeras, que hayan
tenido como conclusión cualquier tipo de
resolución o acuerdo que implique
expresamente la aceptación de la culpa o
responsabilidad, o bien, sentencia
condenatoria firme.

L-as personas quo con antorioridad • su

dosignoclón—hayan—side—consojoros—efi
ée—Petróleosomprosae

Moxicanoi

competidoras
-sus—empresas—productivas

üübsidiarías o empresas filiales, o quo les
hayan prestado servicios de asesoría o
roprosontaclón,—deberán—revelar—tal

circunstaneia—al—Ejecutivo—Federal.—Ü
Incumplimiento do esta obligación tendrá
como consocuoncia la remoción inmediata,

sin perjuicio de las responsabilidades a que

ZABETH BOJORQUEZ JAVIER
DIPUTADA FEDERAL

No encontrarse, al momento de la

designación, inhabilitado o
suspendido administrativamente o,
en su caso, penalmente, para
ejercer el comercio o para
desempeñar un empleo, cargo o
comisión en el servicio público;

VI. No tener litigio pendiente con Petróleos
Mexicanos, sus empresas
productivas subsidiarias o alguna de
sus empresas filiales, y

VII. No haber sido sancionado con motivo

de una investigación de carácter
administrativo, por infracciones
graves, o penal, por violaciones a
las leyes nacionales o extranjeras,
que hayan tenido como conclusión
cualquier tipo de resolución o
acuerdo que implique
expresamente la aceptación de la
culpa o responsabilidad, o bien,
sentencia condenatoria firme.

Vlil.No haberse desempeñado como
consejeros en empresas

competidoras de Petróleos
Mexicanos, sus empresas
productivas subsidiarias o

empresas filiales, o que les hayan
prestado servicios de asesoría o
representación, durante los cinco
años anteriores a su designación
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En los casos en que un consejero del
Gobierno Federal sea un Secretarlo de
Estado, no será necesario que reúna los
requisitos señalados en este artículo

ZABETH BOJORQUEZ JAVIER
DIPUTADA FEDERAL

En los casos en que un consejero del
Gobierno Federal sea un Secretario de
Estado, no será necesario que reúna los
requisitos señalados en este artículo

Suscribe

DIp. Claudia Bojorquez Javier
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Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

30JUL20U ^

Con fundamento en ios artículos 109 y 110 del ,Reg1amento de la
Cámara de Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al
artículo 40 de la Ley de Petróleos Mexicanos^ relativo al
ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto por el
que se expide la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la
Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan
diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, arrendamientos y
Servicios del Sector Público y la ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para quedar comó sigue:

Ley de Petróleos Mexicanos

CM

2014

J- • '•••• •

Artículo 40.- El Consejo de
Administración contará con los comités
que al efecto establezca. En todo caso,
contará con los comités de:

I. Auditoría;

II. Recursos Humanos y
Remuneraciones;

III. Estrategia e Inversiones, y

IV. Adquisiciones, Arrendamientos,
Obras y Servicios.

..I».
I ig'rs.-

Artículo 40.- El Consejo de
Administración contará con ios
comités que al efecto establezca. En
todo caso, contará con los comités
de:

I. Auditoría;

II. Recursos

Remuneraciones;
Humanos

III. Estrategia e Inversiones;

IV. Adquisiciones, Arrendamientos,
Obras y Servicios;

V. Seguridad Industrial, Medio
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Ambiente y Desarroiio
Sustentable, e

VI. Investigación y Desarroiio
Tecnológico.

Suscribe

DIp. Gloria Bautista Cuevas



UXII Licisiatura

CÁMARA DE DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de iullo de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Artículo 2.- Petróleos Mexicanos es una

empresa productiva del Estado, de
propiedad exclusiva del Gobiemo Federal,
con personalidad jurídica y patrimonio
propios y gozará de autonomía técnica,
operativa y de gestión, conforme a lo
dispuesto en la presente Ley.

iicfHiiiniiEimnins

Con fundamento en los artículos 109 y110 del Re^mento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva ^artículo 2 de la Ley
de Petróleos Mexicanos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen
con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Petróleos
Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se
reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las
Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, arrendamientos y
Servicios del Sector Público y la ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para quedar como sigue;

Ley de Petróleos Mexicanos

,3 0JUL2014
•O

Artículo 2.- Petróleos Mexicanos es una
empresa productiva del Estado, es dedr,
una entidad económica que organiza
los factores de la producxáón para
cumplir con su objeto y el interés
general de la Nación. Es de propiedad
exclusiva del Estado, integral e
int^rada, dotada de personalidad
jurídica y patrimonio propios y gozará de
autonomía presupuestal, técnica,
operativa y de gestión, conforme a lo
dispuesto en la presente Ley.

Petróleos Mexicanos y sus empresas
productivas subsidiarias, tendrán
como meta la seguridad energética
nacional, la eficaz y efidente
explotación y aprovechamiento de los
recursos del subsuelo, con
sustentabilidad y responsabilidad
sodal y ambiental; promoviendo
condiciones que propicien el sano
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Petróleos Mexicanos tendrá su domicilio en
el Distrito Federal, sin perjuicio de que
para el desarrollo de sus actividades pueda
establecer domicilios convencionales, tanto
en territorio nacional como en el

extranjero.

desarrollo e integración de la
industa-ia y la tecnología nacionales, la
diversificación de mercados y de
proveedores y la incorporación dei
mayor valor agregado a sus
productos.

Petróleos Mexicanos tendrá su domicilio en

el Distrito Federal, sin perjuicio de que para
el desarrollo de sus actividades pueda
establecer domicilios convencionales tanto

en territorio nacionai como en el

extranjero.

La autonomía de gestión se entenderá
como la facultad para organizar
asimismo sus actividades, con
fundamento en criterios

administrativos, técnicos, económicos,
financieros, estratégia>s, ambientales
y de seguridad, para alcanzar los
objetivos y metas de su Plan de
Negocios, de la Estrategia Nacional de
Energía y demás programas y
proyectos que se definan en esta Ley.

Suscribe

Dip. yÉoria Bautista Cuevas
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Palacio Legislativo , a 30 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

nonibffi
ñ

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglarn^to de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al míeulo 4 deJa. Ley
de Petróleos Mexicanos; relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen
con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Petróleos
Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se
reforman y derogan diversas disposiciones de ja Ley Federal de las
Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, arrendamientos y
Servicios del Sector Público y la ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para quedar como sigue:

Ley de Petróleos Mexicanos

Artículo 4.- Pebóleos Mexicanos tiene
como fin el desarrollo de actividades

empresariales, económicas,
industriales y comerciales en
términos de su objeto, generando
valor económico y rentabilidad para
el Estado Mexicano como su

propietario, así como actuar de
manera transparente, honesta,
eficiente, con sentido de equidad y
responsabilidad social y ambiental, y
procurar el mejoramiento de la
productividad para maximizar la
renta petrolera del Estado y
contribuir con ello al desarrollo

nacional.

Artículo 4. Petróleos Mexicanos tiene
como finalidad desarrollar actividades

empresariales, económicas,
industriales y comerciales, así como
actuar de manera transparente,
honesta, eficiente, con sentido de
equidad y responsabilidad social y
ambiental.

Las operaciones de Petróieos
Mexicanos tendrán como objeto la
eficiente explotación y
aprovediamiento de los hidrocarburos
nacionales que se encuentren en el
subsuelo, con sustentabilidad y
responsabilidad ambiental; la
incorporadón y restitución de ias
reservas de hidrocarburos que
requiera ei país para garantizar su
seguridad energética; ia producción y
el abasto oportuno de combustibies e
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insumos petroquímicx>s, con la mayor
calidad y a los menores costos
posibles.

Petróleos Mexicanos buscará la

incorporación del mayor valor
agregado a sus productos, promoverá
el sano desarrollo e integración de la
industria, la tecnología y los recursos
humanos nacionales.

Petróleos Mexicanos deberá
identificar en sus actividades,
oportunidades de reducción de
emisiones de gases de efecto
invernadero, así como contribuir al
desarrollo y uso de fuentes de
energías alternativas para la
transidón energética.

Petróleos Mexicanos impulsará
acciones de adaptación y mitigación
para enfíentar los efectos adversos
del cambio climático en las

actividades relacionadas con la

industria petrolera.

La intemacionalizadón de Petróleos
Mexicanos será también un objetivo
prioritario para ei logro de la creación
de valor económico. Petróleos
Mexicanos utilizará todos los
mecanismos jurídicos, económicos y
financieros para la concreción de este
propósito.

Suscribe

Dip. Gloria Bautista Cuevas
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

30 de julio de 2014

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar ia siguiente reserva ^artículo 5 de la Ley
de Petróleos Mexicanos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen
con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Petróleos
Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se
reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las
Entidades Paraestataies; la Ley de Adquisiciones, arrendamientos y
Servicios del Sector Público y la ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para quedar como sigue:

Ley de Petróleos Mexicanos

Artículo 5.- Petróleos Mexicanos tiene por
objeto llevar a cabo, en términos de la
legislación aplicable, la exploración y
extracción dei petróleo y de los carburos
de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos,
así como su recolección, venta y
comercialización.

Asimismo, Petróleos Mexicanos podrá
llevar a cabo las actividades siguientes:

I. La refinación, transformación,
transporte, almacenamiento,
distribución, venta, exportación e
importación de petróleo e
hidrocarburos y los productos que se
obtengan de su refinación o
procesamiento y sus residuos, y la
prestación de servicios relacionados
con dichas actividades;

Artículo 5.- Petróleos Mexicanos tiene por
objeto llevar a cabo, en términos de ia
iegislación aplicable, con sentido de
equidad y responsabilidad social y
ambiental, las actividades siguientes:

La exploración y extracción del
petróleo y de los carburos de
hidrógeno sólidos, líquidos o
gaseosos, así como su
recolección, venta y
comercialización.
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II. El procesamiento de gas y las
actividades industriales y comerciales
de la petroquímica;

III. El desarrollo y ejecución de
proyectos de ingeniería,
investigación, actividades geológicas,
geofísicas, supervisión, prestación de
servicios a terceros y todas aquellas
relacionadas con la exploración,
extracción y demás actividades que
forman parte de su objeto, a precios
de mercado;

IV. La investigación, desarrollo e
implementación de fuentes de
energía distintas a las derivadas de
los hidrocarburos que le permitan
cumplir con su objeto, así como la
generación y comercialización de
energía eléctrica conforme a las
disposiciones aplicables;

V. La investigación y desarrollo
tecnológicos requeridos para las
actividades que realice en tas
industrias petrolera, petroquímica y
química, la comercialización de
productos y servicios tecnológicos
resultantes de la investigación, así
como la formación de recursos
humanos altamente especializados;
estas actividades las podrá realizar
directamente, a través del Instituto
Mexicano del Petróleo, o a través de
cualquier tercero especializado;

VI. El aprovechamiento y administración
de inmuebles, de la propiedad
industrial y la tecnología de que
disponga;

VII. La comercialización de productos de

II...

III..

IV...

V. La investigación, desarrollo e
implementación de fuentes de energía
limpias y renovables distintas a las
derivadas de los hidrocarburos que le
permitan cumplir con su objeto y
contribuir a la transición energética
en el país, así como la generación y
comercialización de energía eléctrica
conforme a las disposiciones aplicables;

VI. La investigación, desarrollo tecnológico
e innovación requeridos para las
actividades que realice en las industrias
petrolera, petroquímica y química,

vn...
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fabricación propia a través de redes
de comercialización, así como la
prestación de servicios vinculados a
su consumo o utilización;

La adquisidón, tenencia o
participación en la composición
accionaria de sociedades con objeto
similar, análogo o compatible con su
propio objeto, y

IX. Las demás actividades necesarias
para el cabal cumplimiento de su
objeto.

Petróleos Mexicanos podrá llevar a cabo
las actividades a que se refiere este
artículo en el país, en su zona económica
exclusiva o en el extranjero.

VIH.

IX. El desarrollo de acciones de

adaptación y mitigación para
enfrentar ios efectos adversi» del

cambio climático, en las actividades
relacionadas al cumplimiento de su
objeto y actividades.

X...

Suscribe

Dip. Gloria Bautiáta Cuevas
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C.P. Carlos de Jesús Alejandro
DIPUTADO FEDERAL

Dip. José González Morfin
Presidente de la Mesa Directiva

Deia H.Cámara de Diputados
Presente.-

VHMraHB: ^ ^
Con Fundamentoen el artículo 109 y i lU dé! kegiamenio de la üámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión, presento ia siguiente reserva a ia fracción iii del Artículo
15 de ia Ley de Petróleos Mexicanos, relativo ai dictamen de ia minuta con proyecto
de decreto por el que se expiden ia Ley de Petróleos Mexicanos y ia Ley de ia
Comisión Federal de Eiectricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones
de ia Ley Federal de las Entidades Paraestatales; ia Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y ia Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue:

"Ley de Petróleos Mexicanos

Artículo 15.-...

I.... al II....

III. Cinco consejeros independientes,
designados por el Ejecutivo Federal y
ratificados por el Senado de la
República, quienes ejercerán sus
funciones de tiempo parcialy no tendrán
el carácter de servidores públicos.

Sinmásporel momento, quedo de usted.

H.GMIAIUDEDiniTKI»8

JUL 20U

Artículo 15.-...

I.... al II....

III. Cinco consejeros independientes,
designados por el Ejecutivo Federal y
ratificados por el Senado de la
República, quienes ejercerán sus
funciones de tiempo parcial y no tendrán
el carácter de servidores públicos. Al
menos un Consejero será de origen
Indígena, a fin de garantizar la
representatividad de los intereses de
los pueblos indígenas.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de juiio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

presidenciaDE LA EIESADIRGCIIW
H.>6toÍAnADEDtPinXII08 x

NDE SESIONES U

3 0JUÍ\2014
\

RECíBíl
Nombre:. Hora:.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al artículo 64 de la
Ley de la Comisión Federal de Electricidad, relativo al ARTÍCULO
SEGUNDO del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se
expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión
Federal de Electricidad; y se reforman y derogan diversas
disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, para quedar como sigue:

Ley de la Comisión Federal de Electricidad

Artículo 64.- Las secretarías de
Energía y Hacienda y Crédito Púbiico
podrán contar con sus consejeros
designados por las mismas en ios
consejos de administración de las
empresas productivas subsidiarias
de la Comisión Federal de
Electricidad, previa aprobación del
Consejo de Administración de esta
última.

En las empresas filiales de
participación directa, la Secretaría de
Energía podrá designar a uno de ios
consejeros de administración.

Artículo 64.- Las secretarías de
Energía y Hacienda y Crédito Púbiico
podrán contar con sus consejeros
designados por las mismas en ios
consejos de administración de las
empresas productivas subsidiarías
de la Comisión Federal de
Electricidad, previa aprobación del
Consejo de Administración de esta
última y la ratificación de la
Comisión de Energía de la
Cámara de Diputados.

En las empresas filiales de
participación directa, la Secretaría de
Energía podrá designar a uno de los
consejeros de administración,
previa autorización del consejo
de administración de la Comisión
Federal de Electricidad.

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.;
Edificio B, Nivel 3, Oficina 359; Tel. Conm.: 5628-1300 ext. 3417

jhonjardines@gniall.com
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Lic. Jhonatan Jardines Fraire
DIPUTADO FEDERAL
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aplicación de lo dispuesto en el

presente artículo deberá considerar
el número máximo de integrantes
señalado en el artículo 62 de esta
Lev.

La aplicación de lo dispuesto en el
presente artículo deberá considerar
el número máximo de integrantes
señalado en el artículo 62 de esta
Ley.

CÁMARA Df: Di RUT.'
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DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LAH. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

fS^ PffiSIDENGUDELAIffSAlHRECTiW
H.GliffiAnA DEOIHJTOOS

un LiaisuTVu

Nombre:

SALÓN DE SESIONES

3o\uL 2014

IDO

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamentode la Cámara de Diputados, el suscrito,

Dip. Marino Miranda Salgado, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución

Democrática, presento ante esta Soberanía reserva al ARTÍCULO PRIMERO del DICTAMEN

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY PETRÓLEOS

MEXICANOS Y LA LEY DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, Y SE

REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE LAS

ENTIDADES PARAESTATALES; DE LA LEY DE ADQUISICIONES,

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y DE LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, para reformar el primer

párrafo del artículo 2, el segundo párrafo del artículo 7, y el primer párrafo del artículo 75; y se

adiciona la fracción IV al artículo 50; todos de la LEY DE PETRÓLEOS MEXICANOS, para

quedar como sigue:

LEY DE PETRÓLEOS MEXICANOS

Texto délíDictamen Propuesta;deMod!fícación
Artículo 2. Petróleos Mexicanos es una

empresa productiva del Estado, de
propiedad exclusiva del Gobierno Federal,
con personalidad jurídica y patrimonio
propios y gozará de autonomía técnica,
operativa y de gestión, conforme a lo
dispuesto en la presente Ley.

Artículo 2. Petróleos Mexicanos es una

empresa productiva del Estado, de
propiedad exclusiva del Gobierno Federal,
de la Nación, con personalidad jurídica y
patrimonio propios y gozará de autonomía
técnica, operativa y de gestión, conforme a
lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo 7.... Artículo 7....
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Profr. Marino Miranda Salgado
DIPUTADO FEDERAL

Texto del Dictamen

ATU RA

nitratos y en general todos los actos
jurídicos que celebre Petróleos Mexicanos
para el cumplimiento de su objeto podrán
incluir cualesquiera términos permitidos
por la legislación mercantil y común y
deberán cumplir con la regulación
aplicable en las materias que corresponda.

Artículo 50. La vigilancia y auditoría de
Petróleos Mexicanos, sus empresas
productivas subsidiarias y, en su caso,
empresas filiales se realizará por:

I. El Comité de Auditoría;
II. La Auditoría Interna, y
III. El Auditor Extemo.

Artículo 75. Petróleos Mexicanos y sus
empresas productivas subsidiarias
realizarán las adquisiciones,
arrendamientos, contratación de servicios
y obras que requieran en términos de lo
dispuesto en el artículo 134 de la
Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, con sujeción a los
principios de economía, eficacia,
eficiencia, imparcialidad y honradez, a
efecto de asegurar al Estado las mejores
condiciones disponibles en cuanto a
precio, calidad, financiamiei
oportunidad y demás circunstmcias
pertinentes de acuerdo con la nati
de la contratación.

Propuesta de Modificación

Los contratos y en general todos los actos
jurídicos que celebre Petróleos Mexicanos
para el cumplimiento de su objeto podrán
incluir cualesquiera términos permitidos
por la legislación mercantil y común.
Asimismo, y deberán cumplir con la
regulación aplicable en las materias que
corresponda y estarán sujetos a lo
establecido en la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental.

Artículo 50. La vigilancia y auditoría de
Petróleos Mexicanos, sus empresas
productivas subsidiarias y, en su caso,
empresas filiales se realizará por:

I. El Comité de Auditoría;
II. La Auditoría Interna, y
III. El Auditor Extemo, y
IV. La Auditoria Superior de la

Federación.

Artículo 75. Petróleos Mexicanos y sus
empresas productivas subsidiarias
realizarán las adquisiciones,
arrendamientos, contratación de servicios y
obras que requieran en términos de lo
dispuesto en el artículo 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos,con sujeción a los principios de
economía, eficacia, eficiencia,
imparcialidad, transparencia y honradez, a
efecto de asegurar al Estado las mejores
condicionesdisponibles en cuanto a precio,
calidad, financiamiento, oportunidad y

¡más circimstancias pertinentes de
acardo con la naturaleza de la
coaptación.

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Delegí^^tístiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.;
Edificio B, Nivel3, Oficina 307; Tels. ConmS;>^62£ 1300 ext. 3473; 5036-0000 ext. 56314;

Ladas./c.: 0^800-718-4291 ext. 3473
m.miranda2009@hotmail.com martm .miranda@congreso.gob.mx



Dip. José González Morfín
Presidente de la Cámara de Diputados
Presente
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en 'os artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
I L Congreso de la Unión, quien suscri.tie integrante del Grupo Parlamentario delpartido de la Revolución Democrática, presento reserva al Artículo 60 del ARTÍCULO SEGUNDO

del Dictamen a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expiden la Ley de
Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y se reforman y
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, la Ley

^••••endamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras
Publicas y servicios relacionados con las mismas, para quedar como sigue;

Ley de la Comisión Federal de Electricidad

üiWllEL DICTAMEN

Artículo 60.- La creación, fusión o escisión de
empresas productivas subsidiarias, así como de
empresas filiales en las que la Comisión Federal
de Electricidad participe de manera directa,
será autorizada por el Consejo de
Administración de la Comisión Federal de
Electricidad, a propuesta de su Director
General, misma que deberá presentarse
conforme a las normas que dicte el propio
Consejo.

En caso de que el Consejo de Administración
apruebe la propuesta, con las modificaciones
que estime pertinentes, se procederá conforme
a lo siguiente:

JUL 20U

«MgUESTA DEyMMDiFICACIÓN

Artículo 60.- La creación, fusión o escisión de
empresas productivas subsidiarlas, así como de
empresas filiales en las que la Comisión Federal de
Electricidad participe de manera directa, será
autorizada por el Consejo de Administración de la
Comisión Federal de Electricidad, a propuesta de
su Director General, misma que deberá
presentarse conforme a las normas que dicte el
propio Consejo.

En caso de que el Consejo de Administración
apruebe la propuesta, con las modificaciones que
estime pertinentes, e informando y escuchando
oportunamente al Congreso de la Unión
cuando se trate decisiones que involucren
una proporción mayor del IQo/o del
patrimonio de la Comisión Federal de
Electricidad, se procederá conforme a lo

" luiente:

ci^i^CcQcxr^d
Palacio Legisiativo de San Lázaro, a 30 de julio de 2014.
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Gopzátíez Morfín
lidente^áe la Cámara de Diputados

•resente'^

5:z8

Con fundamento en lo establecido en los artículos 109 y 110 del Reglamento
fotenrant^nlfr Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribeintegrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática
presento reserva ai Articulo 65 del ARTÍCULO SEGUNDO del Dictamen á

''™yecto de Decreto por el que se expiden la Ley de
Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y
se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las
Entidades Paraestatales, la Ley de Adquisiciones, arrendamientos y
Servicios del Sector Publico y la Ley de Obras Públicas y servicios
relacionados con las mismas, para quedar como sigue:

Ley de la Comisión Federal de Electricidad

aiiMÍSÍÍÍÍBBMMÍEN»llWfea ^Ü^^iÜESP^ DEJ!áÍ^i^ilÍGÍD¡|HS
Articulo 65.- La liquidación de
empresas productivas subsidiarias
será acordada por el Consejo de
Administración de la Comisión
Federal de Electricidad, a propuesta
de su Director General, y ei proceso
respectivo se desarrollará conforme a
los lineamientos que aquél
determine.

Artículo 65.- La liquidación de
empresas productivas subsidiarias será
acordada por el Consejo de
Administración de ia Comisión Federal
de Electricidad, a propuesta de su
Director General, y el proceso
respectivo se desarrollará conforme a
ios lineamientos que aquél determine,
de estos procesos se dará previa y
debida información y explicación al
Poder Legislativo, atendiendo a sus
recomendaciones u obleciones.

alacio Legi^tivo de San Lázaro, a 30 de juiio de 2014
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Cámara de Diputados
Presente

slíl^Sis lel lertlfpíbL'̂ ^ <!« A^iuisieiones, arrendamientos J
.as mll^VsrUtl'dal clmVsíue-'" ^ relacionados coi
Ley de la Comisión Federal de Electricidad

11^WÉll^l3»aüg

No hay correlativo

í®

Nombre:.

PRESIDBiaA DEU EISESA lURECTM
H.C/btMnAOEiHPUniIOS
SALÓN DE SESiOKES

3(KJUL2014 AX-'̂
HESBtOO

NUEVP.- El Ejecutivo rendirá un informe
pormenorizado al Congreso de la Unión
del^ uso, fin y destino de los bienes y
activos de Luz y Fuerza del Centro, para
efecto de determinar el mejor uso de los
mismos.

Con el objeto de alcanzar el mejor
desarrollo y aprovechamiento de las
capacidades tecnológicas, operativas y
administrativas del sector eléctrico
nacional, la Sener auxiliada por el Poder
Legislativo, apoyará con alternativas
viables, las negociaciones existentes para
atender en definitiva al conflicto
subsistente derivado de la liquidación del
organismo público descentralizado Luz y
Fuerza del Centro.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de juilo de 2014
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Dip. José Gonzátez Morfín
Presidente de la Cámara de Diputados
Presente

S"a"cwa'deh" c' Reglamento

Servicios del s^ri-nr o/ki- i Adquisiciones, arrendamientos y

Ley de la Comisión Federal de Electricidad

iiicillIKi

Artículo 63.- La Comisión Federal de
Electricidad y sus empresas
productivas subsidiarías qua realican
actividades de transmisión y
distribución de energía eléctrica en
términos de la ley de la
materia, podrán:

I. Celebrar contratos con sus
empresas filiales o con particulares
para llevar a cabo, entre otros, el
financiamiento, instalación,
mantenimiento, gestión, operación y
ampliación de ia infraestructura
necesaria para prestar ios servicios
mencionados en dicho precepto, y

II. En los casos que pretenda realizar
las actividades en asociación o
alianza con terceros, podrá hacerlo
mediante la creación o participación
en ernpresas filiales, la participación
minoritaria en otras sociedades, o las

Artículo 63.- La Comisión Federal de
Electricidad
productivas
actividades
distribución
términos de la ley de la
materia, podrán:

y sus empresas
subsidiarias que realicen

de transmisión y
de energía eléctrica en

I. Celebrar contratos con sus empresas
filiales o con particulares para llevar a
cabo, entre otros, el financiamiento,
instalación, mantenimiento, y
ampliación de la infraestructura
necesaria para prestar los servicios
mencionados en dicho precepto.

II. Se suprime.

^IiXiyHttlMAtCkA

raESIDEKCIA DEU et M DIRGCIIW
H.CAHUnADEDHViniOS

OJUL 20U

RilSiBlOO
Nombra:. .Hora:.



demás formas de asociación que no
sean contrarias a ia Ley.
Lo anterior, también será apiicabie
en ios supuestos referidos en los
artícuios 30 a 32 de la Ley de la
Industria Eléctrica.

X/;

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de juiio de 2014
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Díp. José González Morfín •331
Presidente de la Cámara de Diputados
Presente

dr^pítador'der í "'no'®"'"" "9 y"O del Reglamento de la Cámara
nsMiriiíSsi:SsiiSoSíS

Púb¡¡iaf'°"®®' arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de ObrasPublicas yservicios relacionados con las mismas, para quedar como sigue:

Ley de la Comisión Federal de Electricidad

NUEVO.- El Congreso de la Unión
participará en la Instalación de mesas de
trabajo con la CFE, representantes del
gp^blerno federal, representantes de los
gobiernos estatales y los diferentes grupos
sociales que se acrediten como legítimos
representantes de los usuarios del servicio
básico, que se encuentran en deuda y
conflicto con la CFE, con la finalidad de
lograren un plazo de tres meses a partir de
la vigencia de la presente ley, la solución y
diseño de alternativas para los conflictos
existentes en relación al pago de tarifas
eléctricas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a^Ode julio de 2014
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Cámara de Diputados
Presente
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Hoj establecido en ios artículos 109 y MO del Realamento

se rtforman^de""* * h-Comisión Federai de Electricidad y
sL'd w » * derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las
s2™1oos%e?i:^í'''p'̂ H,-'" "? arí^n^aníltSj'y
reiMioñLo. O""® Públicas y serviciosacipnados con las mismas, para quedar como sigue:

Ley de la Comisión Federal de Electricidad

CAPITULO I
ORGANIZACIÓN

Artículo 10.- La Comisión Federal de
Electricidad contara con ia
organización y estructura corporativa
que mejor convenga para la
realización de su objeto, conforme io
detern^ine ^ su Consejo de
Administración en términos de esta
Ley.

La organización y estructura referidas
deberán atender a la optimización de
los recursos humanos, financieros y
materiales; la simplificación de
procesos; ei funcionamiento eficiente
de la industria eiéctrica; a la
eficiencia y la transparencia y ia
adopción de las mejores prácticas
corporativas y empresariales a nivel
nacional e internacional según

WMesta deíkbbiíefjbííiiBhI

CAPÍTULO I
ORGANIZACIÓN

Artículo 10.- La Comisión Federal de
Electricidad contará con ia organización
y estructura corporativa que mejor
convenga para la realización de su
objeto, conforme io determine su
Consejo de Administración en términos
de esta Ley.

La organización y estructura referidas
deberán atender a la optimización y
máximo aprovechamiento de los
recursos humanos, financieros y
materiales; la simplificación de
procesos; ei funcionamiento eficiente
de ia industria eléctrica; a la eficiencia
y la transparencia y la adopción de las
mejores prácticas corporativas y
empresariaies a nivei nacional e



corresponda, asegurando
autonomía técnica y de gestión.

Para salvaguardar el acceso abierto,
la operación eficiente y la
competencia en la industria eléctrica,
la Comisión Federal de Electricidad
realizará las actividades de
generación, transmisión, distribución,
comercialización, Suministro Básico,
Suministro Calificado, Suministro de
Ultimo Recurso, la proveeduría de
insumos primarios para la industria
eléctrica, así como las actividades
auxiliares y conexas de la misma, de
manera estrictamente independiente
entre ellas. Para lo anterior,
establecerá la separación contable,
funcional y estructural que se
requiera entre sus divisiones,
regiones, empresas productivas
subsidiarias y empresas filiales de
acuerdo con la Ley de la Industria
Eléctrica y en términos de la estricta
separación legal que establezca la
Secretaría de Energía, la
normatividad en materia de
competencia económica y la
regulación que para el efecto
establezca la Comisión Reguladora de
Energía. Todo lo anterior deberá
atender lo dispuesto en el Capítulo I
del Título Cuarto de esta Ley.

su internacional según corresponda,
asegurando su autonomía técnica y de
gestión, atendiendo a su naturaleza
de empresa pública.

Para salvaguardar el acceso abierto, la
operación eficiente y la competencia en
la industria eléctrica, la Comisión
Federal de Electricidad realizará las
actividades de generación, transmisión,
distribución, comercialización.
Suministro Básico, Suministro
Calificado, Suministro de Último
Recurso, la proveeduría de insumos
primarlos para la industria eléctrica, así
como las actividades auxiliares y
conexas de la misma, de manera
estrictamente independiente entre
ellas. ^Para lo anterior, establecerá la
separación contable, funcional y
estructural que se requiera entre sus
divisiones, regiones, empresas
productivas subsidiarias y empresas
filiales de acuerdo con la Ley de la
Industria Eléctrica y en términos de la
estricta separación legal que establezca
la Secretaría de Energía, la
normatividad en materia de
competencia económica y la regulación
que para el efecto establezca la
Comisión Reguladora de Energía,
siempre considerando la prioridad
de la seguridad, continuidad,
estabilidad y calidad del servicio.
Todo lo anterior deberá atender lo
dispuesto en el Capítulo I del Título
Cuarto de esta Ley.

Las centrales eléctricas a cargo de la
Comisión Federal de Electricidad se
agruparán en unidades que actuarán
de manera independiente.

La Comisión Federal de Electricidad,
sus empresas productivas
subsidiarias y empresas filiales y las
personas que en ellas laboren
cumplirán con las restricciones para

Las centrales eléctricas a cargo de la
Comisión Federal de Electricidad se
agruparán en unidades que actuarán
de manera independiente.

La Comisión Federal de Electricidad,
sus empresas productivas subsidiarias
y empresas filiales y las personas que
en ellas laboren cumplirán con las
restricciones para el uso indebido v la



el uso indebido y la transmisión de
información prívíleQieda C|ue en su
caso establezca la Comisión
Reguladora de Energía.

ar

transmisión de información privilegiada
que en su caso establezca la Comisión
Reguládora de Energía.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de julio de 2014
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dria"cá^rrdP^"n'íl u" 109 yVo del Reglamentode la Camara de Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática
presento reserva al Artículo 4 del ARTÍCULO SEGUNDO del Dictamen a la
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se exDideñ la Lov Hp
Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad v
p^derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las
Se™1ci4%:ri^í'''p?Kr'' "l"»'c'ones, a^r^ndamfintSj ysemcios del Sector Publico y la Ley de Obras Públicas y servicios
relacionados con las mismas, para quedar como sigue:

Ley dé la Comisión Federal de Electricidad

Artículo 4.- La Comisión Federal de
Electricidad tiene como fin el
desarrollo de actividades
empresariales, económicas,
industriales y comerciales en
términos de su objeto, generando
valor económico y rentabilidad para
el Estado Mexicano como
propietario.

su

En la ejecución de su objeto, la
Comisión Federal de Electricidad
deberá actuar de manera
transparente, honesta, eficiente, con
sentido de equidad, y responsabilidad
social y ambiental, procurando el
mejoramiento de ia productividad
con sustentabilidad para minimizar
los costos de la industria eléctrica en

Artículo 4.- La Comisión Federal de
Electricidad tiene como fin, en el marco
de la seguridad energética nacional
y de una visión sustentable de largo
plazo, el desarrollo de actividades
empresariales, económicas, industriales
y comerciales en términos de su objeto,
generando valor económico y
rentabilidad para el Estado Mexicano
como su propietario, y como su
coadyuvante de sus
responsabilidades de equidad social
y de desarrollo social y económico.

En la ejecución de su objeto, la
Comisión Federal de Electricidad deberá
actuar de manera transparente,
honesta, eficiente, con sentido de
equidad, y responsabilidad social y
ambiental, procurando el mejoramiento
de la productividad con sustentabilidad
para minimizar los costos de la industria
eléctrica en beneficio de la población y

I



4^ V-

beneficio de la población y contribuir
con ello al desarrollo nacional.
Asimismo, la Comisión Federal de
Electricidad garantizará el acceso
abierto a la Red Nacional de
Transmisión y a las Redes Generales
de Distribución, la operación eficiente
del sector eléctrico v la competencia.

contribuir con ello al desarrollo nacional.
Asimismo, la Comisión Federal de
Electricidad garantizará el acceso abierto
a la Red Nacional de Transmisión y a las
Redes Generales de Distribución, la
operación eficiente del sector eléctrico y
la competencia.

del >/erUn CictL

Palacio Legislativo de San Lázaro, a^^de julio de 2014
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Dip. José Gbnzález Morfín
Presidente de la Cámara de Diputados
Presente

liiOO

KpuíaSS deTÍÍ Tonareso d» la ?,n" Y Reglamento de la Cámara dePartido de la Revolución Democrát!ca''"nre/"í"''̂ mtegraSe del Grupo Parlamentario del
lúe- ^

Pa.:S?a^.L-;a°®t"'deT¿Público y la Ley de Obras PúbHcás ^ Servicios del Sector
quedar como sigue: relacionados con las mismas, para

Ley de la Comisión Federal de Electricidad

Artículo 5.- La Comisión Federal de
Electricidad tiene por objeto prestar,
6n términos de la legislación
aplicable,^ el servicio público de
transmisión y distribución de energía
eléctrica, por cuenta y orden del
Estado Mexicano.

Asimismo, dentro de su objeto
público, la Comisión Federal de
Electricidad ppdrá llevar a cabo las
actividades Siguientes:

I. La generación dividida en unidades
y ^ comercialización de energía
eléctrica y productos asociados,
incluyendo la importación y
exportación de éstos, de acuerdo con
la Ley de la Industria Eléctrica, y en
términos de la estricta separación
legal que establezca la Secretaría de
Energía;

II. La importación, exportación,
transporte, almacenamiento, compra
y venta de gas natural, carbón v

Articulo 5.- La .Comisión Federal de Electricidad tiene
por objeto prestar, en términos de la legislación
aplicable,^ el servicio público de transmisión y
distribución de energía eléctrica, por cuenta y orden del
Estado Mexicano.

Asimismo, dentro de su objeto público, la Comisión
Federal de Electricidad llevará a cabo las actividades
siguientes:

I. La generación dividida en unidades y
comercialización de energía eléctrica y productos
asociados, incluyendo la importación y exportación de
estos, de acuerdo con la Ley de la Industria Eléctrica, y
en términos de la estricta separación legal que
establezca la Secretaría de Energía;

II. La importación, exportación, transporte,
aimacenamiento, compra y venta de gas natural
carbón y cualquier otro combustible;

III. El desarrollo y ejecución de proyectos de
ingeniería, investigación, actividades geológicas y
geofísicas, supervisión, prestación de servicios a



cualquier otro combustible;
*

III. El desarrollo y ejecución de
proyectos de ingeniería,
investigación, actividades geológicas
y geofísicas; supervisión, prestación
de servicios a terceros, así como
todas aquellas relacionadas con la
generación, transmisión, distribución
y ^ comercialización de energía
eléctrica y demás actividades que
forman parte de su objeto;

IV. La investigación, desarrollo e
implementadón de fuentes de
energía que le permitan cumplir con
su objeto, conforme a las
disposiciones aplicables;

V. La investigación y desarrollo
tecnológicos requeridos para las
actividades que realice en la industria
eléctrica, la comercialización de
productos y servicios tecnológicos
resultantes de la
investigación, así como la formación
de recursos humanos altamente
especializados;

VI. El aprovechamiento y
administración de inmuebles, de la
propiedad industrial y la tecnología
de que disponga y que le permita la
prestación o provisión de cualquier
servicio adicional tales como, de
manera enunciativa, construcción,
arrendamiento, mantenimiento y
telecomunicaciones. La Comisión
Federal de Electricidad podrá avalar y
otorgar garantías en favor de
terceros;

terceros,^ asi como todas aquellas relacionadas con la
generación, transmisión, distribución y comercialización
de energía eléctrica y demás actividades que forman
parte de su objeto;

IV. La investigación, desarrollo e implementadón de
fuentes de energía que le permitan cumplir con su
objeto, conforme a las disposiciones aplicables;

V. La investigación y desarrollo tecnológicos requeridos
jjara las actividades que realice en la industria eléctrica
la cornercialización de productos y servidos
tecnológicos resultantes de la investigación, así como la
formación de recursos humanos propios altamente
especializados; para la realización de estas
actividades y de las contempladas en la fracción
anterior se apoyará particularmente en los
trabajos de los institutos de investigaciones
eléctricas y de investigaciones nucleares,
asimismo procurará la cooperación y los acuerdos
con las instituciones de educación pública
superior, y demás que considere convenientes en
os ámbitos nacional e internacional;

VI. Participar activamente en todo tipo de
desastres y emergencias nacionales que
requieran el reestablecimiento del servicio
eléctrico;

VII. Ser instrumento idóneo del Estado Mexicano
para garantizar el acceso del servicio básico a
todas las capas de la población;

VIII. Participar y desarrollar todo tipo de
servicios de asesoría a los usuarios del servicio
eléctrico, con la finalidad de generar una cultura
de ahorro de energía y alcanzar un modelo de
transición energética que contemple no sólo la
producción energética sino otro modelo de
consumo.

IX. Cooperar con la SENER, la CRE y el CENACE en
las tareas de planeación, normatividad y
estandarización del servicio eléctrico nacional;



VII. La adquisición, tenencia o
participación en la composición
accionaria de sociedades con objeto
similar, análogo o compatible con su
propio objeto, y

VIH. Las demás actividades
necesarias para el cabal
cumplimiento de su objeto. La
Comisión Federal de Electricidad
podrá llevar a cabo las actividades a
que se refiere este artículo en el país
o en el extranjero.

X. El aprovechamiento y administración de inmuebles,
de la propiedad industrial y la tecnología de que
disponga y que le permita la prestación o provisión de
cualquier servicio adicional tales como, de manera
enunciativa, - • construcción, arrendamiento,
mantenimiento y telecomunicaciones. La Comisión
Federal de Electricidad podrá avalar yotorgar garantías
en favor de terceros;

XI. La adquisición, tenencia o participación en la
cornposicion accionaria de sociedades con objeto
similar, análogo ocompatible con su propio objeto, y

XII. Las demás actividades necesarias para ei cabal
cumplimiento de su objeto. La Comisión Federal de
Electricidad podrá llevar a cabo las actividades a que se
£efiere este artículo en el país oen el extranjero.

JUíX, d&j '(¿sfié'iiú
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LXIl LEGISLATURA

CANtARA DE DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Confundamento en loestablecido en los artículos 109y 110del Reglamento de la Cámara
de Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presento reserva a los artículos
2,4,5, 6 Y 15 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, relativo al ARTÍCULO
SEGUNDO del dictamen con Proyecto de decreto de la Ley de Petróleos Mexicanos y la
Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas
disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar comosigue:

LEY DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD
TEXTOiDEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Articulo 2.' La Comisión Federal de
Electricidad es una empresa productiva del
Estado de propiedad exclusiva del
Gobierno Federal, con personalidad
jurídica y patrimonio propios y gozará de
autonomía técnica, operativa y de gestión,
conforme a lo dispuesto en la presente Ley.

Articulo 2.- La Comisión Federai de

Electricidad de propiedad exclusiva del
Estado mexicano, con personalidad
jurídica y patrimonio propios y gozará de
autonomía técnica, operativa,
presupuestal y de gestión, conforme a lo
dispuesto en la presente Ley.

Artículo 4.- La Comisión Federal de
Electricidad tiene como fin el desarrollo de
actividades empresariales, económicas,
industriales y comerciales en términos de
su objeto, generando valor económico y
rentabilidad para el Estado Mexicano como
su propietario.

Articulo 4.- La Comisión Federal de

Electricidad tiene como fin asegurar la
soberanía energética y el acceso de toda
la población a la energía eléctrica, con
una visión sustentable de largo plazo el
desarrollo de actividades empresariales,
económicas, industriales y comerciales en
términos de su objeto, generando valor
económico y rentabilidad para el Estado
mexicano como su propietario, asi como
coadyuvante de sus responsabilidades
de equidad social y de desarrollo social
y económico.
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En la ejecución de su objeto, la Comisión
Federal de Electricidad deberá actuar de
manera transparente, honesta, eficiente,
con sentido de equidad, y responsabilidad
social y ambiental, procurando el
mejoramiento de la productividad con
sustentabilidad para minimizar los costos
de la industria eléctrica en beneficio de la
población y contribuir con ello al desarrollo
nacional. Asimismo la Comisión Federal
de Electricidad garantizará el acceso
abierto, la operación eficiente del sector
eléctrico y la competencia
Articulo 5.- La Comisión Federal de
Electricidad tiene por objeto prestar, en
términos de la legislación aplicable, el
servicio público de transmisión y
distribución de energía eléctrica, por
cuenta y orden del Estado Mexicano.

Asimismo, dentro de su objeto público, la
Comisión Federal de Electricidad podrá
llevar a cabo las actividades siguientes:

I. La generación dividida en unidades
y comercialización de energía
eléctrica y productos asociados,
incluyendo la importación y
exportación de éstos, de acuerdo con
la Ley de la Industria eléctrica, y en
términos de la estricta separación
iegal que establezca !a_Secretaria de
Energía;

ili. El desarrollo y ejecución de proyectos
de ingeniería. Investigación,
actividades geológicas y geofísicas,
supervisión, prestación de servicios a
terceros, todas aquellas relacionadas
con la generación, transmisión,
distribución y comercialización de
energía eléctrica y demás actividades
que forman parte de su objeto;

IV. La investigación, desarrollo e
implementación de fuentes de
energía que le permitan cumplir con
su objeto, conforme a las
disposiciones aplicables;

En la ejecución de su objeto, la Comisión
Federal de Electricidad deberá actuar de
manera transparente, honesta, eficiente,
con sentido de equidad, y responsabilidad
social y ambiental, para minimizar los
costos de la industria eléctrica en beneficio

de la población y contribuir con ello al
desarrollo nacional. En la ejecución de su
mandato, la Comisión Federal de
Electricidad garantizará el acceso abierto,
la operación eficiente del sector eléctrico.

Artículo 5.- La Comisión Federal de
Electricidad tiene por objeto prestar, en
términos de la legislación aplicable, el
servicio público de generación,
transmisión y distribución de energía
eléctrica.

Para cumplir con su objeto, dentro de su
objeto público, la Comisión Federal de
Electricidad llevará a cabo las actividades

siguientes:
I. La generación, la transmisión, la

distribución y comercialización de
energía eléctrica, gas natural y
productos asociados, incluyendo la
importación y exportación de éstos,
de acuerdo con la Ley de la Industria
eléctrica, y en términos de la estricta
separación legal que establezca la
Comisión Federal de Competencia
Económica;

II. ...

III. El desarrollo y ejecución de proyectos
de ingeniería, investigación,
actividades geológicas y geofísicas,
supervisión, prestación de servicios a
terceros, todas aquellas relacionadas
con la generación, transmisión,
distribución y comercialización de
energía eléctrica, gas natural y
demás actividades que forman parte
de su objeto;

IV. La investigación, desarrollo e
implementación de todo tipo de
fuentes de energía particularmente
las alternas y sustentables que ie
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V. La investigación y desarroiio
tecnológicos requeridos para ias
actividades que realice en la industria
eléctrica, la comercialización de
productos y servicios tecnológicos
resultantes de la investigación, así
como ia formación de recursos
humanos altamente especializados;

VI. El aprovechamiento y administración
de inmuebles, de la propiedad
industrial y ia tecnología de que
disponga y que ie permita la
prestación o provisión de cualquier
servicio adicional tales como, de
manera enunciativa, construcción,
arrendamiento, mantenimiento,
telecomunicaciones. La Comisión

Federal de Electricidad podrá avalar
y otorgar garantías en favor de
terceros;

Vil. ...

VIH. Las demás actividades necesarias

para ei cabal cumplimiento de su
objeto.

iX. No hay correlativo

X. No hay correlativo

XI. No hay correlativo

VI.

permitan cumplir con su objeto,
conforme a ias disposiciones
aplicables;
La investigación y desarroiio
tecnológicos requeridos para ias
actividades que realice en ia industria
eléctrica, ia comercialización de
productos y servicios tecnológicos
resultantes de la investigación, asi
como la formación de recursos

humanos propios altamente
especializados.

Para la realización de estas

actividades y de las contempladas
en la fracción anterior se

promoverá la colaboración con los
Institutos de Investigaciones
Eléctricas y de Investigaciones
Nucleares. Asimismo, procurará la
cooperación y los acuerdos con
las instituciones de educación

pública superior, y demás que
considere convenientes en los

ámbitos nacional e internacional;

El aprovechamiento y administración
de inmuebles, de la propiedad
industrial y la tecnología de que
disponga y que ie permita ia
prestación o provisión de cualquier
servicio adicional tales como, de
manera enunciativa, construcción,
arrendamiento, mantenimiento,
telecomunicaciones.

VII. ...

VIII. Colaborar con las autoridades

federales, estatales y municipales,
cuando, por motivo de desastres y
emergencias nacionales, se
requiera el restablecimiento del
servicio eléctrico;

IX. Asesorar a los usuarios del

servicio eléctrico, con la finalidad
de generar una cultura de ahorro
de energía y alcanzar un modelo de
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Artículo 6.- La Comisión Federai de
Electricidad podrá realizar las actividades,
operaciones o servicios necesarios para el
cumplimiento de su objeto por si misma;
con apoyo de sus empresas productivas
subsidiarias y empresas filiales, o mediante
la celebración de contratos, convenios,
alianzas o asociaciones o cualquier acto
jurídico, con personas físicas o morales de
ios sectores público, privado o social,
nacional o internacional, todo ello en
términos de io señalado en esta Ley y las
demás disposiciones jurídicas aplicables.
Artículo 15.- Los consejeros a que se
refieren las fracciones il y iVdel articulo 13
podrán ser servidores públicos federales.

Los consejeros señalados en las fracciones
II, lii y IV del articulo 13 podrán
desempeñar otros empleos, cargos o
comisiones públicos o privados, salvo
aquellos que impliquen un conflicto de
interés en términos del Reglamento.

Los consejeros a que se refiere la fracción
ili del articulo 14 no podrán ocupar, durante
el tiempo de su gestión, un empleo, cargo
o comisión de cualquier naturaleza, en ios
gobiernos federal, locales o municipales.

transición energética que
contemple no sólo la producción
energética sino otro modelo de
consumo;

X. Cooperar en las tareas de
planeación, normatividad y
estandarización del Servicio

Eléctrico Nacional que realice la
Secretaria, la Comisión
Reguladora de Energía y el Centro
Nacional de Control de Energía; y

XI. Las demás actividades necesarias

para ei cabal cumplimiento de su
objeto.

Artículo 6.- La Comisión Federai de

Electricidad podrá realizar las actividades,
operaciones o servicios necesarios para el
cumplimiento de su objeto por sí misma;
con apoyo de sus empresas productivas
subsidiarias y empresas filiales, o mediante
la celebración de contratos, convenios,
alianzas o asociaciones o cualquier acto
jurídico, con personas físicas o morales de
los sectores público, privado o social,
nacional o internacional, todo ello en
términos de lo señalado en el párrafo
cuarto del Artículo 25 constitucional.

Artículo 15.- Los consejeros a que se
refieren las fracciones II y IVdel artículo 13
podrán ser servidores públicos federales.

Los consejeros señalados en las fracciones
li, III y iV del artículo 13 podrán
desempeñar otros empleos, cargos o
comisiones públicos o privados.

SE ELIMINA

suscRier) /

DiP. URIEL flores AGUAYO
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de julio de 2014

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en loestablecidoen los artículos 109 y 110del Reglamento de la Cámara
de Diputados del H. Congreso de la Unión, quien suscribe integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presento reserva a los artículos
I,2,3,4 y 8 de ia Ley de Petróleos Mexicanos, relativo al ARTÍCULO PRIMERO del
dictamen con Proyecto de decreto de la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la
Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas disposiciones de
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue:

.EY DE PETRÓLEOS MEXICANOS

Articulo 1.- La presente Ley es
Reglamentaría del artículo 25, párrafo
cuarto, de la Constitución y del
transitorio vigésimo del Decreto por el
que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos en Materia de Energía,
publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 20 de diciembre de 2013,
es de interés público y tiene por objeto
regular la organización, administración,
funcionamiento, operación, control,
evaluación y rendición de cuentas de la
empresa productiva del Estado
Petróleos Mexicanos, así como
establecer su régimen especial en
materia de:

iROPMESl°teDEIMOPIFICACION
Artículo 1.- La presente Ley es
Reglamentaria del artículo 25, párrafo
cuarto, de la Constitución y del
transitorio vigésimo del Decreto por el
que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos

Mexicanos en Materia de Energía,
publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 20 de diciembre de 2013,
es de interés público y tiene por objeto
regular la organización, administración,
funcionamiento, operación, control,
evaluación, transparencia y rendición
de cuentas de la empresa productiva
del Estado Petróleos Mexicanos para
garantizar la eficacia, eficiencia,
honestidad y productividad con base
en las mejores prácticas, así como
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la VIII

Artículo 2.- Petróleos Mexicanos es
una empresa productiva del Estado, de
propiedad exclusiva del Gobierno
Federal, con personalidad jurídica y
patrimonio propios y gozará de
autonomía técnica, operativa y de
gestión, conforme a lo dispuesto en la
presente Ley.

NO HAY CORRELATIVO

Artículo 3.- Petróleos Mexicanos se
sujetará a lo dispuesto en la presente
Ley, su Reglamento y las disposiciones
que deriven de los mismos. El derecho
mercantil y civií serán supletorios.

Artículo 4.- Petróleos Mexicanos tiene
como fin el desarrollo de actividades

empresariales, económicas,
industriales y comerciales en términos
de su objeto, generando valor
económico y rentabilidad para el Estado
Mexicano como su propietario, así
como actuar de manera transparente.

establecer su régimen especial en
materia de:

laVIII...

Artículo 2.- Petróleos Mexicanos es
una empresa productiva del Estado, de
propiedad exclusiva del Estado
mexicano, con personalidad jurídica y
patrimonio propios y gozará de
autonomía técnica, oresupuestal
operativa y de gestión, conforme a lo
dispuesto en la presente Ley.

La autonomía de gestión se
entenderá como la facultad para
organizar asimismo sus actividades,
con fundamento en criterios

administrativos, técnicos,
económicos, financieros,
estratégicos, ambientales y de
seguridad, para alcanzar los
objetivos y metas de su Programa de
Desarrollo, de la Estrategia Nacional
de Energía y demás programas y
proyectos que se definan en esta
Ley.
Artículo 3.- Petróleos Mexicanos se
sujetará a lo dispuesto en la presente
Ley, su Reglamento y las disposiciones
que deriven de los mismos. El derecho
administrativo será supletorio.

Artículo 4.- Petróleos Mexicanos tiene

como fin el desarrollo de actividades

empresariales, económicas,
industriales y comerciales en términos
de su objeto la eficiente explotación y
aprovechamiento de los
hidrocarburos nacionales que se
encuentren en el subsuelo, con
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honesta, eficiente, con sentido de
equidad y responsabilidad social y
ambiental y procurar el mejoramiento
de la productividad para maximizar
la renta petrolera del Estado y
contribuir con ello al desarrollo
nacional.

Artículo 8.- Petróleos Mexicanos «o
podrá celebrar con terceros Contratos
para la Exploración y Extracción a que
se refieren la Ley de Hidrocarburos y la
Ley de Ingresos Sobre Hidrocarburos,
salvo con la Comisión Nacional de

Hidrocarburos, ya sea individualmente
o mediante asociación o con

participación de particulares. En
consecuencia, en dichas actividades
Petróleos Mexicanos deberá sujetarse
a lo dispuesto en los artículos 13 y 14
de Ley de Hidrocarburos.

sustentabilidad y responsabilidad
ambiental; la incorporación y
restitución de las reservas de

hidrocarburos que requiera el país
para garantizar su seguridad
energética; la producción y el abasto
oportuno de combustibles e
insumes petroquímicos, con la
mayor calidad y a los menores
costos posibles; buscando siempre
la incorporación del mayor valor
agregado a sus productos,
promoverá el sano desarrollo e
Integración de la industria, la
tecnología y los recursos humanos
nacionales; generando valor
económico y rentabilidad para el Estado
Mexicano como su propietario: actuar
de manera transparente, honesta,
eficiente, con sentido de equidad y
responsabilidad social y ambiental y
contribuir al desarrollo nacional.

Artículo 8.- Petróleos Mexicanos podrá
celebrar con terceros Contratos para la
Exploración y Extracción a que se
refieren la Ley de Hidrocarburos y la
Ley de Ingresos Sobre Hidrocarburos.
En consecuencia, en dichas actividades
Petróleos Mexicanos deberá sujetarse
a lo dispuesto en los artículos 13 y 14
de Ley de Hidrocarburos.

USCRIM

DIP. URIEL FLORES AGUAYO
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Profr. José Luis Esquível Zalpa
DIPUTADO FEDERAL

LXll Legislatura

CÁMARA DE DIPUTADOS
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de julio de 2014.

Dip. José González Morfin
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
me permito presentar la sjguiente reserva al artículo 15 de la Ley de Petróleos
Mexicanos,, relativa al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyectode Decreto
por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión
Federal de Electricidad y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley
Federal de las Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones , a
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue:

Ley de Petróleos Mexicanos

Artículo 15.- El Consejo de Administración
estará integrado por diez consejeros,
conforme a lo siguiente:

III. Cinco consejeros independientes,
designados por el ejecutivo federal y
ratificados por el Senado déla República,
quienes ejercerán sus funciones de tiempo
parcial y no tendrán el carácter de
servidores públicos.

Artículo 15.- El Consejo de Administración
estará Integrado por diez consejeros, conforme
a lo siguiente:

I...

III. Cinco consejeros Independientes,
designados por el Ejecutivo Federal y ratificados
por el Senado del a República, quienes
ejercerán sus funciones de tiempo completo y
tendrán el carácter de servidores públicos.

PflESlKNCUOEUl tsnoiim

RECtBIDO
Nonto. • »
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CÁMARA DE diputados Palacio Legislativode San Lázaro, a 28 de julio de 2014.

DIp. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en ios artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
me permito presentar la sjguiente reserva ai artículo 16 de la Ley de Petróleos
Mexicanos,, relativa aiARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto
por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y ¡a Ley de la Comisión
Federal de Electricidad y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley
Federal de las Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones , a
Arrendamientos y Servicios del Sector PúÑico y la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue:

Ley de Petróleos Mexicanos

Artículo 16.- Los consejeros a que se
refiere la fracción II del articulo 15 podrán
ser servidores públicos federales.

Los consejeros señalados en las
fracciones II y III del articulo 15 podrán
desempeñar otros empleos, cargos o
comisiones públicos o privados, salvo
aquellos que impliquen un conflicto de
Interés en términos del Reglamento.

Articulo 16.- Los consejeros a que se refiere la
fracción II del articulo 15 no podrán ser
servidores públicos federales.

Los consejeros señalados en las fracciones II y
III del articulo 15 no podrán desempeñar otros
empleos, cargos o comisiones públicos o
privados, ni aquellos que impliquen un conflicto
de Interés en términos del Reglamento.

20U

CIBIDO
Kna;

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Pórque; Deleg. Venustiono Carranza; C.R 1S960 México, D.R;
Edificio B, Nivel 3, Oficina 320; Tels.; 5628-1300 ext. 1778; 5036-0000 ext. 56338;

Ladass./c.; 01-800-122-6272 ext. 56338; 01-800-718-4291 eixt. 1778

PfRECIiKI



Profr. José Luis Esquive! Zaipa
DIPUTADO FEDERAL

Pí^D

LXll legislatura

CÁMARA DE DIPUTADOS
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de julio de 2014.

DIp. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
me permito presentar la siguiente reserva al artículo 31 de la Ley de Petróleos
Mexicanos,, relativa al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto
por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión
Federal de Electricidad y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley
Federal de las Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones , a
Arrendamientos y Servicios dei Sector Público y la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue:

Ley de Petróleos Mexicanos

Ailfculo 31Los consejeros serán
responsables por:

I...

II...

Articulo 31.- Los consejeros serán responsables
por:

I.

La acción para exigir ia responsabilidad a que se
refiere este artículo prescribirá en diez años
contados a partir dei día siguiente en que
hubiere tenido lugar el acto, hecho u omisión que
haya causado ei daño y perjuicio, saivo cuando
se trate de actos, hechos u omisiones de tracto
sucesivo o con efectos continuos, en cuyo caso
el plazo para ia prescripción comenzará a contar
cuando termine ei último acto, hecho
o cesen ios _
corresponda. I '̂ "^H.cItefinAOEl

deseiíva

La acción para exigir la responsabilidad a
que se refiere este articulo prescribirá en
cinco años contados a partir dei día
siguiente en que hubiere tenido lugar el
acto, hecho u omisión que haya causado ei
daño y perjuicio, saivo cuando se trate de
actos, hechos u omisiones de tracto
sucesivo o con efectos continuos, en cuyo
caso el plazo para la prescripción
comenzará a contar cuando termine ei

último acto, hecho u omisión o cesen ios
efectos continuos, según corresponda.

nvuROOs
MES
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CÁMAíiA DE Diputados
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014.

DIp. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
me permito presentar la siguiente reserva al artículo 32 de la Ley de Petróleos
Mexicanos,, relativa al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyecto de Decreto
por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión
Federal de Electricidad y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley
Federal de las Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones , a
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue:

Ley de Petróleos Mexicanos

Artículo 32.- Los consejeros deberán de
cumplir en el desempeño de sus cargos con las
siguientes obligaciones:

Artículo 32.-Los consejeros deberán de cumplir en el
desempeño de sus cargos con las siguientes
obligaciones:

l.-V...

VI. Sujetarse en todo momento a lo previsto
por el Titulo Cuarto de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y a la Ley
Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores Públicos.
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CÁMARA DE Diputados
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de julio de 2014.

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en ios artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
me permito presentar la siguiente reserva al artículo 30 de la Ley de Petróleos
Mexicanos,, relativa alARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyectode Decreto
por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión
Federal de Electricidad y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley
Federal de las Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones , a
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue:

Ley de Petróleos Mexicanos

Artículo 30.- Los consejeros con relación
al ejercicio de sus funciones cómo
miembros del Consejo de Administración,
serán responsables exclusivamente en
términos de lo dispuesto en esta Ley, por lo
que no estarán sujetos al régimen de
responsabilidades establecido en la Ley
Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores Públicos
o en cualquier otro ordenamiento o
disposición aplicable en general a los
servidores públicos de carácter federal.

Articulo 30.- Los consejeros con relación ai
ejercicio de sus funciones como miembros del
Consejo de Administración, serán responsables
en términos de lo dispuesto en esta Ley, y en
todo momento estarán sujetos al régimen de
responsabilidades establecido en la Ley Federal
de Responsabilidades Administrativas de ios
Servidores Públicos o en cualquier otro
ordenamiento o disposición aplicable en general
a los servidores públicos de carácter federal.
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CÁMARA DE Diputados
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de julio de 2014.

Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
me permito presentar la siguiente reserva al artículo 19 de la Ley de Petróleos
Mexicanos,, relativa al ARTÍCULO PRIMERO del Dictamen con Proyectode Decreto
por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión
Federal de Electricidad y se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley
Federal de las Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones , a
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue:

Ley de Petróleos Mexicanos

Artículo 19.- La información y documentos
relacionados con la designación ' de
consejeros serán de carácter público y
deberán estar disponibles para consulta de
cualquier interesado, conforme a lo
señalado en el Reglamento y atendiendo a
la regulación aplicable sobre datos
personales.

Artículo 19.- La información y documentos
relacionados con la designación de consejeros
serán de carácter público y deberán estar
disponibles para consulta de cualquier
interesado,
de conformidad con la Ley Federal de
Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales y
atendiendo a la regulación aplicable sobre datos
personales

recibido
-Hoa*
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de julio de

DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
Presente.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me
permito presentar la siguientes reservas a los artículos IZ^^acción XXIX; 19 para
adicionar las fracciones VII y VIH; 20,*^dicionando la fracción VII; 30Kl>ara
adicionar la fracción III y reformar el tercer párrafo; y 93 párrafo tercero del Artículo
Segundo del dictamen de la Comisión de Energía, con proyecto de decreto por el que se
expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y se
reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue:

Artículo Segundo. Se expide la Ley de la Comisión Federal de Electricidad.

lEiCrOiDEIgDlC^AMENí
Artículo 12.- El Consejo de Administración, órgano
supremo de administración de la Comisión Federal
de Electricidad, será responsable de definir las
políticas, lineamientos y visión estratégica de la
Comisión Federal de Electricidad, sus empresas
productivas subsidiarias y empresas filiales. Al
efecto, tendrá las funciones siguientes:

I. La conducción central y la dirección estratégica de
las actividades empresariales, económicas e
industriales de ia Comisión Federal de Electricidad,
sus empresas productivas subsidiarias y empresas
filíales;

II. Establecer las directrices, prioridades y políticas
generales relativas a ia producción, productividad,
comercialización, desarrollo tecnológico,
investigación, administración general, seguridad.

íRI^RUEST^ElMQDieiGAiiÓÑ^
Artículo 12." El Consejo de Administración, órgano
supremo de administración de la Comisión Federal de
Electricidad, será responsable de definir las políticas,
lineamientos y visión estratégica de la Comisión
Federal de Electricidad, sus empresas productivas
subsidiarias y empresas filiales. Al efecto, tendrá las
funciones siguientes:

l.-XXVIll.

ms
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salud y protección
ambiental, finanzas, presupuesto y otras que se
relacionen con las actividades de la Comisión

Federal de Electricidad;

III. Aprobar, revisar y, en su caso, actualizar
anualmente el Plan de Negocios de la Comisión
Federal de Electricidad y sus empresas productivas
subsidiarias, con base en una proyección a cinco
años, y, conforme a
éste, el programa operativo y financiero anual;

IV. Aprobar las directrices, prioridades y políticas
generales relacionadas con las inversiones de la
Comisión Federal de Electricidad, de sus empresas
productivas subsidiarias y empresas filiales, y con la
celebración de alianzas estratégicas y asociaciones
con personas físicas o morales,
debiendo señalar, en ambos casos, aquellas que
por su importancia o trascendencia deban ser
autorizadas por el propio Consejo;

V. Aprobar, a propuesta del Director General, las
directrices, disposiciones y políticas generales para
las contrataciones que realicen la Comisión Federal
de Electricidad, sus empresas productivas
subsidiarias y empresas
filiales, debiendo señalar aquellas que por su
importancia o trascendencia deban ser autorizadas
por el propio Consejo;

VI. Aprobar anualmente, previa opinión favorable
del Comité de Auditoria sobre el dictamen de los

auditores externos, los estados financieros de la
Comisión Federai de Electricidad;

Vil. Dictar las reglas para la consolidación anual
contable y financiera de las empresas productivas
subsidiarias y empresas filiales de la Comisión
Federal de Electricidad;

VIII. Aprobar las previsiones económicas máximas
para las negociaciones del contrato colectivo de
trabajo aplicable en la Comisión Federal de
Electricidad y sus empresas productivas
subsidiarias;

IX. Aprobar las políticas de recursos humanos y de
remuneraciones de la Comisión Federal de
Electricidad y sus empresas productivas
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subsidiarias, sujeto a io dispuesto en ei Título
Quinto Bis de ia Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendarla;

X. Aprobar políticas generales para cancelar
adeudos a cargo de terceros y a favor de la
Comisión Federal de Electricidad cuando exista
inviabiiidad económica o imposibilidad práctica de
su cobro, así como las políticas para ei
otorgamiento de mutuos, garantías, préstamos o
cualquier tipo de créditos y para la exención de
dichas garantías;

XI. Aprobar, en su caso, ia constitución de reservas
contables de ia Comisión Federal de Electricidad,
sus empresas productivas subsidiarias y, en su
caso, empresas filiales, así como ios requerimientos
de inversión de las mismas;

XII. Aprobar los criterios y lineamlentos para ei
otorgamiento de pagos extraordinarios, donativos y
donaciones, en efectivo o en especie que realicen ia
Comisión Federal de Electricidad, sus empresas
productivas subsidiarias y empresas filiales;

XIII. Aprobar y expedir, a propuesta del Director
General, las políticas para ei pago de
indemnizaciones y de contraprestaciones que
podrán pagar ia Comisión Federal de Electricidad o
sus empresas productivas subsidiarias a terceros,
para cumplir su objeto;

XiV. Establecer las políticas, bases, iineamientos y
procedimientos para ei desmanteiamlento, ia
aportación, la enajenación, la afectación en garantía
o el gravamen de las instalaciones industriales de ia
Comisión Federal de Electricidad, sus empresas
productivas subsidiarias o, en su caso, empresas
filiales;

XV. Aprobar y expedir, a propuesta del Director
General, ei Estatuto Orgánico de la Comisión
Federal de Electricidad contendrá ia estructura y
organización básicas y las fundones que
correspondan a las distintas áreas y líneas de
negocio que integran ia empresa, así como los
directivos o empleados que tendrán ia
representación de ia misma y aquellos que podrán
otorgar poderes en nombre de ia empresa y las
regias de funcionamiento del Consejo de
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Administración y de sus comités;

XVI. Aprobar los Informes que presente el Director
General, así como evaluar anualmente su actuación
tomando en consideración, entre otros elementos,
las estrategias contenidas en el Pian de Negocios
de la Comisión Federal de Electricidad;

XVII. Vigilar y evaluar el desempeño de la Comisión
Federal de Electricidad, sus empresas productivas
subsidiarlas y empresas filiales y sus directivos;

XVIII. Vigilar que los actos de la Comisión Federal
de Electricidad no contraríen las condiciones de

acceso abierto, la operación eficiente o la
competencia en los sectores en que participe, o el
mandato y objeto de la Comisión Federal de
Electricidad;

XIX. Emitir, a propuesta del Comité de Auditoría, los
lineamientos en materia de auditoría y evaluación
del desempeño, aplicables en la Comisión Federal
de Electricidad, sus empresas productivas
subsidiarlas y empresas filíales;

XX. Emitir, a propuesta del Comité de Auditoría, los
lineamientos que regulen el sistema de control
Interno aplicable en la Comisión Federal de
Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias
y empresas filiales, mismo que Incluirá la
administración de riesgos, y vigilar su
Implementaclón, con base en la Información
presentada por el propio Comité, el Director
General, la Auditoría interna o el auditor externo,
dando especial atención a los principales riesgos
estratégicos;

XXI. Evaluar y dar seguimiento a los sistemas de
contabilidad, control, seguridad y auditoria, registro,
archivo e información y su divulgación al público;

XXII. Con excepción de las empresas productivas
subsidiarlas dedicadas a la generación, fijar las
políticas y bases generales para determinar el factor
de rentabilidad y la Información de costos, con base
en ei cual la Comisión Federal de Electricidad y sus
empresas productivas subsidiarias, participarán en
las subastas o concursos para la adjudicación de
contratos;
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XXIII. Aprobar los proyectos y decisiones cuyas
características revistan una importancia estratégica
para ei desarrollo del objeto de la empresa,
conforme a las políticas y iineamientos que ai efecto
emita ei Consejo de
Administración;

XXIV. Aprobar, a propuesta del Director General, la
celebración de asociaciones y alianzas en términos
del articulo 30 de la Ley de la industria Eléctrica;

XXV. Nombrar y remover, a propuesta del Director
General, a ios directivos de ia Comisión Federal de
Electricidad que ocupen cargos en las dos
jerarquías inmediatas inferiores a ia de aquél, y
concederles licencias;

XXVI. Conocer y, en su caso, autorizar ios asuntos
que por su importancia o trascendencia sometan a
su consideración su Presidente, cuando menos dos
consejeros por conducto de éste o ei Director
General;

XXVIi. Aprobar las políticas y procedimientos para
ia celebración de operaciones entre ia Comisión
Federal de Electricidad, sus empresas productivas
subsidiarias, empresas filiales u otras personas
sobre las que ejerzan control o influencia
significativa, debiendo señalar aquellas que deberán
ser autorizadas por el propio Consejo;

XXVIII. Establecer mecanismos de coordinación

entre las Unidades de Responsabilidades y las
Auditorías Internas;

XXiX. Fijar y ajustar ios precios de los bienes y
servicios que produzca o preste ia Comisión Federal
de Electricidad, o bien, las reglas para tai efecto,
salvo aquellos que deban determinarse en términos
de las leyes de ia materia, y

XXX. Las demás previstas en esta Ley, en el
Estatuto Orgánico y las que establezca ei propio
Consejo de Administración, así como otros
ordenamientos jurídicos aplicables.

XXiX. Fijar y ajustar ios precios de ios bienes y
servicios que produzca o preste ia Comisión Federal
de Electricidad, o bien, las reglas para tal efecto,
mismos que serán los precios máximos para
todas las demás empresas del sector salvo
aquellos que deban determinarse en términos de las
leyes de la materia, y
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Artículo 19.- Los consejeros, con excepción de los
señalados en las fracciones I y ÍV del artículo 14,
deberán ser designados en razón de su experiencia,
capacidad y prestigio profesional y reunir los
requisitos siguientes:

I. Contar con título profesional en las áreas de
derecho, administración, economía, ingeniería,
contaduría o materias afines a la Industria eléctrica,
con una antigüedad no menor a cinco años al día de
la designación;

II. Haberse desempeñado, durante al menos diez
años, en actividades que proporcionen la
experiencia necesaria para cumplir con las
funciones de consejero de la Comisión Federal de
Electricidad, ya sea en los ámbitos profesional,
docente o de investigación;

III. No haber sido condenado mediante sentencia

firme por delito doloso que le Imponga pena de
prisión. Tratándose de delitos patrimoniales
dolosos, cualquiera que haya sido la pena;

IV. No encontrarse, al momento de la designación,
inhabilitado o suspendido administrativamente o, en
su caso, penalmente, para ejercer el comercio o
para desempeñar un empleo, cargo o comisión en
el servicio público;

V. No tener litigio pendiente con la Comisión
Federal de Electricidad, sus empresas productivas
subsidiarlas o alguna de sus empresas filiales, y

VI. No haber sido sancionado con motivo de una

investigación de carácter administrativo, por
infracciones graves, o penal, por violaciones a las
leyes nacionales o extranjeras, que hayan tenido
como conclusión cualquier tipo de resolución o
acuerdo que implique expresamente la aceptación
de la culpa o responsabilidad, o bien, sentencia
condenatoria firme.

XXX.

Artículo 19.- Los consejeros, con excepción de los
señalados en las fracciones I y IV del artículo 14,
deberán ser designados en razón de su experiencia,
capacidad y prestigio profesional y reunir los
requisitos siguientes:

l.-VI....

V. No tener litigio pendiente con la Comisión Federal
de Electricidad, sus empresas productivas
subsidiarias o alguna de sus empresas filiales;

VI.

VII.Ser mexicano por nacimiento; y

VIII. No haber sido consejeros en empresas
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l=as personas que con anterioridad o su designación
hayan-sido oonsejeros-en empresas-competidoras
de la Comisión—Federal—de—Electricidad,—sus
empresas—produetivas subsidiarías—e—empresas
filiales, o que les hayan prestado servicios de
asesoría o representación, deberán revelar tal
circunstancia al Ejecutivo Federal. El incumplimiento
de esta obligación -tendrá como consecuencia la
remoción—inmediata,—sin—perjuicio—de—las
responsabiiidados a que haya lugar»

En los casos en que un consejero dei Gobierno
Federai sea un Secretario de Estado, no será
necesario que reúna los requisitos señalados en
este artículo.

Artículo 20.- Los consejeros independientes
señalados en la fracción III del artículo 14 de la

presente Ley, deberán nombrarse considerando que
puedan desempeñar sus funciones sin conflicto de
interés y sin estar supeditados a intereses
personales, patrimoniales o económicos. Además
de ios requisitos establecidos en el artículo anterior,
deberán reunir los siguientes:

i. No haber sido empieado de la Comisión Federai
de Eiectricidad o de alguna de sus empresas
productivas subsidiarias o empresas fiiiales en ios
dos años anteriores a ia designación, ni removido
con anterioridad dei cargo de consejero, salvo que
esto último hubiere sido resultado de incapacidad
física ya superada;

II. No haber desempeñado el cargo de auditor
externo de ia Comisión Federal de Electricidad o de

alguna de sus empresas productivas subsidiarias o
empresas fiiiales, durante ios doce meses
inmediatos anteriores a ia fecha dei nombramiento;

III. No haber sido servidor público de cualquier nivel
de gobierno ni haber ocupado cargos de elección
popular o directivos en partido político alguno, en
ios dos años Inmediatos anteriores ai día de ia
designación;

IV. No ser diente, prestador de servicios, proveedor.

competidoras de la Comisión Federal de
Electricidad, sus empresas productivas
subsidiarías o empresas filiales al menos con 10
años con anterioridad.

Artículo 20.- Los consejeros independientes
señalados en la fracción III del articulo 14 de la
presente Ley, deberán nombrarse considerando que
puedan desempeñar sus funciones sin conflicto de
interés y sin estar supeditados a intereses
personales, patrimoniales o económicos. Además de
ios requisitos establecidos en el artículo anterior,
deberán reunir los siguientes:

l.-IV.
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contratista, deudor o acreedor Importante de la
Comisión Federal de Electricidad, o alguna de sus
empresas productivas subsidiarias o empresas
filiales, así como accionista, consejero, asesor o
empleado de una persona moral que sea cliente,
prestador de servicios, proveedor, contratista,
deudor o acreedor importante de ia Comisión
Federal de Electricidad o alguna de sus empresas
productivas subsidiarias o empresas filiales. Se
considera que un diente, prestador de servicios,
proveedor, contratista, deudor o acreedor es
importante, cuando sus ingresos derivados de las
relaciones comerciales con ia Comisión Federal de

Electricidad, alguna de sus empresas productivas
subsidiarias o empresas filiales, representen más
del diez por ciento de las ventas totales o activos de
esta última, durante los doce meses anteriores a la
fecha del nombramiento;

V. No tener parentesco por consanguinidad,
afinidad o civil hasta el cuarto grado, asi como no
ser cónyuge, concubina o concubinario, de
cualquiera de las personas físicas referidas en las
fracciones I, li y iV de este articulo, y

VI. No pertenecer simultáneamente a más de cuatro
juntas directivas u órganos de administración de
distintas personas morales, públicas o privadas,
incluida ia de la Comisión Federal de Electricidad; o
ejercer un empleo, cargo o comisión simultáneo que
le impida el adecuado ejercicio de su función de
consejero independiente.

Los consejeros independientes que durante su
encargo dejen de cumplir con alguno de los
requisitos señalados en esta Ley o les sobrevenga
algún Impedimento, deberán hacerlo del
conocimiento del Ejecutivo Federal, para que éste
resuelva lo conducente.
Articulo 30.-
por:

Los consejeros serán responsables

I. Los daños y perjuicios que llegaren a causar a ia
Comisión Federal de Electricidad o a alguna de sus
empresas productivas subsidiarias o empresas

V. No tener parentesco por consanguinidad, afinidad
o civil hasta el cuarto grado, asi como no ser
cónyuge, concubina o concubinario, de cualquiera de
las personas físicas referidas en las fracciones i, il y
IV de este artículo;

VI. No pertenecer simultáneamente a más de cuatro
juntas directivas u órganos de administración de
distintas personas morales, públicas o privadas,
incluida ia de ia Comisión Federal de Electricidad; o
ejercer un empleo, cargo o comisión simultáneo que
le impida el adecuado ejercicio de su función de
consejero independiente; y

VIL No haber sido dirigente de partido político
nacional alguno, al menos 5 años antes de la
designación.

Articulo 30." Los consejeros serán responsables por:
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filiales, derivados de los actos, hechos u omisiones
en que incurran, y

II. Los daños y perjuicios que llegaren a causar
derivados de la contravención a sus obligaciones y
a ios deberes de diligencia y leaitad previstos en ia
presente Ley.

La responsabiiidad a que se refieren las fracciones
anteriores será solidaria entre las personas que
hayan adoptado la decisión

La indemnización que corresponda deberá cubrir los
daños y perjuicios causados a ia Comisión Federal
de Electricidad, a sus empresas productivas
subsidiarias o empresas filiales y, en todo caso, se
procederá a la remoción del consejero involucrado.

La acción para exigir la responsabilidad a que se
refiere este artículo prescribirá en cinco años
contados a partir del día en que hubiere tenido lugar
el acto, hecho u omisión que haya causado el daño
y-perjuicio, salvo cuando se trate de actos, hechos-u
omisiones—de tracto—sucesivo—e—son—efectos

continuos,—en—suye—ease—el—plaze—para—la
prescripción comenzará a contar cuando termine el
último acto, hecho u omisión o cesen los efectos
continuos, según corresponda.

Con independencia de las responsabilidades
penales a que haya lugar, los daños y perjuicios
causados por los consejeros en perjuicio de la
Comisión Federal de Electricidad o de cualquiera de
sus empresas productivas subsidiarias o empresas
filiales, por los actos, hechos u omisiones en que
incurran, podrán reclamarse por ia vía civil.

Artículo 93.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo anterior, ei personal de la Comisión Federal
de Electricidad y sus empresas productivas
subsidiarias, será responsable por los daños y
perjuicios que llegare a causar a éstas o a
empresas en las que tengan alguna participación,
derivados de actos, hechos u omisiones contrarios a

III. Las conductas delictivas de familiares hasta en

cuarto grado vinculadas con negocios en
empresas que sean competencia de la Comisión
Federal de Electricidad.

La responsabilidad a que se refieren las fracciones
anteriores será solidaria entre las personas que
hayan adoptado la decisión

La indemnización que corresponda deberá cubrir ios
daños y perjuicios causados a la Comisión Federal de
Electricidad, a sus empresas productivas subsidiarias
o empresas filiales y, en todo caso, se procederá a la
remoción del consejero involucrado.

La acción para exigir ia responsabilidad a que se
refiere este artículo no prescribirá.

Con independencia de las responsabilidades penales
a que haya lugar, los daños y perjuicios causados por
los consejeros en perjuicio de la Comisión Federal de
Electricidad o de cualquiera de sus empresas
productivas subsidiarias o empresas filiales, por ios
actos, hechos u omisiones en que incurran, podrán
reclamarse por la vía civil.

Artículo 93.- Sin perjuicio de lo dispuesto en ei
artículo anterior, el personal de ia Comisión Federal
de Electricidad y sus empresas productivas
subsidiarias, será responsable por los daños y
perjuicios que llegare a causar a éstas o a empresas
en las que tengan alguna participación, derivados de
actos, hechos u omisiones contrarios a lo establecido
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lo establecido en esta Ley. Dicha responsabilidad
será solidaria entre las personas que hayan
adoptado la decisión, así como entre aquéllas que
hayan participado en el acto, hecho u omisión de
que se trate.

La indemnización que corresponda deberá cubrir los
daños y perjuicios causados a la Comisión Federal
de Electricidad, sus empresas productivas
subsidiarias y empresas filiales, sin perjuicio de
proceder, en su caso, a la remoción de las personas
involucradas.

La acción para exigir la responsabilidad a que se
refiere este artículo prescribirá en cinco años,
contados a partir del día en que hubiere tenido lugar
el acto, hecho u omisión que haya causado el daño
y perjuicio, salvo cuando se trate de actos, hechos u
omisiones con efectos continuos, en cuyo caso el
plazo para la prescripción comenzará a contar
cuando terminen los efectos de dicho acto, hecho u
omisión.

Con independencia de las responsabilidades
administrativas o penales a que haya lugar, los
daños y perjuicios ocasionados a la Comisión
Federal de Electricidad, sus empresas productivas
subsidiarias y empresas filiales, podrán reclamarse
a través de la vía civil.

en esta Ley. Dicha responsabilidad será solidarla
entre las personas que hayan adoptado la decisión,
así como entre aquéllas que hayan participado en el
acto, hecho u omisión de que se trate.

La indemnización que corresponda deberá cubrir los
daños y perjuicios causados a la Comisión Federal de
Electricidad, sus empresas productivas subsidiarlas y
empresas filiales, sin perjuicio de proceder, en su
caso, a la remoción de las personas involucradas.

La acción para exigir la responsabilidad a que se
refiere este artículo no prescribirá

Con independencia de las responsabilidades
administrativas o penales a que haya lugar, los daños
y perjuicios ocasionados a la Comisión Federal de
Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias y
empresas filiales, podrán reclamarse a través de la
vía civil.

Suscrib

araí La>isa León Monte
DIPUTAÍ3A FEDERAL
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Ley de Petróleos Mexicanos.

Artículo 15.- El Consejo de Administración
está integrado por diez consejeros,
conforme a lo siguiente.

I.-El titular de la Secretaria de Energía, quien
lo presidiera y tendrá voto de calidad y el
titular de la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público.

II.- Tres consejeros del Gobierno Federal
designados por el Ejecutivo Federal, y

III.- Cinco Consejeros independientes,
designados por el Ejecutivo Federal y
ratificados por el Senado de la República,
quienes ejercerán sus funciones de tiempo
parcial y no tendrán el carácter de
servidores públicos.

Si no se alcanzaren los votos mencionados o
la Cámara de Senadores no resolviere
dentro del plazo señalado, se entenderá

tuti^

ifem K

3
o de 2014
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Con fundamento en los artículos 109 y110 del Reglamento deJlá^mara de Diputados del
H. Congreso de la Unión, la suscrita Diputada Federal Juana BonllhUalme, integrante del
Grupo Parlamentarlo del Partido de ia Revolución Democrática, prfe^nto la siguiente
reserva al Artículo Primero, relativo ai Dictamen con Proyecto de Decret<^por el quese
expide la Ley de Petróleos Mexicanos y ia Ley de la Comisión Federal de Electricidad, y
se reforman y derogan diversas disposiciones de ia Ley Federal de las Entidades
Paraestatales, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
y déla Ley de Obras y Servicios relacionados con las mismas, para modificar el artículo
15, para quedar como sigue;

Artículo 15.- El Consejo de Administración
está integrado por diez consejeros,
conforme a lo siguiente.

I.-El titular de la Secretaria de Energía, quien
lo presidiera y tendrá voto de calidad y el
titular de la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público.

II.- Tres consejeros del Gobierno Federal
designados por el EjecutivoFederal, y

III.- Cinco Consejeros independientes, que
sean propuestos en temas por el Ejecutivo
Federal y ratificados por mayoría
calificada, por el Senado de la República,
quienes ejercerán sus funciones de tiempo
parcial y no tendrán el carácter de
servidores públicos.

Oi
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rechazado el nombramiento respectivo, en
cuyo caso el Ejecutivo Federal enviará una
nueva designación a ratificación de la
Cámara de Senadores, en términos del
párrafo anterior. Si esta segunda
designación fuere también rechazada
conforme al párrafo anterior, el Ejecutivo
Federal hará la designación del consejero
independiente directamente.

El plazo previsto en los dos párrafos
anteriores correrá siempre que el Senado de
la República se encuentre en sesiones.

En la designación de los consejeros
señalados en la fracción II y 111 se velará por
que la composición del Consejo de
Administración sea diversificada, de
acuerdo a la preparación, experiencia y
capacidad de sus aspirantes.

Los miembros del Consejo de
Administración contarán con los recursos

humanos y materiales necesarios para el
cumplimiento de sus funciones, conforme a
las reglas que emita el propio Consejo

DIP

>USCRÍBE

(NA BONILLA JAIME
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L femt y
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de juiio de 2014

Dip. JOSÉ GONZÁLEZ MORFIN
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
Presente.

Con fundamento en los artículos 10

Diputas, me permito presentar la siguí
lio del\Regl

rs resérvala
y lOí de la Ley de Petróleos Mexicanos, relativo, al ARTÍCULO PRIMERO del

\

Dictamen de la Comisión de Energía que aprueba el Proyecto de Decreto por

el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de la Comisión

Federal de Electricidad y se adiciona y derogan diversas disposiciones de la

Ley de Entidades Paraestatales; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios

relacionados con las mismas, para quedar como sigue:

ARTICULO PRIMERO: Ley de Petróleos Mexicanos

Jámara de

los artículos 100,101,1^2

TEKTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION
Artículo 100.- Petróleos Mexicanos y sus
empresas productivas subsidiarias se
sujetarán a las leyes aplicables en materia
de trasparencia y acceso a la información,
de fiscalización y rendición de cuentas y
combate a la corrupción, para prevenir,
identificar, investigar y sancionar los actos
u omisiones que las contravengan.

Artículo 100.- Petróleos Mexicanos y sus
empresas productivas subsidiarias
actuarán con la mayor transparencia
de sus actividad hacia la sociedad y
cumplirán estrictamente las leyes
aplicables en materia de trasparencia y
acceso a la información, de fiscalización, y
rendición de cuentas y combate a la
corrupción, para prevenir, identificar,
investigar y sancionar los actos u
omisiones que las contravengan.

Artículo 101." Sin perjuicio de las
obligaciones en materia de trasparencia y

Artículo 101.- Sin perjuicio de las
obligaciones en materia de trasparencia y

Av. Congreso de la Unión No. 66. Col. El Parque Delegación Venustiano Carranza, C.P. 15960 México D.F.
Edificio B 3er nivel oficina 306; Tel. 56281300 3289 y 3232
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acceso a la información previstas en la ley
de la materia, el Consejo de
Administración de Petróleos Mexicanos, a
propuesta de su Comité de Auditoría y
previa—opinión—del—Director—General,
proveerá lo necesario para que se ponga a
disposición del público en general, en
forma periódica y a través de su página de
Internet, información actualizada que
permita conocer la situación de la
empresa, de sus empresas productivas
subsidiarias y empresas filiales, en materia
financiera, administrativa, operacional,
económica y jurídica, así como sus
riesgos, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 104 de la Ley del Mercado
de Valores, y con el contenido,
periodicidad y alcances que determinen las
disposiciones administrativas aplicables a
las emisoras de valores referidos en el

precepto señalado.

Los eventos relevantes señalados en el

artículo 104, fracción V, de la Ley del
Mercado de Valores, deberán comunicarse
de inmediato al Consejo de Administración
de Petróleos Mexicanos.

Artículo 102.- En cumplimiento a lo
dispuesto por la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental y demás
disposiciones aplicables en la materia, el
Consejo de Administración de Petróleos
Mexicanos adoptará las medidas

acceso a la información previstas en la ley
de la materia, el Consejo de
Administración de Petróleos Mexicanos, a
propuesta de su Comité de Auditoría y
previa opinión del Director General,
proveerá lo necesario para que se ponga a
disposición del público en general, en
forma periódica y a través de su página de
Internet, información actualizada que
permita conocer la situación de la
empresa, de sus empresas productivas
subsidiarias y empresas filiales, en materia
financiera, administrativa, operacional,
económica y jurídica, así como sus
riesgos, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 104 de la Ley del Mercado
de Valores, y con el contenido,
periodicidad y alcances que determinen las
disposiciones administrativas aplicables a
las emisoras de valores referidos en el

precepto señalado. Especial interés
deberá poner en detallar la
información relativa a los costos de

insumos, la estructura de los precios
de sus productos para consumo y uso
industrial y agropecuario.

Los eventos relevantes señalados en el

artículo 104, fracción V, de la Ley del
Mercado de Valores, deberán comunicarse
de inmediato al Consejo de Administración
de Petróleos Mexicanos.

Artículo 102.- En cumplimiento a lo
dispuesto por la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental y demás
disposiciones aplicables en la materia, el
Consejo de Administración de Petróleos
Mexicanos, la Secretaría del ramo así

Av. Congreso de la Unión No. 66,Col. El Parque Delegación Venustiano Carranza, C.P. 15960 México D.F.
Edificio B Ser nivel oficina 306; Tel. 56281300 3289 y 3232
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necesarias para el resguardo y protección
de la información relacionada con las

actividades empresariales, económicas e
industriales que desarrollen Petróleos
Mexicanos y sus empresas productivas
subsidiarias para la consecución de sus
objetos, y que signifique el poder obtener
o mantener una ventaja competitiva o
económica frente a terceros en la

realización de tales actividades. Dicha
información se considerará comercial

reservada en términos de la citada ley.

Artículo 103." En el cumplimiento de las
obligaciones de difusión de información
previstas en la presente Ley, la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental y
demás disposiciones aplicables. Petróleos
Mexicanos y sus empresas productivas
subsidiarias procurarán que ios informes o
reportes se presenten de forma clara,
sencilla, precisa, confiable y actualizada.

como los órganos reguiadores,
adoptarán las medidas necesarias para ei
resguardo y protección de la información
estratégica de ias actividades
empresariales, económicas e industriales
de Petróleos Mexicanos y sus empresas
productivas subsidiarias para la
consecución de sus objetos, y que
signifique el poder obtener o mantener
una ventaja competitiva o económica
frente a terceros en ia realización de tales

actividades. Dicha información se

considerará comercial reservada en

términos de la citada ley.

Artículo 103." En el cumplimiento de las
obligaciones de difusión de información
previstas en la presente Ley, la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental y
demás disposiciones aplicables, Petróleos
Mexicanos y sus empresas productivas
subsidiarias actualizarán mensualmente la

informaciónestadística de su operación en
su página de internet, de acceso abierto ai
público. Asimismo, proporcionará reportes
que se presenten de forma clara, sencilla,
precisa, confiable y actualizada y
mantendrá ei acceso a series históricas

de ias diferentes variables

operativas.

Suscribe

j/LMm
DIP. ALtÍETMARIANA BAUTISTA BRAVO

Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El Parque Delegación Venustiano Carranza, C.P. 15960 México D.F.
Edificio B 3er nivel oficina 306; Tel. 56281300 3289 y 3232
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SALÓN DE SESIONES
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Dip. José González Morfín
Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados
Presente.-

3 ( JUL 20U

RECIBIDO
Nombre:.

Con fundamento en lo establecido en los articuló^ 109 y110, del Reglamento de
la Cámara de Diputados dei H. Congreso de la Unión, quien suscribe integrante
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, me permito
presentar reserva al ARTÍCULO PRIMERO del bictamen con proyecto de
decreto por el que se expiden la Ley de Petróleos Mexicanos y la Ley de
la Comisión Federal de Electricidad, y se reforman y derogan diversas
disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y la Ley
de^Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, del artículo
llT^V la Ley de Petróleos Mexicanos para quedar como sigue:

Ley de Petróleos Mexicanos

Hora:.

;lÍÍMillElÍDlÍÍrAMEN
Art. 11.- Petróleos Mexicanos
contará con la organización y
estructura corporativa que mejor
convenga para la realización de su
objeto, conforme lo determine su
Consejo de Administración en
términos de esta Ley.

La organización y estructura referidas
deberán atender la optimización de
los recursos humanos, fínancieros y
materiales; la simplificación de
procesos; la eficiencia y la
transparencia y la adopción de las
mejores prácticas corporativas y
empresariales a nivel nacional e
internacional, asegurando su
autonomía técnica y de gestión.

PROPUESTA DEaMQDliilCACIOM
Art. 11.- Petróleos Mexicanos contará
con la organización y estructura
corporativa que mejor convenga para
la realización de su objeto, conforme
lo determine su Consejo de
Administración en términos de esta
Ley.

La organización y estructura referidas
deberán atender la optimización de ios
recursos humanos, financieros y
materiales; la simplificación de
procesos; ia eficiencia y la
transparencia y la adopción de las
mejores prácticas corporativas y
empresariales a nivel nacional e
internacional, asegurando su
autonomía técnica y de gestión, así
como su soberanía.

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.;
Edificio B, Nivel 4; Tel. Conm.: 5036-0000 ext. 56425; Uda s./c.; 01.800-122-6272 ext. 56425

rlopez.rosado@congreso.gob.mx rosado.cdp@hotmail.com



Roberto López Rosado
DIPUTADO FEDERAL

LXll legislatura

CÁMARA DE Dimi&U1FIST

I. ..
II. ..

III. ..

Para afectos de lo dispuesto en la
fracción III anterior, el Ejecutivo
Federal enviará la designación
acompañada de la documentación
que acredite el cumplimiento de ios
requisitos para ocupar el cargo. La
Cámara de Senadores ratificará, en
su caso, mediante el voto favorable
de las dos terceras partes de sus
miembros presentes, la designación
respectiva, sin la comparecencia de la
persona designada, dentro del
improrrogable, plazo de treinta días
naturales siguientes a la recepción
del nombramiento.

Si no se alcanzaren ios votos
mencionados o la Cámara de
Senadores no resoiviere dentro del
plazo señalado, se entenderá
rechazado el nombramiento
respectivo, en cuyo caso el Ejecutivo
Federal enviará una nueva
designación a ratificación de la
Cámara de Senadores, en términos
del párrafo anterior. Si esta segunda
designación fuere también rechazada
conforme a este párrafo, el Ejecutivo
Federal hará la designación del
consejero independiente
directamente.

Art. 22.- El periodo de ios consejeros
independientes será de cinco años,

Art. 15.-

I. ...

II. ...

III. ...

Para afectos de lo dispuesto en la
fracción III anterior, el Ejecutivo
Federal enviará la designación
acompañada de la documentación que
acredite el cumplimiento de ios
requisitos para ocupar el cargo. La
Cámara de Senadores ratificará, en su
caso, mediante el voto favorable de
las dos terceras partes de sus
miembros presentes, la designación
respectiva, sin la comparecencia de la
persona designada, dentro del
improrrogable, plazo de treinta días
naturales siguientes a la recepción del
nombramiento.

Si no se alcanzaren los votos
mencionados o la Cámara de
Senadores no resoiviere dentro del
plazo señalado, se entenderá
rechazado el nombramiento
respectivo, en cuyo caso el Ejecutivo
Federal enviará una nueva
designación a ratificación de la
Cámara de Senadores, en términos
del párrafo anterior. Si esta segunda
designación fuere también rechazada
conforme a este párrafo, la Suprema
Corte de Justicia de la Nación hará
la designación del consejero
independiente directamente.

Art. 22.- El periodo de ios consejeros
independientes será de cinco años.
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CÁMARA DE CflTOTOD]éscaíonados y de sucesión anual y
podrán ser nombrados nuevamente
para un periodo adidonal.

escalonados y de sucesión anual y no
podrán ser nombrados nuevamente
para un período adicional.
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México, Distrito Federal, a 30 de julio de 2014

DIPUTADO 30SE GONZÁLEZ MORFÍN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

ixn tMititnu

H. tíd-ICA !)£ DIPUTADOS

Alliet Mariana Bautista Bravo, promoviendo en mi carácter de diputada federal a la LXII
Legislatura de esta H. Cámara de Diputados, ante Usted, con ej debido respeto, comparezco
para exponer:

Que por este conducto, y con fundamento en los artículos 6, fracciones IV y X, 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, vengo a interponer RESERVA respecto del
ARTÍCULO PRIMERO DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ENERGÍA , CON
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY DE PETRÓLEOS
MEXICANOS Y LA LEY DE LA COMISIÓN FEDERAL DE LA ELECTRICIDAD, Y SE
REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE

ENTIDADES PARAESTATALES ; DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, con el propósito de modificar los
párrafos primero y segundo del artículo lo.; 2o., párrafo primero; 3o., párrafo primero; 4o.; y
5o., párrafos segundo y sus fracciones III, V y VIII, y tercero; y eliminar las fracciones I, II,
II, IV, V y VI del párrafo primero del artículo 1°. de la Ley de Petróleos Mexicanos, para
quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

Artículo lo.- La presente Ley es Reglamentaria del
artículo 25, párrafo cuarto, de la Constitución y del
Transitorio Vigésimo del Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 20 de diciembre de 2013, es de
interés público y tiene por objeto regular la
organización, administración, funcionamiento.

Artículo lo.- La presente Ley es Reglamentaría
de los artículos 25, párrafo sexto; 27, párrafos
sexto y séptimo; y 28, párrafos cuarto y
quinto, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Las normas que del
presente ordenamiento tenderán a la
consecución del interés público y la
salvaguarda de la seguridad energética y el
respeto y defensa de la soberanía nacional y la
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operación, control, evaluación y rendición de cuentas
de la empresa productiva del Estado Petróleos
Mexicanos, así como establecer su régimen especial
en materia de:

I. Empresas productivas subsidiarias y empresas
fíliales;

II. Remuneraciones;

III. Adquisiciones, arrendamientos, servicios y otros;

IV. Bienes;

V. Responsabilidades; y

VI. Dividendo estatal.

Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas
subsidiarias gozarán de autonomía presupuestaria y
estarán sujetas sólo al balance'financiero y al techo de
servicios personales que, a propuesta de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, apruebe el Congreso de
la Unión. Asimismo, se regirán exclusivamente por el
régimen especial previsto en el Título Quinto Bis de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaría. En materia de deuda pública, tendrán el
régimen especial señalado en la Ley General de Deuda
Pública.

Artículo 2.- Petróleos Mexicanos es una empresa
productiva del Estado, de propiedad exclusiva del
Gobierno Federal, con personalidad jurídica y

independencia política y económica del Estado
Mexicano, y tendrán por finalidad esencial
regular la organización, constitución,
funcionamiento, operación, evaluación y los
mecanismos y medidas que en materia de
transparencia y rendición de cuentas se
implementen para el debido y sustentabie
desarrollo de Petróleos Mexicanos, en su
carácter de empresa de participación estatal
mayoritaria.

I. (Se deroga).

II. (Se deroga).

III. (Se deroga).

IV. (Se deroga).

V. (Se deroga).

VI. (S e deroga).

Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas
subsidiarias gozarán de autonomía presupuestaria,
obligada a desarrollar una administración
responsabie, honesta, sujeta ai cumplimiento
de metas que apruebe el Congreso de la Unión.
Asimismo, se regirán exclusivamente por el régimen
especial previsto en el Título Quinto Bis de la Ley
Federal de Presupuesto y Résponsabilldad
Hacendarla. En materia de deuda pública, tendrán el
régimen especial señalado en la Ley General dé
Deuda Pública. No obstante, ias dependencias
dei Gobierno Federal, en el ámbito de sus
responsabiildades, darán prioridad al
fortalecimiento de Petróleos Mexicanos.

Artículo 2.- Petróleos Mexicanos es una empresa
productiva propiedad exclusiva del Estado, con
personalidad jurídica y patrimonio propios.
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patrimonio propios y gozará de autonomía técnica,
operativa y de gestión, conforme a io dispuesto en la
presente Ley.

Artículo 3o.- Petróleos Mexicanos se sujetará a io
dispuesto en ia presente Ley, su Reglamento y las
disposiciones que deriven de ios mismos. El derecho
mercantil y civil serán supletorios.

Artículo 4.- Petróleos Mexicanos tiene como fin el
desarrollo de actividades empresariales, económicas,
industriales y comerciales en términos de su objeto,
generando valor económico y rentabilidad para el
Estado Mexicano como su propietario, así como actuar
de manera transparente, honesta, eficiente, con
sentido de equidad y responsabilidad social y
ambiental, y procurar el mejoramiento de ia
productividad para maximizar la renta petrolera del
Estado y contribuir con ello al desarrollo nacional.

responsable de garantizar la seguridad
energética nacionai, la eficaz y eficiente
expiotación y aprovechamiento de los recursos
del subsuelo, con sustentabilidad y
responsabilidad ambiental; promoviendo
condiciones que propicien ei sano desarrollo e
integración de la Industria y ia tecnología
nacionales, la diversificación de mercados y de
proveedores y la incorporación del mayor valor
agregado a sus productos. Para cumplir estas
obligaciones, gozará de autonomía técnica, operativa
y de gestión, conforme a lo dispuesto en la presente
Ley.

Artículo 3o.- La organización y funcionamiento
de Petróleos Mexicanos, sus empresas
subsidiarias y filiales, se regulará conforme a
lo dispuesto en esta Ley, su Reglamento y
demás disposiciones legales que resulten
aplicables en función de la materia.

Artículo 4.- Petróleos Mexicanos tiene como fin
contribuir mediante el desarrollo eficiente de

sus actividades, a generar los combustibles y
derivados básicos para la sociedad, así como
proporcionar bienes y servicios necesarios
para las actividades empresariales, económiras,
industriales y comerciales de los sectores social y
privado, en términos de su objetó, generando valor
económico y rentabilidad para ei Estado Mexicano
como su propietario y reduciendo la dependencia del
exterior. Para alcanzar esos objetivos. Petróleos>
Mexicanos debe actuar de manera transparente,
honesta, eficiente, con sentido de equidad y
responsabilidad social y ambiental, y procurar el
mejoramiento de la productividad para maximizar ia
renta petrolera del Estado y contribuir con ello al
desarrollo nacional.
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Articulo 5.- Petróleos Mexicanos tiene por objeto
llevar a cabo, en términos de la legislación aplicable, la
exploración y extracción del petróleo y de los carburos
de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos, así como su
recolección, venta y comercialización.

Asimismo, Petróleos Mexicanos podrá llevar a cabo las
actividades siguientes;

I. La refinación, transformación, transporte,
almacenamiento, distribución, venta,
exportación e importación de petróleo e
hidrocarburos y los productos que se obtengan
de su refinación o procesamiento y sus
residuos, y la prestación de servicios
relacionados con dichas actividades;

II. El procesamiento de gas y las actividades
Industriales y comerciales de la petroquímica;

III. El desarrollo y ejecución de proyectos de
ingeniería, investigación, actividades geológicas,
geofísicas, supervisión, prestación de servicios a
terceros y todas aquellas relacionadas con la
exploración, extracción y demás actividades que
forman parte de su objeto, a precios de
mercado;

IV. La investigación, desarroilo e implementación
de fuentes de energía distintas a las derivadas
de los hidrocarburos que le permitan cumplir
con su objeto, así como la generación y
comercialización de energía eléctrica conforme a
las disposiciones aplicables;

V. La investigación y desarrollo tecnológicos
requeridos para las actividades que realice en
las Industrias petrolera, petroquímica y química,
la comercialización de productos y servicios
tecnológicos resultantes de la investigación, así
como la formación de recursos humanos

Artículo 5.- Petróleos Mexicanos tiene por objeto
llevar a cabo, en términos de la legislación aplicable,
la exploración y extracción del petróleo y de los
rarburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos,
así como su recolección, venta y comercialización.

Asimismo, con el propósito de reducir la
dependencia del exterior y garantizar la
seguridad energética nacional, Petróleos
Mexicanos llevará a cabo las actividades siguientes;

I. La refinación, transformación, transporte,
almacenamiento, distribución, venta,
exportación e importación de petróleo e
hidrocarburos y los productos que se
obtengan de su refinación o procesamiento
y sus residuos, y la prestación de servicios
relacionados con dichas actividades;

II. El procesamiento de gas y las actividades
industriales y comerciales de la petroquímica;

III. El desarrollo y ejecución de proyectos de
ingeniería, investigación, actividades
geológicas, geofísicas, supervisión, prestación
de servidos a terceros y todas aquellas
relacionadas con la exploración, extracción y
demás actividades que forman parte de su
objeto, buscando la mayor eficiencia y la
productividad de los factores utilizados;

IV. La investigación, desarrollo e implerrieriteción
de fuentes de energía distintas a las derivadas:
de los hidrocarburos que le permitan cumplir
con su objeto, así como la generación y
comercialización de energía eléctrica conforme
a las disposiciones aplicables;

V. La investigación y desarrollo tecnológicos
requeridos para las actividades que realice en
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altamente especializados; estas actividades las
podrá realizar directamente, a través del
Instituto Mexicano del Petróleo, o o través de
cualquier tercero especializado;

VI. El aprovechamiento y administración de
inmuebles, de la propiedad industrial y la
tecnología de que disponga;

VIL La comercialización de productos de fabricación
propia a través de redes de comercialización, así
como la prestación de servicios vinculados a su
consumo o utilización;

VIII. La adquisición, tenencia o participación en la
composición accionaria de sociedades con
objeto similar, análogo o compatible con su
propio objeto, y

IX. Las demás actividades necesarias para el cabal
cumplimiento de su objeto.

Petróleos Mexicanos podrá llevar a cabo las
actividades a que se refiere este artículo en el país, en
su zona económi3 exclusiva o en el extranjero.

las industrias petrolera, petroquímica y
química, la comercialización de productos y
servicios tecnológicos resultantes de la
investigación, así como la formación de
recursos humanos altamente especializados;
estas actividades las podrá realizar
directamente, a través del Instituto Mexicano
del Petróleo e instituciones públicas de
educación superior;

VI. El aprovechamiento y administración de
inmuebles, de la propiedad industrial y la
tecnología de que disponga;

VII. La comercialización de productos de
fabricación propia a través de redes de
comercialización, así como la prestación de
servicios vinculados a su consumo o

utilización;

VIII. Cuando tengan el propósito de cumplir
sus objetivos estratégicos y su
fortalecimiento, podrá adquirir tenencia o
participación en la composición accionaria de
sociedades con objeto similar, análogo o
compatible con su propio objeto, y

IX. Las demás actividades necesarias para el cabal
cumplimiento de su objeto.

Privilegiando siempre la generación^ de
empleos y de valor agregado éii México,
Petróleos Mexicanos podrá llevar a cabo las
actividades a que se refiere este artículo fh el país,
en su zona económica exclusiva o en ei e>d;ranjero,
para respaldar la captación de mercados, y
valor agregado del exterior con el objetivo de
fortalecer a la economía.
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